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 PRESENTACIÓN
 El presente Manual de Organización y Funciones del Colegio Militar “Francisco
 Bolognesi”, Unidad Ejecutora del Gobierno Regional Arequipa ha sido elaborado
 teniendo en consideración la Ordenanza Regional Nº 016-2005-GRAREQUIPA del 23
 de julio del 2005, la misma que aprueba la Estructura Orgánica y Reglamento de
 Organizacion y Funciones del Colegio Militar “Francisco Bolognesi”; así como los
 lineamientos técnicos establecidos en la Directiva Nº 001-95-INAP/DNR "Normas para
 la Formulación del Manual de Organización y Funciones", enmarcado dentro de la ley
 Nº 27867 Ley Organica de Gobiernos Regionales y su modificatoria Ley Nº 27902.
 El Manual de Organización y Funciones del Colegio Militar “Francisco Bolognesi”
 constituye un documento operativo complementario al reglamento de organización y
 funciones; en el que se detalla el cuadro orgánico de cargos, así como las funciones
 especificas de cada uno de los cargos clasificados pertenecientes a las unidades
 orgánicas definidas en el cuadro para asignacion de personal de la institución.
 El manual de organización y funciones considera asimismo las relaciones de
 coordinación de las diferentes unidades orgánicas en concordancia con el reglamento de
 organización y funciones estableciendo un ordenamiento en la gestión institucional, y
 permitiendo que los funcionarios y servidores publicos conozcan con claridad su
 respectiva ubicación dentro de la estructura orgánica. Asimismo, da a conocer sus
 deberes y obligaciones que se les asigna y el nivel de responsabilidad que le
 corresponde.
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 DIRECCION
 Oficina de Control Interno
 Consejo Educativo
 Institucional
 Consejos Consultivos
 Oficina de Asesoría Jurídica
 SUB-DIRECCIÓN
 Oficina de Secretaria General
 y Archivo
 Oficina de Relaciones
 Públicas
 DEPARTAMENTO
 DE SANIDAD
 OFICINA DE PLANIFICACIÓN Y
 PRESUPUESTO
 OFICINA DE
 ADMINISTRACION
 DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN
 MILITAR
 III. ORGANIZACIÓN ESTRUCTURAL DEL COLEGIO MILITAR
 “FRANCISCO BOLOGNESI”
 DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN
 PEDAGÓGICA
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 IV. CUADRO ORGÁNICO DE CARGOS
 COLEGIO MILITAR “FRANCISCO BOLOGNESI”
 Nº UNIDAD ORGÁNICA DENOMINACIÓN DE LOS CARGOS OBSERVA
 CIONES
 DIRECCIÓN
 001 Director MIN DEFENSA
 002 Secretaria III Prevista
 003 Oficinista II
 SUB DIRECCIÓN
 004 Sub Director MIN DEFENSA
 005 Secretaria III
 006 Oficinista II
 OFICINA DE CONTROL INTERNO
 007 Auditor I Prevista
 008 Asistente Administrativo I
 OFICINA DE ASESORIA JURÍDICA
 009 Abogado I
 010 Tecnico Administrativo I
 OFICINA DE PLANIFICACIÓN Y
 PRESUPUESTO
 011 Director de Sistema Administrativo II
 012 Especialista Administrativo II
 013 Especialista Administrativo II
 014 Tecnico Administrativo I
 015 Operador PAD I
 OFICINA DE SECRETARIA GENERAL
 Y ARCHIVO
 016 Asistente Administrativo I
 017 Tecnico Administrativo I
 018 Oficinista II
 OFICINA DE RELACIONES PÚBLICAS
 019 Relacionista Público I
 020 Técnico en Capacitación y Difusión II
 OFICINA DE ADMINISTRACIÓN
 021 Director de Sistema Administrativo II
 022 Especialista Administrativo II
 UNIDAD DE CONTABILIDAD Y
 TESORERIA
 023 Director de Sistema Administrativo I
 024 Contador II
 025 Tesorero I
 026 Asistente Administrativo I
 027 Tecnico Administrativo I
 028 Tecnico Administrativo I
 029 Auxiliar de Contabilidad III
 UNIDAD DE PERSONAL
 030 Director de Sistema Administrativo I
 031 Especialista Administrativo II
 032 Asistenta Social II
 033 Asistente Administrativo I
 034 Tecnico Administrativo III
 035 Técnico Administrativo I
 UNIDAD DE LOGÍSTICA Y
 PATRIMONIO
 036 Director de Sistema Administrativo I
 AREA DE LOGISTICA
 037 Especialista Administrativo II
 038 Tecnico Administrativo II
 039 Tecnico Administrativo I
 040 Auxiliar de Sistema Administrativo I
 041 Oficinista II
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 Nº UNIDAD ORGÁNICA DENOMINACIÓN DE LOS CARGOS OBSERVA
 CIONES
 UNIDADES ORGANICAS
 DEPENDIENTES DEL AREA DE
 LOGÍSTICA
 INFORMÁTICA
 042 Programador de Sistema PAD II Prevista
 043 Auxiliar de Sistema Administrativo I
 SERVICIOS GENERALES
 044 Técnico Administrativo II
 045 Dibujante III
 046 Chofer III
 047 Chofer III
 048 Chofer III
 049 Chofer III
 050 Electricista III
 051 Electricista I Prevista
 052 Técnico en Nutrición II
 053 Técnico en Nutrición II
 054 Técnico en Nutrición II
 055 Técnico en Nutrición II
 056 Artesano III
 057 Artesano III
 058 Artesano III
 059 Artesano III
 060 Artesano III
 061 Artesano III
 062 Artesano III
 063 Artesano III
 064 Artesano III
 065 Mecánico II
 066 Tecnico En Artes Graficas I Prevista
 067 Auxiliar de Publicaciones II
 068 Tecnico En Nutricion I
 069 Tecnico en Nutricion I
 070 Tecnico en Nutricion I
 071 Tecnico en Nutricion I
 072 Tecnico en Nutricion I Prevista
 073 Tecnico en Nutricion I Prevista
 074 Tecnico en Nutricion I Prevista
 075 Tecnico en Nutricion I Prevista
 076 Auxiliar de Nutricion II
 077 Auxiliar de Nutricion II
 078 Auxiliar de Nutricion II
 079 Auxiliar de Nutricion II
 080 Tecnico en Nutricion I
 081 Tecnico en Nutricion I
 082 Tecnico en Nutricion I Prevista
 083 Tecnico en Nutricion I Prevista
 084 Tecnico en Nutricion I Prevista
 085 Auxiliar de Nutricion II
 086 Auxiliar de Nutricion II
 087 Auxiliar de Nutricion II
 088 Artesano III Prevista
 089 Artesano III Prevista
 090 Artesano III Prevista
 091 Trabajador de Servicio III
 092 Trabajador de Servicio III
 093 Trabajador de Servicio III
 094 Auxiliar de Nutrición II
 095 Auxiliar de Nutrición II
 096 Auxiliar de Nutrición II
 097 Auxiliar de Nutrición II
 098 Auxiliar de Nutrición II
 099 Auxiliar de Nutrición II
 100 Auxiliar de Nutrición II
 101 Auxiliar de Nutrición II
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 Nº UNIDAD ORGÁNICA DENOMINACIÓN DE LOS CARGOS OBSERVA
 CIONES 102 Auxiliar de Nutrición II
 103 Auxiliar de Nutrición II
 104 Auxiliar de Nutrición II
 105 Auxiliar de Nutrición II
 106 Auxiliar de Nutrición II
 107 Auxiliar de Nutrición II
 108 Auxiliar de Nutrición II
 109 Auxiliar de Nutrición II
 110 Auxiliar de Nutrición II
 111 Auxiliar de Nutrición II
 112 Trabajador de Servicio III
 113 Trabajador de Servicio III
 114 Trabajador de Servicio III
 115 Trabajador de Servicio III
 116 Trabajador de Servicio III
 117 Trabajador de Servicio III
 118 Trabajador de Servicio III
 119 Trabajador de Servicio III
 120 Trabajador de Servicio III
 121 Trabajador de Servicio III
 122 Trabajador de Servicio III
 123 Trabajador de Servicio III
 124 Trabajador de Servicio III
 125 Trabajador de Servicio III
 126 Trabajador de Servicio III
 127 Trabajador de Servicio III
 128 Trabajador de Servicio III
 129 Trabajador de Servicio III
 130 Trabajador de Servicio III
 131 Trabajador de Servicio III
 132 Trabajador de Servicio III
 133 Trabajador de Servicio III
 AREA DE CONTROL PATRIMONIAL
 134 Especialista Administrativo I
 135 Oficinista II
 DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN
 PEDAGÓGICA
 136 Director de Programa Sectorial I
 137 Especialista en Educación II
 138 Especialista en Educación Ii
 139 Especialista en Educación II
 140 Especialista en Educación II
 141 Especialista en Educación II
 142 Especialista en Educación II
 143 Docente I
 144 Docente I
 145 Docente I
 146 Docente I
 147 Docente I
 148 Docente I
 149 Docente I
 150 Docente I
 151 Docente I
 152 Docente I
 153 Docente I
 154 Docente I
 155 Docente I
 156 Docente I
 157 Docente I
 158 Docente I
 159 Docente I
 160 Docente I
 161 Docente I
 162 Docente I
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 Nº UNIDAD ORGÁNICA DENOMINACIÓN DE LOS CARGOS OBSERVA
 CIONES 163 Docente I
 164 Docente I
 165 Docente I
 166 Docente I
 167 Docente I
 168 Docente I
 169 Docente I
 170 Docente I
 171 Docente I
 172 Docente I
 173 Docente I
 174 Docente I
 175 Docente I
 176 Docente I
 177 Docente I
 178 Docente I
 179 Docente I
 180 Docente I
 181 Docente I
 182 Docente I
 183 Docente I
 184 Auxiliar de Educacion I
 185 Técnico Administrativo II
 OFICINA DE EVALUACIÓN
 186 Técnico Administrativo II
 187 Técnico Administrativo II Prevista
 188 Tecnico Administrativo I
 189 Oficinista II
 190 Oficinista II
 BIBLIOTECA
 191 Asistente en Serv. de Educ. y Cultura II Prevista
 192 Tecnico en Biblioteca ii
 193 Tecnico en Biblioteca i
 DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN
 MILITAR
 Jefe de Departamento MIN DEFENSA
 OFICINA DE INSTRUCCIÓN MILITAR MIN DEFENSA
 OFICINA DE MORAL Y DISCIPLINA
 194 Asistente Administrativo I
 DEPARTAMENTO DE SANIDAD
 195 Médico II
 196 Médico I
 197 Cirujano Dentista II
 198 Nutricionista II
 199 Enfermero I
 200 Asistente Social I
 201 Asistente Social I
 202 Asistente Social I
 203 Psicólogo I
 204 Psicólogo I
 205 Técnico en Enfermería II
 206 Auxiliar de Enfermería III
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 DIRECCION COLEGIO MILITAR
 “FRANCISCO BOLOGNESI”
 GOBIERNO REGIONAL
 AREQUIPA
 ESTRUCTURA INTERNA Y FUNCIONES ESPECIFICAS
 V. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LOS CARGOS
 A. DEL ORGANO DE DIRECCIÓN
 5.1. DIRECCIÓN
 5.1.1. ESTRUCTURA ORGÁNICA
 N/O
 CARGOS CLASIFICADOS CARGOS
 ESTRUCTURALES NOMENCLATURA CODIGO
 001 DIRECTOR Director (MIN-DEF)
 002 ASISTENTE ADMINISTRATIVO I P1-05-066-1
 003 OFICINISTA II A3-05-550-2
 5.1.2. ORGANIGRAMA
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 5.1.3. FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO
 5.1.3.1. DEL DIRECTOR
 A. NATURALEZA DE LA CLASE:
 a. Dirección y coordinación de actividades técnico pedagógicas,
 administrativas y militares, con la finalidad de cumplir con los
 lineamientos y objetivos institucionales.
 b. Supervisa la labor del personal Militar, Docente y Administrativo.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS:
 a) Dirigir la Planificación, Organización, Ejecución, Supervisión y
 Control de las actividades administrativas, educativas y
 militares, para el cumplimiento de las metas y objetivos
 institucionales en concordancia con las disposiciones legales
 vigentes.
 b) Mantener un alto nivel de disciplina, confianza y equidad alentando
 los sentimientos de cumplimiento del deber, el sentido de
 responsabilidad, el principio de autoridad y el concurso de todas las
 actitudes y voluntades. En todas circunstancias, ejercer el control para
 descubrir las tendencias que ocasionen faltas, así como la de
 aplicación de las sanciones que los Reglamentos autoricen.
 c) Dirigir y controlar la marcha administrativa del plantel, asegurnado el
 funcionamiento eficiente de los órganos correspondientes, proveendo
 las necesidades de la organización, instalación y funcionamiento del
 plantel.
 d) Proponer anualmente el proyecto de Presupuesto del Colegio y
 gestionar los medios de fondos para la satisfacción de todas las
 necesidades, así como las transferencias de partidas que sean
 necesarias.
 e) Controlar la correcta aplicación del Presupuesto, supervisando
 periódicamente los Libros y Documentos Administrativos, realizando
 las visitas, Inspecciones y Arqueos de Caja en forma mensual.
 f) Dirigir los concursos para proveer las vacantes del personal Docente,
 Administrativo y de servicios de acuerdo a las disposiciones vigentes
 y proponer a la Dirección Regional de Educación de acuerdo a Ley,
 el Nombramiento de Personal Docente, Administrativo y de Servicio
 en plazas vacantes
 g) Velar en toda circunstancia porque el personal a sus órdenes
 mantenga la rectitud, justicia y dedicación que corresponda a la
 misión que desempeña.
 h) Evaluar el desarrollo de la Educación en todos sus aspectos,
 formulando los documentos de conformidad con las Disposiciones
 vigentes.
 i) Presidir el Consejo Educativo Institucional, promover las relaciones
 humanas armoniosas, el trabajo en equipo y la participación entre los
 miembros de la comunidad educativa.
 j) Designar Funcionarios y encargar funciones.
 k) Dictar Decretos y Resoluciones Directorales.
 l) Dirigir la ejecución de los planes y programas institucionales y velar
 por su cumplimiento.
 m) Administrar los bienes y las rentas del Colegio Miluitar .
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 n) Presentar su Informe Anual al Gobierno Regional, Dirección
 Regional de Educación y Región Militar del Sur.
 o) Presentar la Memoria y el Informe de los Estados Presu-puestarios y
 Financieros del Colegio Militar “Francisco Bolognesi”
 p) Proponer y celebrar los contratos de las operaciones de crédito
 interno y externo aprobadas por el Consejo Regional.
 q) Promover y celebrar convenios con instituciones acadé-micas,
 universidades y centros de investigación públicos y privados para
 realizar acciones de capacitación, asistencia técnica e investigación.
 r) Recibir y entregar el Plantel, estableciendo y tramitando los
 respectivos Estados de Relevo.
 s) Las demás que le señale la ley.
 t) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y aquellas que le correspondan por
 norma legal expresa.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:
 Depende jerárquicamente del Ministerio de Defensa, presupuestalmente
 del Gobierno Regional Arequipa, técnica y normativamente de la
 Dirección Regional de Educación Arequipa
 D. REQUISITOS MÍNIMOS:
 Cargo desempeñado por Personal Militar con el Grado de Coronel y
 designado por la Dirección de Personal del Ejercito Peruano (DIPERE).
 CARGO Nº 001 (CAP-O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.1.3.2. DEL(A) SECRETARIO (A) III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE:
 a) Redacción de documentos administrativos, clasificación y
 seguimiento de los mismos
 b) Elaboración y coordinación de la Agenda Ejecutiva del Director.
 c) Encargarse de la custodia del acervo documentario de la Dirección
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS:
 a) Organizar y coordinar las audencias, atenciones y reuniones de la
 Dirección del Colegio Militar “Francisco Bolognesi” con la
 documentación respectiva.
 b) Recepcionar, revisar, registrar, clasificar, distribuir y archivar los
 documentos que ingresan o se originen en la Dirección e informar
 sobre la situación de los mismos.
 c) Mantener actualizado el archivo de documentos que respalden las
 acciones y tareas que realiza la Dirección.
 d) Preparar el Despacho correspondiente al Parte diario.
 e) Tomar dictado de Taquigrafico y redactar documentación en general
 haciendo uso de programas informáticos.
 f) Mantener u stock adecuado de materiales y útiles de oficina,
 ejeciendo el control de los mismos.
 g) Recepcionar y concertar conversaciones telefónicas, facsímiles y
 otros.
 h) Preparar los datos relativos a la Memoria Anual correspondiente a la
 Dirección.
 i) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le asigne su Jefe
 inmediato en mateia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerarquica y administrativamente del Director del Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi”.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Bachillerato en Administración Secretarial o Título de Secretaria(o)
 Ejecutivo.
 b) Experiencia en labores de Administración y de Secretariado.
 c) Capacitación especializada en Sistemas Operativos Windows,
 Microsoft Office (Word, Excel, Power Point) recepción y envio de
 correo electrónico.
 Alternativa.- De no poseer título de Secretaria(o) Ejecutiva(o), contar
 con certificado de estudios secretariales concluidos, no menores de 01
 año
 CARGO Nº 002 (CAP-O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.1.3.3. DEL OFICINISTA II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE:
 Ejecución y coordinación de actividades de Oficina
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS:
 a) Recepcionar, sistematizar, clasificar, tramitar y archivar según
 corresponda la documentación que ingresa y sale de la Dirección e
 informar sobre la situación de los mismos.
 b) Tomar dictado taquigráfico, redactar e imprimir en computadora toda
 clase de documentación de acuerdo a los modelos establecidos.
 c) Mantener un stock adecuado de materiales y útiles de ofoicina,
 ejerciendo control de los mismos.
 d) Orientar al público sobre consultas y gestiones que deben realizar a
 nivel de la Dirección, recepcionar y concertar conversaciones
 telefónicas, fcsímiles y otros.
 e) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le asigne su Jefe
 inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:
 Depende jerárquica, administrativa y funcionalmente del Director del
 Colegio Militar “Francisco Bolognesi” y de la Secretaría.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción Secundaria completa
 b) Experiencia en labores de Oficina..
 c) Capacitación en Sistemas Operativos Windows, Microsoft Office
 (Word, Excel, Power Point) recepción y envio de correo electrónico.
 CARGO Nº 003 (CAP-O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 SUB - DIRECCION
 DIRECCION CMFB
 5.2. DE LA SUB-DIRECCIÓN
 5.2.1. ESTRUCTURA ORGÁNICA:
 N/O
 CARGOS CLASIFICADOS
 CARGOS
 ESTRUCTURALES
 NOMENCLATURA CÒDIGO
 004 SUB-DIRECTOR Sub-Director (MIN-DEF)
 005 SECRETARIA III T3-05-675-3
 006 OFICINISTA II A3-05-550-2
 5.2.2. ORGANIGRAMA:
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 5.2.3. DEL SUB-DIRECTOR
 A. NATURALEZA DE LA CLASE:
 a. Es responsable de apoyar al Director en el cumplimiento de los
 objetivos y metas del Colegio Militar “Francisco Bolognesi”, así
 como en los aspectos militares, pedagógicos y administrativos de
 acuerdo con la política del sector defensa, ducación y Gobierno
 Regional.
 b. Es la autoridad inmediata después del Director del Colegio. Ejerce
 por delegación del mismo la representación de la Dirección del
 Colegio Militar; es designado por el Ministerio de Defensa.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS:
 a) Representar al Director del Colegio Militar “Francisco Bolognesi” ,
 por delegación del mismo ante entidades locales, regionales y
 nacionales, así como ante las autoridades políticas, administrativas,
 etc.
 b) Proponer al Director políticas y disposiciones legales necsarias para
 el mejor funcionamiento del Colegio Militar “Francisco Bolognesi”.
 c) Cumplir y hacer cumplir las políticas y disposiciones del Ministerio
 de Defensa, Educación y Gobierno Regional.
 d) Informar al Director sobre el cumplimiento y avance de los planes y
 programas de los sectores Defensa, Educación y Gobierno Regional.
 e) Colaborar estrechamente en el ejercicio de las funciones de Director,
 con el fin de obtener unidad, permanencia y continuidad en la acción.
 f) Asegurar el cumplimiento de las disposiciones del Director,
 proponiendo normas y directivas que orienten la gestión técnico
 pedagógica, administrativa y miluitar del Colegio Militar “Francisco
 Bolognesi”.
 g) Dar parte diariamente al Director sobre la marcha de las diferentes
 reparticiones del Plantel, coordinando y controlando la labor de los
 Jefes de Departamentos y Oficinas, presentando las sugerencias que
 sean necesarias para el mejor cumplimiento de sus funciones.
 h) Formular mensualmente el plan de supervisión y realizar una
 permanente evaluación de las condiciones evaluativas y rendimiento
 de los profesores, poniendo énfasis en el aspecto moral y capacidad
 profesional, así como de su contribución a la formación integral de
 los educandos.
 i) Centralizar la documentación de las diferentes reparticiones del
 Colegio.y presentarlo al Director para su tratamiento correspondiente
 j) Supervisar el estado Sanitario, dictando las disposiciones necesarias
 para asegurar la conservación de la salud de todo el personal del
 Colegio.
 k) Planear, organizar y conducir el Concurso de Admisión para nuevos
 Cadetes evacuando informes documentados a la Dirección..
 l) La demas funcionres que sean asignadas por la Dirección del Plantel,
 así como del alto mando castrense y las que le correspondan en
 materia de su competencia.
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 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:
 Depende jerarquica, administrativa y funcionalmente del Director
 delColegio Militar
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 Cargo desempeñado por personal militar con el Grado de Teniente
 Coronel y designado por la Dirección de Personal del Ejército (DIPERE).
 CARGO Nº 004 (CAP-O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.2.4. DEL(A) SECRETARIO (A) III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE:
 Ejecución y coordinación de actividades de apoyo secretarial a la Sub-
 Dirección del Colegio Militar “Francisco Bolognesi”
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS:
 a) Organizar, coordinar, ejecutar y supervisar las actividades de apoyo
 secretarial a la Sub-Dirección.
 b) Decepcionar, revisar, registrar, clasificar, distribuir y archivar los
 documentos que ingresan o se originen en la Sub-Dirección e
 informar sobre la situación de los mismos.
 c) Mantener actualizado el archivo de documentos que respalden las
 acciones y tareas que realiza a Suib-Dirección.
 d) Preparar el Despacho correspondiente al Parte diario.
 e) Mantener u stock adecuado de materiales y útiles de ofoicina,
 ejeciendo el control de los mismos.
 f) Tomar dictado de Taquigrafúia, redactar haciendo uso de programas
 informáticos la documentación que le sea requerida de acuerdo a
 instrucciones del Sub-Director.
 g) Coordinar y llevar el control de citas, reuniones de acuerdo a
 instrucciones impartidas, preparar y ordenar documentación para
 reuniones de trabajo de todo nivel.
 h) Orientar al píblico en general sobre consultas y gestiones que deben
 realizar a nivel de la Sub-Dirección.
 i) Decepcionar y concertar conversaciones telefónicas, facsímiles y
 otros.
 j) Preparar los datos relativos a la Memoria Anual correspondiente a la
 Sub-dirección.
 k) Dirección del Plantel, así como del alto mando castrense y las que le
 correspondan en materia de su competencia.
 l) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le asigne su Jefe
 inmediato en mateia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerarquica, administrativa y funcionalmente del Director del
 Colegio Militar.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS f)
 a) Bachillerato en Administración Secretarial o Título de Secretaria(o)
 Ejecutivo.
 b) Experiencia en labores de Administración y de Secretariado.
 c) Capacitación especializada en Sistemas Operativos Windows,
 Microsoft Office (Word, Excel, Power Point) recepción y envio de
 correo electrónico.
 CARGO Nº 005 (CAP-O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.2.5. DEL OFICINISTA II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE:
 Ejecución y coordinación de actividades de Oficina
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS:
 a) Recepcionar, sistematizar, clasificar, tramitar y archivar según
 corresponda la documentación que ingresa y sale de la Sub-dirección
 e informar sobre la situación de los mismos.
 b) Tomar dictado taquigráfico, redactar e imprimir en computadora toda
 clase de documentación de acuerdo a los modelos establecidos.
 c) Mantener un stock adecuado de materiales y útiles de ofoicina,
 ejerciendo control de los mismos.
 d) Orientar al público sobre consultas y gestiones que deben realizar a
 nivel de la Sub-dirección, recepcionar y concertar conversaciones
 telefónicas, fcsímiles y otros.
 e) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le asigne el Sub-director
 en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:
 Depende jerárquica, administrativa y funcionalmente del Sub-director del
 Colegio Militar “Francisco Bolognesi” y de la Secretaría.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción Secundaria completa
 b) Experiencia en labores de Oficina..
 c) Capacitación en Sistemas Operativos Windows, Microsoft Office
 (Word, Excel, Power Point) recepción y envio de correo electrónico
 CARGO Nº 006 (CAP-O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 OFICINA DE CONTROL
 INTERNO
 DIRECCION
 B) ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
 5.3. OFICINA DE CONTROL INTERNO
 5.3.1. Oficina de Control Interno
 N/O CARGOS CLASIFICADOS CARGOS
 ESTRUCTURALES NOMENCLATURA CÒDIGO
 007 AUDITOR I P3-05-080-1
 008 ASISTENTE ADMINISTRATIVO I T3-05-675-3
 5.3.2. Organigrama
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 5.3.3. DEL AUDITOR I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Planificación, dirección, asesoramiento, ejecución y evaluación en la
 aplicación de los criterios y principios del sistema de control, sobre la base de
 las normas de Auditoría Gubernamental, efectuando el seguimiento en la
 adopción e implantación de medidas correctivas
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar las acciones programadas por el Organismo Superior de Control,
 así como las que requiera el Gobierno Regional y la Dirección del
 Colegio Militar “Francisco Bolognesi”.
 b) Formular, ejecutar y evaluar el Plan Anual de Control Institucional
 aprobado por la Contraloría General, de acuerdo a los lineamientos y
 disposiciones emitidas para el efecto.
 c) Mantener informado al Titular del Gobierno Regional de Arequipa y
 Contraloría General de la República, de las acciones de control realizadas
 de acuerdo a las disposiciones legales vigentes.
 d) Emitir a la instancia correspondiente del Gobierno Regional Arequipa
 informes anuales de auditoria, resultantes de las acciones de control
 ejecutadas en el ámbito de su competencia, acerca del ejercicio de sus
 funciones y del estado del control del uso de recursos y fondos públicos.
 e) Disponer se efectué el seguimiento correspondiente a la implementación
 de las acciones correctivas, comprobando la adopción efectiva de las
 medidas apropiadas para la superación de las diferencias, dentro de los
 plazos y formas previstas.
 f) Disponer la ejecución de Auditoria a los Estados Financieros y
 Presupuestarios del Colegio Militar “Francisco Bolognesi”, de acuerdo a
 los procedimientos establecidos.
 g) Actuar de oficio cuando en los casos y operaciones de la Institución, se
 adviertan indicios razonables de ilegalidad, de omisión o incumplimiento,
 informando al Director para que adopte las medidas respetivas
 pertinentes.
 h) Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y normativa
 interna aplicables a la Institución, por parte de las Unidades Orgánicas
 del Colegio Militar.
 i) Informar sobre el resultado de las acciones de control, a la Contraloría
 General de la República, así como prestar apoyo a las Comisiones de la
 Contraloría General, en las acciones de control que se realicen en el
 ámbito del Colegio Militar “Francisco Bolognesi”.
 j) Cautelar que el Órgano de Control Institucional disponga de personal
 idóneo, multiprofesional, para el cumplimiento de los objetivos y metas
 en materia de su competencia.
 k) Las demás funciones que sean asignadas por la Dirección del Plantel, así
 como del alto mando castrense y las que le correspondan en materia de su
 competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica, funcional, técnica y normativamente de la Contraloría General de la República y
 administrativamente del Director del Colegio Militar “Francisco Bolognesi”.
 D. REQUISITOS MINIMOS
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 Cargo designado en concordancia a lo dispuesto en la Ley Nº27785, Ley
 Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloria General de la
 República y la Resolución de Contraloría N°114-2003-CG., que aprueba el
 Reglamento de los Órganos de Control
 CARGO Nº 007 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.3.4. DEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO I
 (i) NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades especializadas de asistencia profesional en Sistemas
 de Control Interno.
 (ii) ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Divulgar, promover y propiciar el desarrollo, conocimiento y aplicación
 de las Normas Técnicas de Control dispuestas por la Contraloría General
 de la República.
 b) Recopilar información y documentación que constituya base para la
 realización de inspecciones y otras acciones de control.
 c) Realizar visitas de verificación, atender quejas y reclamos dándoles el
 tramite correspondiente.
 d) Participar en las acciones de control relacionadas con el Colegio
 Militar.”Francisco Bolognesi” de acuerdo a disposiciones.
 e) Efectuar el seguimiento y evaluación de medidas correctivas a efectos de
 superar las observaciones contenidas en los informes emitidos en las
 Acciones de Control.
 f) Manejo y actualización permanente de los Sistemas Informáticos de la
 Contraloría General de República.
 g) Recepción y Remisión de la información Técnico Administrativo de Alta
 Responsabilidad y/o Confidencialidad, mediante el uso de los Sistemas
 Informáticos a la Contraloría General de la República.
 h) Procesar Información de la Oficina de Control Interno, relacionados a
 documentos Técnicos Normativos, Legales, Evaluativos, de
 Investigación, Seguimiento, etc.
 i) Proteger y salvaguardar la información procesada en los equipos de
 computo de la Oficina de Control Interno.
 (iii) LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica, administrativa y funcionalmente del Auditor.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus funciones,
 implica asumir la responsabilidad administrativo-legal contempladas en la
 legislación vigente sobre la materia.
 (iv) REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Grado de Bachiller Universitario o Título de Instituto Superior Tecnológico con
 estudios no menores de 06 semestres académicos.
 b) Experiencia laboral no menor a 10 años.
 c) Experiencia en las funciones no menor a 03 años.
 d) Capacitación en los últimos dos años, no menor de 40 horas en las
 funciones a desempeñar.
 CARGO Nº 008 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 DIRECCION
 Oficina de
 Asesoría Jurídica
 D) ORGANOS DE ASESORAMIENTO
 5.4. OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA
 5.4.1. ESTRUCTURA ORGÁNICA
 N/O CARGOS CLASIFICADOS CARGOS
 ESTRUCTURALES NOMENCLATURA CÒDIGO
 009 ABOGADO I P3-40-005-1
 010 TÉCNICO ADMINISTRATIVO I T3-05-707-1
 5.4.2. ORGANIGRAMA
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 5.4.3. DEL ABOGADO I
 E. NATURALEZA DE LA CLASE
 a. Dirigir, asesorar, ejecutar y supervisar las actividades de carácter
 jurídico
 F. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Dirigir, ejecutar y supervisar la ejecución de actividades jurídicas del
 Colegio Militar “Francisco Bolognesi”.
 b) Proporcionar asesoramiento en materia jurídico-legal a las Jefaturas
 de las unidades orgánicas de la Institución, en los asuntos que le sean
 sometidos a consulta y aquellos que le correspondan en materia de su
 competencia.
 c) Emitir opinión sobre expedientes y/o informes que le sean
 derivados por la Dirección y Jefaturas de Unidades Orgánicas.
 d) Opinar sobre los asuntos o materias a ser autorizados para el inicio de
 los procesos judiciales, debiendo proyectar la Resolución Autoritativa
 respectiva en coordinación con la Procuraduría Pública Regional.
 e) Dar conformidad y visar los proyectos de Resolución que se formulen
 en la institución.
 f) Analizar y evaluar documentación y/o expedientes técnico
 administrativos que le sean derivados emitiendo los in-formes y/o
 dictámenes que correspondan.
 g) Integrar comisiones de trabajo que le sean encargadas por
 disposición de la Dirección, de acuerdo a requerimientos
 institucionales.
 h) Emitir opinión sobre la aplicación de normatividad legal emitida por
 parte del Gobierno Central y Regional, recomendando las acciones
 que correspondan respecto a su implementación.
 i) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por la
 Dirección en materia de su competencia.
 G. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica, administrativa y funcionalmente de la Dirección del
 Colegio Militar “Francisco Bolognesi”.
 H. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional de Abogado.
 b) Capacitación en materia legal y aplicación de normatividad técnica
 inherente a los Sistemas Administrativos.
 c) Experiencia en la ejecución de actividades técnico legales.
 CARGO Nº 009 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.4.4. DEL TÉCNICO ADMINISTRATIVO I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 a. Ejecución de actividades técnicas de los Sistemas Administrativos de
 apoyo en la Oficina de Asesoría Jurídica.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Recepcionar, sistematizar, clasificar, tramitar y archivar cuando
 corresponda, la documentación que ingrese a la Oficina de Asesoría
 Jurídica.
 b) Analizar y emitir opinión técnica sobre expedientes puestos a su
 consideración.
 c) Elaborar Proyectos de Convenios que celebra la institución con
 Gobiernos Locales, Direcciones Regionales Sectoriales y otras
 Entidades Públicas y/o Privadas, según corresponda.
 d) Recepcionar, sistematizar, clasificar, tramitar y archivar cuando
 corresponda, la documentación que ingrese a la Oficina de Asesoría
 Jurídica.
 e) Procesar en cómputo escritos judiciales y documentación diversa de
 la Oficina de Asesoría Jurídica.
 f) Participar en la elaboración de Boletines y otros materiales de
 divulgación sobre normatividad y/o dispositivos legales.
 g) Organizar el control y efectuar seguimiento de expedientes y/o
 informes que se deriven a la Oficina, informando a la Jefatura sobre
 su estado de situación.
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato, en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente de la Jefatura de la Oficina de Asesoría Jurídica.
 La inobservancia técnico-pedagógica y administrativa en el cumplimiento
 de sus funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción Secundaria completa.
 b) Capacitación en materia legal y aplicación de normatividad técnica
 inherente a los Sistemas Administrativos.
 c) Experiencia en labores de Administración y secretariado.
 d) Capacitación especializada en Sistemas Operativos Windows,
 Microsoft Office (Word, Excel, Power Point) recepción y envío de
 correo electrónico.
 CARGO Nº 010 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 DIRECCION
 Oficina de Planificación y
 Presupuesto
 5.5. OFICINA DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO
 5.5.1. ESTRUCTURA ORGÁNICA
 N/O CARGOS CLASIFICADOS CARGOS
 ESTRUCTURALES NOMENCLATURA CÒDIGO
 011 DIRECTOR DE SISTEMA
 ADMINISTRATIVO II D4-05-295-2
 012 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II P4-05-338-2
 013 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I P3-05-338-1
 014 TÉCNICO ADMINISTRATIVO I T3-05-707-1
 015 OPERADOR PAD I T2-05-595-1
 5.5.2. ORGANIGRAMA
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 5.5.3. DEL DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Planificación, dirección, formulación y evaluación los Sistemas de
 Planificación y Presupuesto. Supervisa la labor de personal profesional y
 técnico que labora en la Oficina.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Asesorar al titular de la Unidad Ejecutora Colegio Militar “Francisco
 Bolognesi” y demás órganos de la misma, en materia de
 planificación, presupuesto y racionalización.
 b) Formular los planes de desarrollo de la institución, Plan Operativo
 Institucional y supervisar su seguimiento y evaluación.
 c) Formular y presentar, al Titular de la entidad el Plan Institucional de
 Desarrollo y el Presupuesto Anual para su aprobación.
 d) Conducir y administrar el sistema de Estadística conforme a las
 necesidades institucionales, formulando los documentos de gestión
 pertinentes, así como los sistemas de información indispensables para
 la toma de decisiones por parte de la Dirección de la Unidad
 Ejecutora.
 e) Dirigir coordinar y dictar normas técnicas referentes a los sistemas
 administrativos de Planificación, Presupuesto y Racionalización de su
 competencia.
 f) Cumplir y hacer cumplir de manera estricta las normas de carácter
 Presupuestal emitidas por el Poder Ejecutivo y las Directivas que
 sobre materia dicta la Dirección Nacional de Presupuesto Publico del
 Ministerio de Economía y Finanzas.
 g) Participar en cada una de las etapas de Proceso Presupuestario y
 efectuar el seguimiento de la información presupuestaria a través del
 aplicativo informático del MEF y del Modulo de Procesos
 Presupuestarios del SIAF-SP
 h) Conducir, orientar, difundir y supervisar el Proceso Presupuestal
 mediante la aplicación de las normas de formulación, ejecución y
 evaluación del presupuesto.
 i) Proponer al Titular de la entidad, las medidas correctivas en caso de
 identificarse dificultades en la ejecución del Presupuesto
 Institucional.
 j) Emitir dictámenes sobre documentos de carácter técnico sometidos
 a su consideración.
 k) Representar por delegación al titular de la Unidad Ejecutora Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi”, en certámenes regionales en el campo
 de su especialidad.
 l) Proponer programas de capacitación para el personal a su cargo, así
 como los candidatos para las becas de perfeccionamiento.
 m) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por la
 Dirección, en materia de sus competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica, administrativa y funcionalmente de la Dirección.
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 La inobservancia técnico-administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 1) Título Profesional Universitario en la especialidad requerida.
 2) Amplia experiencia en la dirección, conducción y ejecución de
 acciones inherentes a los Sistemas de Planificación, Presupuesto y
 Racionalización.
 3) Capacitación en la especialidad requerida.
 4) Amplia experiencia en la conducción de personal.
 CARGO Nº 011 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.5.4. DEL ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución y coordinación de actividades especializadas en el Sistema de Planificación y
 Racionalización.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar, coordinar y evaluar actividades inherentes a los Sistemas de
 Planificación y Racionalización de acuerdo a instrucciones.
 b) Proponer los lineamientos de política de gestión, los planes y
 programas de desarrollo institucional, en armonía con los
 lineamientos del Gobierno Regional, Nacional, Ministerio de
 Economía y Finanzas y Consejo Nacional de la Descentralización.
 c) Formular y consolidar los proyectos de Plan de Desarrollo
 Institucional, Plan Anual de Trabajo y Plan Estratégico Institucional.
 d) Proporcionar asesoramiento en materia del Sistema de Planificación y
 Racionalización.
 e) Proponer y/o integrar comisiones relacionadas a los Sistema de
 Planificación y Racionalización.
 f) Elaborar proyectos de política institucional de cambios de tipo
 estructural o coyuntural en el corto, mediano y largo plazo.
 g) Identificar y priorizar las necesidades de inversión institucional,
 promoviendo y conduciendo los estudios del caso.
 h) Evaluar e informar sobre los avances y resultados de los Planes.
 i) Evaluar las actividades de Sistemas Administrativos y del personal a
 su cargo, determinando las medidas correctivas para el buen
 funcionamiento del mismo.
 j) Participar en eventos locales, regionales o nacionales en asuntos que
 competen a la Oficina de Planificación y Presupuesto.
 n) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas en
 materia de sus competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente del Director de la institución y funcionalmente de la
 Jefatura de la Oficina de Planificación y Presupuesto.
 La inobservancia técnico-administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Título Profesional Universitario que incluya estudios relacionados
 con la especialidad.
 b) Amplia experiencia en la conducción y ejecución de acciones
 inherentes a los Sistemas de Planificación, Presupuesto y Desarrollo
 Institucional.
 c) Capacitación en la especialidad requerida.
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 CARGO Nº 012 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.5.5. DEL ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Programación, coordinación, ejecución y supervisión de actividades inherentes al Sistema de
 Presupuesto.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Asesorar al titular de la Unidad Ejecutora, Jefatura de la Oficina de
 Planificación y Presupuesto y demás órganos de la misma, en
 materia de presupuesto y racionalización del gasto público.
 b) Participar en la formulación y aplicación de Directivas internas en
 materia de Presupuesto.
 c) Emitir opiniones técnicas en materia Presupuestaria y mantener una
 relación técnico funcional con el jefe de la Oficina de Planificación y
 Presupuesto de la Unidad Ejecutora 301 Colegio Militar “Francisco
 Bolognesi”.
 d) Participar en la formulación del Anteproyecto de Presupuesto de la
 Unidad Ejecutora 301 Colegio Militar “Francisco Bolognesi”.
 e) En coordinación con el área de planificación, elaborar y remitir la
 información presupuestal, acorde a las normas de Ejecución
 presupuestal vigentes.
 f) Proponer y consolidar los recursos presupuestales conforme a los
 objetivos institucionales, según las asignaciones aprobadas por el
 pliego y la Dirección Nacional de Presupuesto Público.
 g) Conducir, ejecutar y supervisar la evaluación presupuestaria de la
 U.E. Nº 301 Colegio Militar “Francisco Bolognesi”, acorde a la
 Directiva de Evaluación Anual.
 h) Integrar comisiones relacionadas a los Sistemas de Presupuesto.
 i) Emitir opinión técnica de expedientes que le sean derivados para su
 atención, informando de lo actuado a la Jefatura de la Oficina de
 Planificación y Presupuesto.
 j) Participar en la formulación de propuestas y previsión de las fuentes
 y recursos financieros para su asignación en función a los planes,
 programas y proyectos.
 k) Participar en la Programación Trimestral de Presupuesto y efectuar el
 seguimiento de su aplicación en el ámbito de la Unidad Ejecutora
 301.
 l) Proponer procedimientos técnico-normativos para la fase de
 Evaluación Presupuestal.
 m) Coordinar el procesamiento de la información presupuestaria con la
 finalidad de conocer en forma oportuna el Crédito Presupuestal y su
 ejecución.
 n) Analizar y proponer las ampliaciones de Calendario solicitadas y
 consolidarlas a nivel de Unidad Ejecutora.
 o) Actualizar en forma permanente el Marco Presupuestal del Pliego.
 p) Participar en el Proceso de Cierre del Ejercicio presupuestal.
 q) Ejecutar el Modulo de Proceso Presupuestario en el SIAF-SP, así
 como los aplicativos informáticos que la DNPP, en su oportunidad
 Aplique para la etapa de Formulación Presupuestal.
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 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica, administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente de la Jefatura de la Oficina de Planificación y
 Presupuesto.
 La inobservancia técnico-administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Título Profesional Universitario que incluya estudios relacionados
 con la especialidad.
 b) Capacitación especializada en el área financiera presupuestal.
 c) Experiencia en la conducción y aplicación de los procedimientos de
 carácter presupuestal no menor de 03 años.
 CARGO Nº 013 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.5.6. DEL TÉCNICO ADMINISTRATIVO II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo relacionadas con la ejecución de procedimientos técnicos del
 Sistema de Presupuesto.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar y/o coordinar actividades relacionadas con el registro,
 procesamiento y archivo de documentos inherentes al Sistema de
 Presupuesto en materia de su competencia.
 b) Procesar Calendarios de Compromiso remitidos por el M.E.F.
 c) Organizar y coordinar audiencias, atenciones, reuniones y
 certámenes, así como preparar la agenda para el Jefe de la Oficina de
 Planificación y Presupuesto.
 d) Proponer, orientar o ejecutar la aplicación de normas técnicas sobre
 formulación, trámite y archivo de documentos de la Oficina de
 Planificación y Presupuesto.
 e) Distribuir documentos y efectuar el seguimiento de los expedientes,
 informando su situación.
 f) Administrar la documentación clasificada y prestar apoyo secretarial
 especializado, utilizando sistemas de cómputo.
 g) Elaborar cuadros comparativos del Marco Presupuestal y Calendario
 de Compromiso.
 h) Participar en la elaboración del Marco Presupuestal y control de la
 ejecución, para su consolidación en el Cierre Presupuestal.
 i) Emitir informes técnicos a la Jefatura en asuntos materia de su
 competencia.
 j) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le asigne su Jefe
 inmediato, en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente de la Jefatura de la Oficina Planificación y Presupuesto.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Título o Diploma No Universitario con estudios relacionados con las
 especialidades de Planificación y/o Presupuesto.
 b) Capacitación especializada en normatividad técnica de Planificación
 y sistemas presupuestales.
 c) Amplia experiencia en la aplicación y procesamiento de datos en
 sistemas informáticos.
 CARGO Nº 014 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.5.7. DEL OPERADOR PAD I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades administrativas y técnicas relacionadas con el Procesamiento Automático de
 Datos.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar y/o coordinar actividades relacionadas con el registro y
 procesamiento de datos inherente al Sistema de presupuesto.
 b) Mantenerse actualizado en el manejo de los aplicativos informáticos
 de Presupuesto y en el SIAF-SP, como herramientas básicas de
 registro de información en cada etapa del proceso presupuestario,
 coordinando de manera permanente con la Sub-Gerencia de
 Presupuesto y Tributación del Pliego.
 c) Efectuar pruebas de integridad del software y ajuste al nivel de
 perfomance y seguridad requeridos.
 d) Mantener copias de seguridad de cada uno de los sistemas asignados
 a la Oficina de Planificación y Presupuesto.
 e) Mantener los equipos de la Oficina en óptimo nivel de perfomance.
 f) Analizar y determinar las causas de interrupción en el procesamiento
 e imperfecciones en los datos.
 g) Llevar el control estadístico de la Población Económicamente Activa
 a fin de mantenerla actualizada, con la finalidad de determinar el
 costo de lo Aguinaldos, escolaridad e incrementos.
 h) Formular propuestas de mantenimiento de sistemas para la Oficina de
 Planificación y Presupuesto.
 i) Verificar que los Calendarios de Compromisos sea enviados por el
 SIAF en forma correcta.
 j) Emitir informes técnicos a la Jefatura en asuntos materia de su
 competencia.
 k) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por la
 Dirección, en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente de la Jefatura de la Oficina de Planificación y
 Presupuesto.
 La inobservancia técnico-administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS a) Estudios Secundarios o de Instituto Técnico Superior que incluyan
 materias relacionadas con el Procesamiento de Datos
 b) Capacitación especializada en la operación de sistemas informáticos
 gubernamentales de presupuesto.
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 DIRECCION
 Oficina de Secretaria General
 SUB-DIRECCIÓN
 CARGO Nº 015 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
 D) ORGANOS DE APOYO
 5.6. OFICINA DE SECRETARIA GENERAL
 5.6.1. ESTRUCTURA ORGÁNICA
 N/O CARGOS CLASIFICADOS CARGOS
 ESTRUCTURALES NOMENCLATURA CÒDIGO
 016 ASISTENTE ADMINISTRATIVO I P1-05-066-1
 017 TECNICO ADMINISTRATIVO I T3-05-707-1
 0018 OFICINISTA II A3-05-550-2
 5.6.2. ORGANIGRAMA
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 5.6.3. DEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO I
 I. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución, Coordinación y control de actividades especializadas de Trámite
 Documentorio y Archivo Documentario
 J. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Dirigir, coordinar y evaluar actividades de trámite documentario y
 archivo.
 b) Proporcionar asesoramiento a la Dirección y Sub-Dirección en
 materia de trámite documentario y archivo.
 c) Evaluar las actividades de las Areas de Trámite Documentario y
 Archivo.
 d) Brindar información que posee o produzca el Colegio Militar
 “Francisco Bolognesi” de acuerdo a las normas legales vigentes.
 e) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y aquellas que le sean asignadas por
 la Dirección.
 K. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica, administrativa y funcionalmente de la Dirección del
 Colegio Militar “Francisco Bolognesi”.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 L. REQUISITOS MÍNIMOS
 d) Titulo profesional Universitario que incluiya estudios relacionados
 con la especialidad.
 e) Capacitación especializada en el campo de su competencia.
 f) Experiencia en la ejecución de procedimientos técnicos destinados a
 simplificar y optimizar la gestión institucional.
 ALTERNATIVA
 Poseer una combinación equivalente de formación universitaria y experiencia.
 CARGO Nº 016 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.6.4. DEL TECNICO ADMINISTRATIVO I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades técnicas del Sistema de Trámite Documentario.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar actividades de recepción, clasificación y registro de
 documentación presentada al Colegio Militar “Francisco Bolognesi”.
 b) Preparar las hojas de envio para distribuir la documentación, seg£n
 corresponda.
 c) Atender y orientar al p£blico usuario sobre el trámite a seguir sobre
 sus requerimientos, así como informar sobre el estado de situación de
 sus expedientes y/o solicitudes presentadas.
 d) Ejecutar y actualizar los registros, fichas de la documentación
 presentada.
 e) Supervisar y/o ejecutar la distribución y envío de documentación,
 expedientes a Entidades con las que se tenga relación.
 f) Informar a la Secretaria General sobre la documentación recibida y
 procesada a su cargo.
 g) Distribuir bajo cargo la documentación recepcionada y decretada por
 el órgano de Dirección, según corresponda.
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi” y funcionalmente de la Oficina de
 Secretaria General.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo no Universitario de un centro superior de estudios relacionado
 con el cargo.
 b) Experiencia y capacitación en actividades de Archivo de Archivo
 c) Manejo Básico de Programas y Sistemas Informáticos.
 CARGO Nº 017 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.6.5. DEL OFICINISTA II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades variadas de Oficina y de Sistema de Trámite
 Documentario.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a. Recibir, revisar, registrar y/o clasificar correspondencia y/o
 documentación variada.
 b. Redactar comunicaciones de acuerdo a instrucciones: proveidos,
 memor ndum y otros documentos de rutina.
 c. Llevar archivos variados de responsabilidad de la Oficina.
 d. Orientar al p£blico e informar sobre los servicios y estado de
 situación de documentación en proceso de trámite.
 e. Recepcionar mensajes y llevar control de expedientes y/o
 documentación diversa de acuerdo a instrucciones.
 f. Entregar la correspondencia a las Instituciones P£blicas y Privadas,
 y envio a provincias y departamentos seg£n corresponda.
 g. Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del
 Colegio Militar “Francisco Bolognesi” y funcionalmente de la
 Oficina de Secretaria General.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Capacitación en el rea.
 c) Experiencia en labores de Oficina y de especialidad
 d) Manejo Básico de Programas y Sistemas Informáticos.
 CARGO Nº 018 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 DIRECCION
 SUB-DIRECCIÓN
 OFICINA DE RELACIONES PÚBLICAS
 5.7. OFICINA DE RELACIONES PÚBLICAS
 5.7.1. ESTRUCTURA ORGÁNICA
 N/O CARGOS CLASIFICADOS CARGOS
 ESTRUCTURALES NOMENCLATURA CÒDIGO
 018 RELACIONISTA PÚBLICO I P3-40-660-1
 019 TÉCNICO EN CAP.Y DIF. II T5-25-745-2
 020 OFICINISTA II A3-05-550-2
 5.7.2. ORGANIGRAMA
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 5.7.3. DEL RELACIONISTA PUBLICO I
 D. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de Relaciones P£blicas e Información,
 Protocolo e Imagen Institucional.
 E. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Programar, organizar, dirigir, coordinar, supervisar, ejecutar,
 controlar y evaluar las actividades de Relaciones Públicas,
 comunicación y/o información de acuerdo a los lineamientos de
 política y directivas emanadas de la Dirección del Colegio Militar
 “Francisco Bolognesi”.
 b) Elaborar material periodístico a ser entregado previa conformidad
 de la Dirección, para su edición y posterior difusión por parte de los
 diferentes medios de comunicación social, escritos (Diarios, revistas);
 radiales y televisivos de Arequipa.
 c) Elaborar la Agenda diaria de la Dirección para la atención al público
 e invitaciones diversas sometiendola a su consideración y posterior
 aprobación.
 d) Coordinar la presentación de delegaciones y/o representaciones
 institucionales de acuerdo a instrucciones de la Dirección.
 e) Coordinar y/o conducir ceremonias protocolares del Colegio Militar,
 tanto de actividades internas como externas de carácter oficial.
 f) Desarrollar y coordinar, previa conformidad de la Dirección
 acciones permanentes de difusión de las actividades realizadas por el
 Colegio Militar “Francisco Bolognesi”, a fin de mejorar la Imagen
 Institucional.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato, en materia de su competencia.
 F. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Ejerce línea de autoridad sobre todo el personal que labora en la Oficina
 de Relaciones Públicas.
 Depende jerárquica y administrativamente del Director y
 funcionalmemte del Sub-Director del Colegio Militar “Francisco
 Bolognesi”.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 G. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo Profesional Universitario de Licenciado en Ciencias de la
 Comunicación o Relacionista Público.
 b) Capacitación especializada en el Area de Relaciones Públicas y/o
 Periodismo.
 c) Experiencia calificada en la ejecución de labores de Periodismo y
 Relaciones Públicas.
 CARGO Nº 019 (CAP-OR Nº016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.7.4. DEL TÉCNICO EN CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN II
 E. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades técnicas de apoyo en materia de difusión y
 Relaciones Públicas.
 F. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Participar en la elaboración y diseño de materiales de información
 para su difusión.
 b) Preparar resumen de notas periodísticas para conocimiento de la
 Dirección.
 c) Efectuar filmaciones de las actividades del Colegio Militar, para su
 difusión y toma de fotografias en diferentes eventos.
 d) Elaborar el Periódico Mural, referente a: Fechas alusivas y
 conmemorativas tanto a nivel institucional, regional como nacional.
 e) Actualizar la Guía Protocolar, Directorios del Colegio Militar
 “Francisco Bolognesi” y Recolectar información para la elaboración
 de Notas de Prensa.
 f) Archivar notas de prensa y elaborar archivos de recortes
 periodísticos, fototeca, videoteca y otros.
 g) Apoyar y coordinar la ejecución de las actividades protocolares,
 seminarios, conferencias, cursos, etc.
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato, en materia de sus competencia.
 G. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente del Director del Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi” y funcionalmente del Jefe de la Oficina de
 Relaciones Públicas.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 H. REQUISITOS MÍNIMOS
 i. Estudios universitarios que incluyan materias relacionadas con la
 Especialidad de Relaciones Públicas o Periodismo.
 ii. Capacitación especializada en la ejecución y evaluación de Planes de
 Desarrollo.
 iii. Amplia experiencia en labores de Comunicación e imagen
 institucional.
 CARGO Nº 020 (CAP-OR Nº016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8. OFICINA DE ADMINISTRACIÓN
 5.8.1. ESTRUCTURA ORGÁNICA
 N/O CARGOS CLASIFICADOS CARGOS
 ESTRUCTURALES NOMENCLATURA CÒDIGO
 Oficina de Administración
 021 DIRECTOR DE SISTEMA
 ADMINISTRATIVO II D4-05-295-2
 022 ESPECIALISTA
 ADMINISTRATIVO II P4-05-338-2
 Unidad de Contabilidad y Tesorería
 023 DIRECTOR DE SISTEMA
 ADMINISTRATIVO I D3-05-295-1
 024 CONTADOR II P4-05-225-2
 025 TESORERO I P3-05-860-1
 026 ASISTENTE ADMINISTRATIVO I P1-05-066-1
 027 TECNICO ADMINISTRATIVO I T3-05-707-1
 028 TECNICO ADMINISTRATIVO I T3-05-707-1
 029 AUXILIAR DE CONTABILIDAD III A5-05-110-3
 Unidad de Personal
 030 DIRECTOR DE SISTEMA
 ADMINISTRATIVO I D3-05-295-1
 031 ESPECIALISTA
 ADMINISTRATIVO II P4-05-338-2
 032 ASISTENTA SOCIAL II P4-55-078-2
 033 ASISTENTE ADMINISTRATIVO I P1-05-066-1
 034 TECNICO ADMINISTRATIVO III T5-05-707-3
 035 TÉCNICO ADMINISTRATIVO I T3-05-707-1
 Unidad de Logística y Patrimonio
 036 DIRECTOR DE SISTEMA
 ADMINISTRATIVO I D3-05-295-1
 - Area de Logística
 037 ESPECIALISTA
 ADMINISTRATIVO II P4-05-338-2
 038 TECNICO ADMINISTRATIVO II T4-05-707-2
 039 TECNICO ADMINISTRATIVO I T3-05-707-1
 040 AUXILIAR DE SISTEMA
 ADMINISTRATIVO I A3-05-160-1
 041 OFICINISTA II A3-05-550-2
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 Informática
 042 PROGRAMADOR DE SISTEMA
 PAD II T4-05-630-2
 043 AUXILIAR DE SISTEMA
 ADMINISTRATIVO I A3-05-160-1
 Servicios Generales
 044 TÉCNICO ADMINISTRATIVO II T4-05-707-2
 045 DIBUJANTE III T4-35-255-3
 046 CHOFER III T4-60-245-3
 047 CHOFER III T4-60-245-3
 048 CHOFER III T4-60-245-3
 049 CHOFER III T4-60-245-3
 050 ELECTRICISTA III T4-45-320-3
 051 ELECTRICISTA I T2-45-320-1
 052 TÉCNICO EN NUTRICIÓN II T4-50-797-2
 053 TÉCNICO EN NUTRICIÓN II T4-50-797-2
 054 TÉCNICO EN NUTRICIÓN II T4-50-797-2
 055 TÉCNICO EN NUTRICIÓN II T4-50-797-2
 056 ARTESANO III T4-30-060-3
 057 ARTESANO III T4-30-060-3
 058 ARTESANO III T4-30-060-3
 059 ARTESANO III T4-30-060-3
 060 ARTESANO III T4-30-060-3
 061 ARTESANO III T4-30-060-3
 062 ARTESANO III T4-30-060-3
 063 ARTESANO III T4-30-060-3
 064 ARTESANO III T4-30-060-3
 065 MECÁNICO II T3-05-510-2
 066 TECNICO EN ARTES GRAFICAS I T3-10-735-1
 067 AUXILIAR DE PUBLICACIONES II A2-10-155-2
 068 TECNICO EN NUTRICION I T3-50-797-1
 069 TECNICO EN NUTRICION I T3-50-797-1
 070 TECNICO EN NUTRICION I T3-50-797-1
 071 TECNICO EN NUTRICION I T3-50-797-1
 072 TECNICO EN NUTRICION I T3-50-797-1
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 073 TECNICO EN NUTRICION I T3-50-797-1
 074 TECNICO EN NUTRICION I T3-50-797-1
 075 TECNICO EN NUTRICION I T3-50-797-1
 076 AUXILIAR DE NUTRICION II A3-50-145-2
 077 AUXILIAR DE NUTRICION II A3-50-145-2
 078 AUXILIAR DE NUTRICION II A3-50-145-2
 079 AUXILIAR DE NUTRICION II A3-50-145-2
 080 TECNICO EN NUTRICION I T3-50-797-1
 081 TECNICO EN NUTRICION I T3-50-797-1
 082 TECNICO EN NUTRICION I T3-50-797-1
 083 TECNICO EN NUTRICION I T3-50-797-1
 084 TECNICO EN NUTRICION I T3-50-797-1
 085 AUXILIAR DE NUTRICION II A3-50-145-2
 086 AUXILIAR DE NUTRICION II A3-50-145-2
 087 AUXILIAR DE NUTRICION II A3-50-145-2
 088 ARTESANO III T4-30-060-3
 089 ARTESANO III T4-30-060-3
 090 ARTESANO III T4-30-060-3
 091 TRABAJADOR DE SERVICIO III A3-05-870-3
 092 TRABAJADOR DE SERVICIO III A3-05-870-3
 093 TRABAJADOR DE SERVICIO III A3-05-870-3
 094 AUXILIAR DE NUTRICIÓN II A3-50-145-2
 095 AUXILIAR DE NUTRICIÓN II A3-50-145-2
 096 AUXILIAR DE NUTRICIÓN II A3-50-145-2
 097 AUXILIAR DE NUTRICIÓN II A3-50-145-2
 098 AUXILIAR DE NUTRICIÓN II A3-50-145-2
 099 AUXILIAR DE NUTRICIÓN II A3-50-145-2
 100 AUXILIAR DE NUTRICIÓN II A3-50-145-2
 101 AUXILIAR DE NUTRICIÓN II A3-50-145-2
 102 AUXILIAR DE NUTRICIÓN II A3-50-145-2
 103 AUXILIAR DE NUTRICIÓN II A3-50-145-2
 104 AUXILIAR DE NUTRICIÓN II A3-50-145-2
 105 AUXILIAR DE NUTRICIÓN II A3-50-145-2
 106 AUXILIAR DE NUTRICIÓN II A3-50-145-2
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 107 AUXILIAR DE NUTRICIÓN II A3-50-145-2
 108 AUXILIAR DE NUTRICIÓN II A3-50-145-2
 109 AUXILIAR DE NUTRICIÓN II A3-50-145-2
 110 AUXILIAR DE NUTRICIÓN II A3-50-145-2
 111 AUXILIAR DE NUTRICIÓN II A3-50-145-2
 112 TRABAJADOR DE SERVICIO III A3-05-870-3
 113 TRABAJADOR DE SERVICIO III A3-05-870-3
 114 TRABAJADOR DE SERVICIO III A3-05-870-3
 115 TRABAJADOR DE SERVICIO III A3-05-870-3
 116 TRABAJADOR DE SERVICIO III A3-05-870-3
 117 TRABAJADOR DE SERVICIO III A3-05-870-3
 118 TRABAJADOR DE SERVICIO III A3-05-870-3
 119 TRABAJADOR DE SERVICIO III A3-05-870-3
 120 TRABAJADOR DE SERVICIO III A3-05-870-3
 121 TRABAJADOR DE SERVICIO III A3-05-870-3
 122 TRABAJADOR DE SERVICIO III A3-05-870-3
 123 TRABAJADOR DE SERVICIO III A3-05-870-3
 124 TRABAJADOR DE SERVICIO III A3-05-870-3
 125 TRABAJADOR DE SERVICIO III A3-05-870-3
 126 TRABAJADOR DE SERVICIO III A3-05-870-3
 127 TRABAJADOR DE SERVICIO III A3-05-870-3
 128 TRABAJADOR DE SERVICIO III A3-05-870-3
 129 TRABAJADOR DE SERVICIO III A3-05-870-3
 130 TRABAJADOR DE SERVICIO III A3-05-870-3
 131 TRABAJADOR DE SERVICIO III A3-05-870-3
 132 TRABAJADOR DE SERVICIO III A3-05-870-3
 133 TRABAJADOR DE SERVICIO III A3-05-870-3
 - Area de Control Patrimonial
 134 ESPECIALISTA
 ADMINISTRATIVO I P3-05-338-1
 135 OFICINISTA II A3-05-550-2
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 DIRECCION
 SUB-DIRECCIÓN
 OFICINA DE ADMINISTRACION
 Unidad de Contabilidad y
 Tesorería
 Unidad de Personal
 Equipo de Informática
 Unidad de Logística y Patrimonio
 Equipo de Servicios Generales
 5.8.2. ESTRUCTURA ORGÁNICA
 Área de Logística
 Área de Patrimonio
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 5.8.3. DEL DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Planificación, dirección y formulación de normas técnicas de los
 sistema administrativos a nivel regional. Supervisa la labor de personal
 directivo y profesional
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, dirigir, supervisar, coordinar y evaluar la ejecución de las
 actividades relacionadas a los campos funcionales de Personal,
 Contabilidad-Tesorería y Logística – Patrimonio
 b) Formular la política general de administración del Colegio Militar
 “framncisco Bolognesi” y/o reformas de acaracter administrativo que
 considere conveniente.
 c) Coordinar con la Oficna de Planificación y Presupuesto sobre la
 Formulación del Presupuesto, metas de Ocupación, Bienes y
 Servicios.del Colegio Militar “Francisco Bolognesi”. d) Revisar y firmar los informes de Ejecución Presupuestaria y
 propuesta de modificación, Calendarios de Compromisos, Solicitud
 de Giro, Relación de Retenciones de Cheques anulados, compromisos
 de Pago y Cheques.
 e) Revisar y refrendar las propuestas de Abastecimiento de las
 adquisiciones y prestaciones de servicio, inventarios de bienes,
 muebles e inmuebles de los Institutos Superiores y Sede de la
 Dirección de Educación de Lima.
 f) Verificar las conciliaciones Bancarias.
 g) Participar en la formulación y evaluación de metas
 educacionales. h) Formular directivas para la administración de recursos y supervisar
 su cumplimiento.
 i) Apoyar a los óirganos del Colegio Militar a través de los sub-
 sistemas con la oportuna y racional distribución de los recrsos
 necesarios para el adecuado cumplimiento de sus actividades.
 j) Asesorar a los diferentes Organos Estructurados del Colegio Militar
 “Francisco Bolognresi” en lo relacionado a los Sistemas
 administrativos que conduce.
 k) Dirigir, coordinar y dictar normas técnicas referentes a los sistemas
 administrativos de su competencia.
 l) Dirige y ejecuta la disponibildad de recursos financieros y logísticos
 disponibles en apoyo a las diferentes Unidades Orgánicas del Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi”, para el cumplimiento de sus
 funciones.
 m) Evaluar la implementación y desarrollo de los sistemas a su cargo,
 velando por el estricto cumplimiento de la normatividad que se emita
 por parte las oficinas de su dependencia .
 n) Firmar cheques de toda fuente de financiamiento
 o) Integrar las comisiones de Licitación, contrato y otras actividades
 afines.
 p) Informar permanentemente a la Dirección, sobre las actividades que
 ejecuta la Oficina de Administración
 q) Emitir y visar resoluciones en los asuntos de su competencia.
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 r) Supervisar el movimiento económico y patrimonial del Colegio
 Militar “Francsco Bolognesi”
 s) Supervisar el cumplimiento de los dispositivos, normas y
 procedimientos t{ecnicos relativos a los sistemas Administrativos del
 Colegio Militar “Francisco Bolognesi”.
 t) Supervisar las funciones que cumple el personal Directivo,
 profesional, técnico y auxiliar que labora en las unidades orgánicas
 dependientes.
 u) Representar por delegación al Director del Colegio Militar
 “Francisco Bolognesi”, en certámenes regionales en el campo de su
 especialidad.
 v) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato, en materia de sus competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Ejerce línea de autoridad sobre todo el personal que labora en los
 órganos que conforman la Oficina de Administración. Depende
 jerárquica, administrativa y funcionalmemte del Director del Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi”.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Título Profesional Universitario que incluya estudios relacionados
 con la especialidad.
 b) Capacitación especializada en normatividad de los Sistemas
 Administrativos.
 c) Experiencia en el planeamiento, organización, dirección, ejecución y
 supervisión en la aplicación de procedimientos de los Sistemas
 Administrativos.
 d) Experiencia en la conducción de personal.
 ALTERNATIVA:
 experiencia.
 CARGO Nº 021 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.4. DEL ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución, coordinación y control de actividades técnico administrativas
 de responsabilidad inherentes a la Ofoicina de Administración.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Coordinar, supervisar y evaluar de acuerdo a instrucciones las
 actividades propias de los sistemas administrativos a cargo de la
 Oficina de Administración.
 b) Proporcionar asesoramiento en asuntos de su especialidad.
 c) Evaluar las actividades de sistemas administrativos y determinar las
 medidas correctivas para el buen funcionamiento de los mismos.
 d) Elaborar informes técnicos relacionados a los Sistemas de Personal,
 Contabilidad-Tesorería y Logística-Patrimonio.
 e) Verificar los registros d las diferentes operaciones en el Módulo
 SIAF-SP, en sus diferentes fases para la toma de decisión de la
 Administración.
 f) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato, en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente del Director del Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi” y funcionalmente del Jefe de la Oficina de
 Administración.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Título Profesional Universitario b) Capacitación especializada en Sistemas Administrativos.
 c) Experiencia en manejo de pesonal.
 CARGO Nº 022 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.5. DEL DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Planificación, dirección y coordinación de actividades técnico administrativas
 de responsabilidad, inherentes al Sistema de Contabilidad y Tesorería.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, dirigir, coordinar y evaluar actividades inherentes al
 Sistema Administrativo de Contabilidad y Tesorería.
 b) Dirigir y controlar la contabilidad presupuestal de acuerdo a
 normatividad vigente.
 c) Supervisar y evaluar la ejecución de actividades y procedimientos
 de contabilidad y tesorería, determinando las medidas correctivas
 para el buen funcionamiento del mismo.
 d) Coordinar con la Oficina de Panificación y Presupuesto respecto a
 la formulación y desagregado del Calendario de Compromisos
 mensuales para su ejecución
 e) Elaborar la información contable de la Institución y remitirla
 oportunamente a la Contaduría Pública de la Nación y a
 organismos Nacionales y Regionales, según corresponda en
 coordinación con la Oficina de Administración.
 f) Elaborar la información financiera del Comité de Administración
 de Fondos de Asistencia y Estímulo –CAFAE de la Unidad
 Ejecutora.
 g) Proporcionar asesoramiento a la Oficina de Administración y
 Dirección en materia de Contabilidad y Tesorería.
 h) Participar en la formulación y aplicación de procedimientos
 contables y de tesorería.
 i) Coordinar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas
 correspondientes al Sistema de Contabilidad y Tesorería.
 j) Proponer y/o integrar comisiones relacionadas al Sistema de
 Contabilidad.
 k) Verificar los registros de las diferentes operaciones en el Módulo
 SIAF-SP, en sus diferentes fases para la toma de decisión de la
 Administración.
 l) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato, en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente del Director y
 funcionalmente del Jefe de la Oficina de Administración.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Título Profesional Universitario de Contador Público o Título
 profesional con estudios relacionados con la especialidad.
 b) Capacitación especializada en Sistemas de Contabilidad y tesorería.
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 c) Experiencia en conducción de Programas del Sistema de
 Contabilidad y Tesorería.
 CARGO Nº 023 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.6. DEL CONTADOR II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Dirección, Supervisión, coordinación y ejecución de actividades
 financiero, contables y presupuestales del Colegio Militar “Francisco
 Bolognesi”
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Procesar y formular la Información Financiera y Presupuestaria
 de la Unidad Ejecutora 301 Colegio Militar “Francisco
 Bolognesi”
 b) Analizar e integrar la información sustentatoria contable de los
 Sistemas Administrativos de Personal, Abastecimientos y
 Patrimonio Fiscal, Tesorería, Presupuesto, Infraestructura y Otras
 si hubiere, para su integración contable.
 c) Revisar, analizar, conciliar, consolidar y preparar los impresos de
 los Balances de Comprobación; Constructivo; Estados
 Financieros y pesupuestarios, e Información Complementaria, en
 los periodos correspondientes, sustentados con Libros y Registros
 Contables, Conciliaciones y Análisis de Cuentas.
 d) Efectuar la fiscalización de los documentos fuentes y
 sustentatorios para la Ejecución de Ingreso y Gasto Presupuestal,
 así como para la formulación de la Información Contable.
 e) Mantener al día los Libros Principales y Registros Auxiliares
 Contables.
 f) Elaboración de la Información Financiera y Presupuestaria para
 la (DGTP, DNP, CPN, CPR y Otras).
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por
 su Jefe inmediato, en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente del Director del Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi” y funcionalmente del Jefe de la
 Oficina de Administración y Jefe de la Unidad de Contabilidad y
 Tesorería.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Título Profesional Universitario b) Capacitación especializada en Sistemas Administrativos.
 c) Experiencia en manejo de pesonal.
 CARGO Nº 024 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.7. DEL TESORERO I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución, coordinación y control de actividades técnico
 administrativas de responsabilidad inherentes a la Ofoicina de
 Administración.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Dirigir, coordinar y ejecutar el Sistema de Tesorería de la Unidad
 Ejecutora de acuerdo a las Normas y Procedimientos emitidos
 por el órgano rector del Sistema.
 b) Proporcionar un oportuno y eficaz apoyo con los recursos
 financieros a las diferentes unidades orgánicas del Colegio
 Militar “Francisco Bologmnesi”, para la consecución de los
 objetivos.
 c) Orientar las actividades de programación, recepción, custodia,
 distribución y utilización de fondos.
 d) Disponer el pago de remuneraciones y pensiones de acuerdo a la
 programación del Ministerio de Economía y Finanzas, así como
 el pago a proveedores y compromisos contraído con la
 institución.
 e) Supervisar la labor del personal a su cargo y la captación de los
 recursos financieros y el uso debido de los mismos
 f) Disponer la apertura de cuentas y registros auxiliares.
 g) Verificar la aprobación de las diferentes operaciones en el
 módulo SIAF-SP.
 h) Revisar, fiscalizar y refrendar la documentación fuente que
 sustenta las operaciones financieras de ingreso y gasto.
 i) Autorizar y controlar el movimiento de todas las cuentas, así
 como del Fondo para Pagos en Efectivo.
 j) Disponer la práctica de arqueos sorpresivos.
 k) Apoyar en las acciones de arqueos de fondos.
 l) Proyectar normas internas que permitan el control y manejo de
 los fondos acorde con las disposiciones que regulan el Sistema de
 Tesorería.
 m) Elaborar la conciliación semanal de montos pagados, respecto a
 los cheques pagados y/o cartas de orden atendidas por el Banco
 de la Nación con la información obtenida del SIAF-SP.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente del Director del Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi” y funcionalmente del Jefe de la
 Oficina de Administración y Jefe de la Oficina de Contabilidad y
 Tesorería.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
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 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Título Profesional Universitario con estudios relacionados con las
 funciones. b) Capacitación especializada en Sistemas Contabilidad y Tesorería.
 c) Experiencia en actividades de administración de fondos.
 CARGO Nº 025 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.8. DEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO I
 (Area de Tesorería)
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución, coordinación y control de actividades administrativas de
 responsabilidad inherentes a la Oficina de Administración.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Participar en la elaboración de información para el Jefe de la
 Unidad en los aspectos de tesorería.
 b) Apoyar al Jefe de la Unidad y Tesorero en el sistema de tesorería.
 c) Apoyar en la preparación de informaciones, conciliaciones que
 correspondan efectuar en cumplimiento de las normas vigentes.
 d) Participar en la preparación y proposición de directivas, normas y
 procedimientos que regulen las acciones de los sistemas de
 tesorería.
 e) Efectuar el giro de Cheques en el SIAF-SP, elaborar el Libro de
 Bancos y efectuar las anulaciones de cheques
 f) Cobrar y expedir los Recibos por Derecho de Pago, según Texto
 Unico de Procedimientos Administrativos.
 g) Emitir los Comprobantes de salida de Caja por las Papeletas de
 Depósito.
 h) Efectuar los depósitos bancarios provenientes de los ingresos
 recibidos.
 i) Mantener debidamente actualizado el Registro Auxiliar de Caja
 j) Emitir a la Dirección y Oficina de Administración informes
 mensuales sobre los recursos directamente recaudados.
 k) Efectuar depósitos a favor del Tesoro Público
 l) Elaborar información T-1, sobre solicitud de giro.
 m) Registrar en el SIAF-SP de cada una de las operaciones
 relacionadas con los ingresos.
 n) Elaboración Diaria de la Información de los ingresos de fondos a
 Caja.
 o) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por
 su Jefe inmediato, en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente del Director del Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi” y funcionalmente del Jefe de la
 Oficina de Administración y Jefe de la Unidad de Contabilidad y
 Tesorería.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
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 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Grado Académico de Bachiller Universitario o Título de
 Instituto Superior Tecnológico con estudios no menores de 06
 semestres académicos.
 b) Capacitación especializada en Sistemas de Contabilidad y
 Tesorería.
 c) Experiencia en manejo de sistemas informáticos y manejo de
 fondos.
 CARGO Nº 026 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.9. DEL TÉCNICO ADMINISTRATIVO I (Area de Tesorería)
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de Actividades Técnicas para la aplicación de Procedimientos de Tesorería, en
 observancia de la normatividad vigente.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Recepcionar, verificar, registrar, clasificar y distribuir la
 documentación que ingresa a la oficina de tesorería.
 b) Administrar el Fondo para Pagos en Efectivo, y el Fondo Fijo
 para Caja Chica de la Sede Central.
 c) Efectuar el digitado de cheques y comprobantes de pago por toda
 fuente de financiamiento.
 d) Llevar el control y seguimiento de los comprobantes de pago y
 cheque y valores
 e) Llevar el archivo de los comprobantes de pago en forma
 cronológica.
 f) Apoyar en la elaboración de Comprobantes de Pago y giro de
 cheques.
 g) Efectuar el pago de cheques y obligaciones tributarias.
 h) Elaborar informes diarios y periódicos sobre el movimiento de
 Fondos.
 i) Mantener los fondos en efectivo bajo seguridad para evitar
 perdidas o sustracciones.
 j) Apoyo en la entrega de cheques (pagos) por remuneracio-nes al
 personal activo, contratado y pensionistas.
 k) Ordenar y custodiar las planillas de haberes para facilitar las
 verificaciones por los entes superiores y de control
 l) Efectuar los depósitos en Bancos y retiros de efectivo cuando
 corresponda;
 m) Llevar el archivo en forma cronológica de los documentos que
 sustenten el egreso.
 n) Seleccionar, codificar y archivar documentos valorados,
 informando oportunamente de los vencimientos.
 o) Llevar el archivo de toda la documentación de la oficina.
 p) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por
 su Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente del Director del Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi” y funcionalmente del Jefe de la
 Oficina de Administración y Jefe de la Unidad de Contabilidad y
 Tesorería.
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 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Título no universitario de un centro superior de estudios
 relacionado con el area de tesorería. b) Capacitación especializada en Sistemas de Contabilidad y
 Tesorería. c) Experiencia en labores relacionadas con el área de Tesorería de
 acuerdo con el nivel de formación.
 CARGO Nº 027 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.10. DEL TÉCNICO ADMINISTRATIVO I (Area de Contabilidad)
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de Actividades Técnicas para la aplicación de Procedimientos contables , en observancia
 de la normatividad vigente.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Recibir, clasificar y registrar la documentación alcanzada para su archivo.
 a) Registrar las Notas de Contabilidad de las salidas de almacen, y
 análisis de las cuentas 05, 06, 39, 42, 60, 59, 70, 75, 80, 89, 92,
 97.
 b) Impresión de libros principales y auxiliares de la Unidad
 Ejecutora.
 c) Controlar los Calendarios de Compromisos del presupuesto de
 operación en forma mensual de acuerdo a lo autorizado por la
 Oficina de Planificación y Presupuesto
 b) Apoyar en la coordinación sobre el calendario de compromisos
 mensuales, y transferencias y autorizaciones de giro.
 c) Llevar el archivo de los comprobantes de pago en forma
 cronológica.
 d) Apoyar en la elaboración de Comprobantes de Pago y giro de
 cheques. A nivel SIAF-SP e) Efectuar la revisión y control de la ejecución financiera de la fuente de financiamiento
 Recursos Ordinarios y Recursos Directamente Recaudados.
 f) Mantener el ordenamiento y custodia de toda la documentación
 del Area de Contabilidad en los estantes respectivos. g) Preparar la información relacionada con las Cuentas de Enlace.
 h) Efectuar las conciliaciones bancarias de las cuentas de Tesoro
 Público y cuentas corrientes y otras.
 a) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por
 su Jefe inmediato, en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente del Director del Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi” y funcionalmente del Jefe de la
 Oficina de Administración y Jefe de la Unidad de Contabilidad y
 Tesorería..
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
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 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Título no universitario de un centro superior de estudios
 relacionado con el area de tesorería. b) Capacitación especializada en Sistemas de Contabilidad y
 Tesorería. c) Experiencia en labores relacionadas con el área de Contabilidad
 de acuerdo con el nivel de formación. CARGO Nº 028 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.11. DEL AUXILIAR DE CONTABILIDAD III
 (Area de Tesorería)
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades sencillas en el registro de operaciones contables y de tesorería.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Recepcionar la captación de Recursos Directamente Recaudados
 por los diferentes conceptos establecidos en el TUPA.
 b) Emitir recibos de caja por las captaciones de ingresos,
 devoluciones y otros, teniendo en cuenta el correlativo.
 c) Entregar al Tesorero las capataciones en efectivo al cierre de la
 ventanilla correspondiente de acuerdo a la directiva de Tesorería.
 d) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por
 su Jefe inmediato, en materia de su competencia.
 e) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por
 su Jefe inmediato, en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente del Director del Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi” y funcionalmente del Jefe de la
 Oficina de Administración y Jefe de la Unidad de Contabilidad y
 Tesorería..
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 d) Instrucción Secundaria completa. e) Capacitación en Sistemas de Contabilidad y Tesorería. f) Experiencia en labores de apoyo con el área de Contabilidad y
 Tesorería. CARGO Nº 029 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.12. DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II
 E. NATURALEZA DE LA CLASE
 Planificación, dirección y coordinación de actividades técnico
 administrativas de responsabilidad, inherentes al Sistema de Personal.
 F. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, organizar, dirigir, coordinar y evaluar actividades
 inherentes al Sistema de Personal de acuerdo a disposiciones
 legales vigentes.
 b) Proporcionar asesoramiento y mantener informado de sus
 actividades a la Dirección de Admninistración y Dirección de la
 institución en materia de recursos humanos.
 c) Participar en la formulación y aplicación de políticas de personal.
 d) Elaborar y Proponer para su aprobación el Presupuesto Analítico de
 Personal (P.A.P.), correspondiente a la Unidad Ejecutora Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi”.
 e) Coordinar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas y
 actividades correspondientes al sistema de personal.
 f) Proponer y/o integrar comisiones relacionadas al Sistema de
 Personal: Comisiones de Concurso; de Procesos Administrativos y
 Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo
 entre otras en la Unidad Ejecutora.
 g) Desarrollar los procesos Técnicos de Selección, Contratación,
 Evaluación y Movimiento de Personal.
 h) Desarrollar procesos de Registro de Personal y de control de
 asistencia y puntualidad del personal.
 i) Administrar el proceso de pago de remuneraciones, pensiones y
 beneficios que corresponden al personal
 j) Desarrollar programas de Servicio Social y de Bienestar del
 Personal.
 k) Desarrollar programas de capacitación y Desarrollo Personal.
 l) Velar por el adecuado cumplimiento de las disposiciones laborales
 por parte del personal de la institución.
 m) Asesorar y absolver consultas técnico administrativas relacionadas
 a la administración de personal de la institución.
 n) Representar a la entidad en reuniones y comisiones de carácter
 interinstitucional, de acuerdo a instrucciones impartidas.
 o) Participar en la formulación del manual, reglamento y otros
 documentos de gestión del sistema de personal.
 p) Coordinar y participar en la formulación del Cuadro para
 Asignación de Personal (CAP), Presupuesto Analítico de Personal
 (PAP).
 q) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato, en materia de su competencia.

Page 63
                        

- 64 -
 G. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente del Director del Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi” y funcionalmente del Jefe de la Oficina
 de Administración.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 H. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario que incluya estudios
 relacionados con la especialidad.
 b) Amplia experiencia en la conducción de programas
 relacionados con el Sistema de Personal.
 c) Capacitación especializada en el campo de su competencia
 CARGO Nº 030 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.13. ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Planificación, dirección, coordinación y supervisión de actividades
 especializadas en el sistema administrativo de personal.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar y dirigir la programación, ejecución y evaluación de
 procesos técnicos del Sistema de Personal.
 b) Asesorar y absolver consultas de carácter integral de su
 especialidad.
 c) Dirigir ejecución de la normatividad, evaluando los resultados y
 proponiendo las modificaciones y/o actualizaciones
 correspondientes.
 d) Coordinar y/o conducir la elaboración de normatividad,
 (procedimientos, reglamentos, directivas) y otros relacionados con
 el Sistema de personal.
 e) Analizar los expedientes y proyectar resoluciones que se les
 encargue.
 f) Organizar y mantener actualizado el archivo de resoluciones
 proyectadas y los dispositivos legales sobre asuntos del Sistema de
 Personal.
 g) Elaborar informes técnicos referentes a acciones del Sistema de
 Personal.
 h) Apoyar en la formulación y/o modificación de normas y
 procedimientos técnicos.
 i) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deri-ven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato, en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente del Director del Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi” y funcionalmente del Jefe de la Unidad
 de Personal. Supervisa la labor del Personal Técnico que labora en la
 Unidad.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario que incluya estudios relacionados
 con la especialidad.
 b) Amplia experiencia en la conducción de programas relacionados
 con el Sistema de Personal.
 c) Capacitación especializada en el campo de su competencia
 CARGO Nº 031 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.14. ASISTENTA SOCIAL II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Planificación, coordinación y asesoramiento en actividades relacionadas
 con Programas de Asistencia y Promoción Social.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, coordinar y evaluar, programas de bienestar social,
 recreación, deporte, vacaciones útiles y otros, en beneficio de los
 trabajadores y sus familiares.
 b) Promover el desarrollo de actividades de prevención de
 enfermedades, educación sanitaria y alimentaria, en beneficio de los
 trabajadores.
 c) Promover actividades culturales y de capacitación en beneficio de
 los trabajadores.
 d) Realizar estudios sobre la realidad socio-económica de los
 trabajadores, ejecutando acciones de visitas domiciliarias con fines
 de detectar su problemática y proporcionar la atención que
 corresponda, según sea el caso.
 e) Gestionar consultas médicas y realizar trámites de subsidios,
 licencias y otros, ante las Entidades correspondientes.
 f) Coordinar con instituciones públicas y privadas la aplicación de
 programas de bienestar social y asistencia.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato, en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente del Director del Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi” y funcionalmente del Jefe de la Unidad
 de Personal.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Título profesional universitario de Asistente Social.
 b) Capacitación especializada en el área.
 c) Experiencia en el planeamiento, organización, dirección, y
 ejecución de programas de Asistencia y Bienestar Social.
 CARGO Nº 032 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.15. ASISTENTE ADMINISTRATIVO I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Coordinación, ejecución y supervisión de actividades y/o
 procedimientos especializados de competencia del Sistema
 Administrativo de Personal.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Realizar la programación del gasto público (Planilla Unica de
 Remuneraciones), concordante con el presupuesto institucional.
 b) Efectuar la revisión de Calendarios de Compromisos aprobados,
 para el personal nombrado, contratado y pensionistas de la Ley
 20530.
 c) Atender los requerimientos de información requeridos por el MEF,
 Gobierno Regional de Arequipa y otras instituciones públicas
 vinculadas a la Institucion.
 d) Emitir informes técnicos sobre expedientes que le sean derivadas
 para su atención, por la Jefatura y otros que le corresponda en
 materia de su competencia;
 e) Formular proyectos de resoluciones de acuerdo a instrucciones;
 f) Efectuar coordinaciones con la ONP y las AFPs. sobre los aportes
 previsionales del personal afiliado;
 g) Proporcionar asesoramiento a los trabajadores, en asuntos
 relacionados con su especialidad;
 h) Efectuar la revisión y control de la Planilla Unica de
 Remuneraciones del personal nombrado,contratado y pensionista
 de la Unidad Ejecutora Colegio Militar “Fransco Bolognesi”.
 i) Ejecutar la revisión de las declaraciones juradas de los trabajadores
 nombrados, contratados y pensionistas que prestan servicios en la
 institución.
 j) formular el presupuesto de las genericas, remuneraciones y
 obligaciones previsionales del personal de la ejecutora.
 k) Actualización del Programa de Declaración Telemática (PDT) del
 personal nombrado, contratado, y pensionista de la institución
 l) Extender certificados de remuneraciones para el personal que lo
 solicite;
 m) Elaborar las planillas de vacaciones truncas y liquidaciones de
 personal;
 n) Preparar el documento de retenciones para la Sub Gerencia de
 Tesorería;
 o) Ordenar y archivar las planillas de remuneraciones; y
 p) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente del Director del Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi” y funcionalmente del Jefe de la Unidad
 de Personal.
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 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Título profesional universitario relacionados con la especialidad.
 b) Capacitación especializada en la aplicación de normatividad del
 Sistema de Planillas y Remuneraciones.
 c) Experiencia en el planeamiento, organización y ejecución de
 procedimientos del Sistema de Personal.
 ALTERNATIVA
 - Estudios universitarios que incluya estudios relacionados con la
 especialidad.
 CARGO Nº 033 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.16. TECNICO ADMINISTRATIVO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución y supervisión de actividades especializadas inherentes al
 Sistema de Personal.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Desarrollar actividades de apoyo para la ejecución de
 procedimientos del Sistema de Personal.
 b) Ejecutar y coordinar acciones relacionadas con las actividades de
 Registro y Control.
 c) Elaboración de Tarjetas de Asistencia y Registro de Salida del
 Personal, verificando su asistencia, tanto en la entrada como en la
 salida.
 d) Elaboración del Reporte Diario de Asistencia.
 e) Elaboración de informes, sobre viajes en comisión de servicio,
 solicitudes de vacaciones, omisión de marcado de tarjeta y otros.
 f) Elaborar el Informe Estadístico Anual y Cronograma Anual de
 Vacaciones de los trabajadores.
 g) Apoyar las acciones sobre elaboración de material de divulgación
 de normas y directivas referidas al Sistema de Personal.
 h) Participar en la programación de actividades Técnico
 administrativas y comisiones de trabajo.
 i) Emitir informes escalafonarios sobre expedientes de licencias
 particulares, personal, familiar, enfermedad, maternidad, etc.
 j) Analizar y emitir informes relacionados con apelaciones sobre
 otorgamiento de remuneraciones:personal, familiar, compensación
 por tiempo de servicios, gratificaciones por 25 y 30 años;
 k) Emitir informes técnicos sobre reconocimiento de tiempo de
 servicios y/o inclusiones en el Decreto Ley 20530.
 l) Emitir informes técnicos sobre expedientes que le sean derivados
 por la Jefatura y otros que le corresponda en materia de su
 competencia;
 m) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deri-ven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato, en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente del Director del Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi” y funcionalmente del Jefe de la Unidad
 de Personal.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.

Page 69
                        

- 70 -
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo no Universitario de un centro de estudios superiores
 relacionados con la especialidad.
 b) Capacitación en aplicación de sistemas administrativos
 c) Experiencia en labores de la especialidad.
 ALTERNATIVA
 - Estudios universitarios que incluya estudios relacionados con la
 especialidad.
 CARGO Nº 034 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.17. TECNICO ADMINISTRATIVO I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución y supervisión de actividades especializadas inherentes al
 Sistema de Personal.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Desarrollar actividades de apoyo para la ejecución de
 procedimientos del Sistema de Personal.
 b) Ejecutar y coordinar actividades relacionadas con el registro,
 procesamiento, clasificación, verificación y archivo del
 movimiento documentario;
 c) Recopilar información y apoyar en la formulación y/o modificación
 de normas y procedimientos técnicos;
 d) Verificar procedimientos técnicos y emitir los informes
 correspondientes;
 e) Efectuar el registro y preparar los files de personal nombrado y
 contratado de la ejecutora. de acuerdo al escalafón;
 f) Llevar el control de asistencia diaria del personal practicante,
 mediante el registro de asistencia;
 g) Recepcionar y llevar el control de documentos justificatorios de
 parte del personal nombrado y contratado;
 h) Recepcionar, archivar y controlar los documentos probatorios para
 elaborar legajos personales,
 i) Organizar y mantener actualizado el escalafón del personal de la
 ejecutora Colegio Militar “Francisco Bolognesi”.
 j) Revisar y preparar la documentación para la firma respectiva.
 k) Redactar documentos de acuerdo a instrucciones generales.
 l) Llevar el archivo de la documentación clasificada debidamente
 organizado.
 m) Orientar al público en asuntos relacionados a consultas, gestiones y
 situación de expedientes.
 n) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato, en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente del Director del Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi” y funcionalmente del Jefe de la Unidad
 de Personal.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
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 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo no Universitario de un centro de estudios superiores
 relacionados con la especialidad.
 b) Experiencia en labores de la especialidad.
 c) Capacitación en aplicación de sistemas administrativos.
 ALTERNATIVA
 - Estudios universitarios que incluya estudios relacionados con la
 especialidad.
 CARGO Nº 035 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
 5.8.18. DEL DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I
 E. NATURALEZA DE LA CLASE
 Planificación, dirección y coordinación de actividades técnico
 administrativas de responsabilidad, inherentes al Sistema de
 Abastecimiento.
 F. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar actividades
 inherentes al sistema de Abastecimientos, Bienes y Servicios en la
 ejecutora Colegio Militar “Francisco Bolognesi”
 b) Planificar, dirigir y coordinar actividades propias de un sistema
 administrativo de conformidad a la normatividad emanada del
 órgano rector correspondiente;
 c) Conducir los procesos de programación, adquisición,
 almacenamiento y distribución de los bienes, así como la prestación
 de servicios auxiliares;
 d) Supervisar e impulsar la implementación y ejecución de los
 procesos técnicos de la administración de los bienes y servicios;
 e) Proponer para su aprobación el Plan Anual de Contrataciones y
 Adquisiciones, correspondiente a la ejecutora Colegio Militar
 “Francisco Bolognesi”
 f) Elaborar normas y procedimientos de abastecimiento de acuerdo
 con la Ley de Presupuesto y Normas Generales del Sistema.
 g) Revisar y aprobar las ordenes de compra, guías de internamiento,
 ordenes de servicio y pedido de comprobantes de salida (pecosa).
 h) Proponer e integrar comisiones relacionadas al Sistema de
 Abastecimientos: Concursos Públicos, Licitaciones y Comité de
 Adjudicaciones de la Unidad Ejecutora 301 Colegio Militar
 “Francisco Bolognesi” desempeñando la Secretaría Técnica del
 mismo;
 i) Verificar los inventarios físicos de almacén;
 j) Brindar servicio de mantenimiento a las instalaciones y equipos, de
 igual manera limpieza y otros servicios de mantenimiento.
 k) Informar permanentemente a la Oficina de Administración de las
 acciones que realiza y de la ejecución y situación de los procesos
 técnicos del Sistema.
 l) Proporcionar asesoramiento a la Dirección de la institución en
 materia de abastecimientos y servicios.
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 m) Supervisar la labor del personal que labora en la Unidad de
 Logística y Patrimonio.
 n) Visar y calificar las solicitudes y cuadros comparativos de
 cotizaciones, con sujeción a la Ley de Contrataciones y
 Adquisiciones del Estado y su Reglamento.
 o) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 G. LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:
 Ejerce línea de autoridad sobre todo el personal que labora en los
 órganos que conforman la Unidad de Logística y Patrimonio.
 Depende jerárquica y administrativamente del Director del Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi” y funcionalmente del Jefe de la
 Oficina de Administración
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 H. REQUISITOS MINIMOS PARA EJERCER EL CARGO:
 a) Título Profesional Universitario con estudios relacionados con
 las funciones a desempeñar.
 b) Experiencia en la conducción de Programas relacionados el
 Sistema de Abastecimientos no menor de 03 años.
 c) Capacitación comprobada en los 02 últimos años no menor de 50
 horas en las funciones a desempeñar.
 e) Experiencia en la conducción de personal.
 CARGO Nº 036 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.19. DEL ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II
 E. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución, coordinación , supervisión, evaluación y control de las
 actividades de apoyo inherentes al Sistema de Abastecimientos.
 F. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Normar, dirigir, organizar y ejecutar las acciones del sistema de
 Abastecimientos, en concordancia con la política emanada de la
 Dirección, Jefatura de Administración y Unidad de
 Abastecimientos.
 b) Participar en la elaboración de documentos normativos como
 Directivas, Instructivos y otros.
 c) Elaborar la Información Técnica para las diferentes Áreas.
 d) Evaluar e informar sobre la aplicación de las Normas de
 Austeridad.
 e) Preparar Información sobre implementación de
 Recomendaciones del Órgano de Control Interno.
 f) Participar en la elaboración del Presupuesto Anual.
 g) Preparar de Información al CONSUCODE y Otras entidades.
 h) Supervisar la Información mensual ( O/C, NEA, PCS) remitida a
 Contabilidad.
 i) Supervisar la elaboración de los Inventarios y su conciliación con
 el Sistema de Abastecimiento ( SISABAS).
 j) Efectuar adquisiciones de acuerdo a la Ley de Adquisiciones y
 Contrataciones, y su Reglamento.
 k) Formular el Cuadro de Necesidades de bienes y servicios.
 l) Elaborar el Plan Anual de Adquisiciones de la Repartición.
 m) Formular el Presupuesto valorado de bienes y servicios.
 n) Visar las solicitudes de cotización y los cuadros comparativos.
 o) Visar las ordenes de compra y servicio elaborados según cuadros
 comparativos de cotización.
 p) Coordinar el apoyo oportuno de las obligaciones derivadas de las
 adquisiciones, así como las especificaciones técnicas necesarias.
 q) Verificar la conformidad del compromiso contraído por el
 proveedor en la entrega.recepción de bienes y servicios no
 personales.
 r) Ingreso, registro y verificación de la Fase del Compromiso en el
 Módulo SIAF-SP.
 s) Cumplir las disposiciones relativas a la integridad y valores
 éticos que contribuyan al desempeño eficaz, eficiente y diligente
 de las funciones asignadas.
 t) Representar a la Jefatura en eventos sectoriales e intersectoriales,
 según corresponda.
 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por
 su Jefe inmediato en materia de su competencia.
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 G. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del
 Colegio Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de
 Logística y Patrimonio.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 H. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Título Profesional Universitario con estudios relacionados con las
 funciones.
 b) Capacitación especializada en normatividad de los Sistemas
 Administrativos.
 c) Experiencia en el desarrollo del Sistema de Abastecimientos y
 aplicación de procedimientos administrativos no menor de 03
 años.
 CARGO Nº 037 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.20. DEL TECNICO ADMINISTRATIVO II
 E. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de cierta complejidad de asistencia técnica en
 el Área de Logística
 F. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar y coordinar actividades relacionadas con el registro,
 procesamiento, clasificación, verificación y archivo del
 movimiento documentario;
 b) Formular el registro de proveedores y mantener actualizada la
 documentación sobre la administración de abastecimientos.
 c) Coordinar y asesorar trimestralmente a los encargados de la
 elaboración de los Cuadros de Necesidades de las diferentes
 unidades orgánicas de La entidad, para la programación de bienes y
 reajustes respectivos;
 d) Consolidar y valorar los Cuadros de Necesidades de Bienes, a fin
 de establecer el Presupuesto Valorado de Bienes y formular el Plan
 de Obtención;
 e) Asegurar la atención oportuna de los requerimientos solicitados por
 las unidades orgánicas usuarias;
 f) Disponer la implementación de medidas de conservación,
 protección y seguridad de los diversos ambientes del Colegio
 Militar.
 g) Llevar un registro actualizado de ingresos, egresos y verificación
 del retorno de los bienes, que por razones de reparación y otros,
 hayan salido de la institución;
 h) Mantener estrecha coordinación con el Sistema de Tesorería para
 atender oportunamente el pago de los compromisos adquiridos, así
 como para determinar los saldos presupuestales;
 i) Confeccionar cuadros estadísticos, que permitan establecer índices
 promedio sobre el consumo de bienes y variaciones de precios en el
 mercado;
 i) Verificar mensualmente el estado de conservación de las
 instalaciones del Colegio.
 j) Estudia y emite opinión técnica sobre expedientes que le sean
 derivados por la Jefatura.
 j) Mantener estrecha coordinación con el Area de Tesorería para el
 trámite oportuno de los compromisos adquiridos.
 k) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 G. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del
 Colegio Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de
 Logística y Patrimonio.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
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 H. REQUISITOS MÍNIMOS
 d) Titulo no Universitario de un centro de estudios superiores y/o
 estudios universitarios relacionados con la especialidad.
 e) Amplia experiencia en labores variadas correspondientes al
 Sistema de Abastecimiento.
 a) Capacitación en Sistemas Sistemas Operativos Windows,
 Microsoft Office (Word, Excel, Power Point) recepción y envío
 de correo electrónico.
 CARGO Nº 038 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.21. DEL TECNICO ADMINISTRATIVO I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades técnicas en apoyo al Área de Abastecimientos
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar y coordinar actividades relacionadas con el registro,
 procesamiento, clasificación, verificación y archivo de movimiento
 documentario;
 b) Efectuar las cotizaciones de bienes en los establecimientos
 comerciales, de acuerdo a las cantidades y características
 expresadas en los requerimientos;
 c) Efectuar la programación permanente del uso de las unidades
 móviles por unidad orgánica;
 d) Llevar un control al detalle del consumo de combustible por parte
 de las diferentes unidades móviles del Colegio Militar.
 e) Formular y aplicar con carácter de obligatorio el uso de
 documentos técnicos para el control, uso y conservación de las
 unidades móviles (bitácoras, vales de consumo de combustible,
 entre otros);
 f) Llevar a cabo el Inventario Físico de Repuestos Usados ;
 g) Mantener informada a la Jefatura de Abastecimiento de los
 acontecimientos que se susciten en el área a su cargo;
 h) Proporcionar información en los aspectos de su competencia.
 i) Girar las órdenes de compra y tramitarlas en su oportunidad según
 corresponda;
 j) Llevar el Libro de Registro y Trámite de ordenes de Compra al día;
 k) Distribuir las solicitudes de cotización a los diferentes proveedores;
 l) Llevar en estricto orden correlativo los archivos de órdenes de
 compra acompañados de sus respectivos antecedentes;
 m) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística y
 Patrimonio.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 b) Titulo no Universitario de un centro de estudios superiores y/o
 estudios universitarios relacionados con la especialidad.
 c) Amplia experiencia en labores variadas correspondientes al
 Sistema de Abastecimiento.
 d) Capacitación en Sistemas Sistemas Operativos Windows,
 Microsoft Office (Word, Excel, Power Point) recepción y envío
 de correo electrónico.
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 CARGO Nº 039 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.22. DEL AUXILIAR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo en el Area de Logística.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Recepcionar y almacenar los materiales y equipos, que ingresen al
 almacén, controlando su cantidad y calidad de acuerdo con las
 especificaciones de las ordenes de compra;
 b) Asegurar la distribución oportuna de los materiales solicitados, por
 las diferentes unidades orgánicas usuarias;
 c) Disponer la implementación de medidas de conservación y
 seguridad de materiales almacenados;
 d) Controlar los niveles de existencia, por medio de las tarjetas de
 control visible, para un stock mínimo de los artículos de mayor uso
 y movimiento solicitando su reposición;
 e) Procesar y mantener al día los Partes Diarios de Almacén;
 f) Visar los pedidos de comprobantes de salida de almacén;
 g) Aplicar correctamente las normas técnicas de Administración de
 Almacenes.
 h) Recepcionar, almacenar y entregar materiales de limpieza y
 equipos al personal de servicio para el cumplimiento de sus labores
 cotidianas;
 i) Recepción de prendas de vestir, revisando su buen estado.
 n) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Unidad de Logística y Patrimonio.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Secundaria completa.
 b) Experiencia en labores y actividades relacionadas con el
 almacenamiento de toda clase de productos.
 c) Capacitación en Sistemas Sistemas Operativos Windows, Microsoft
 Office (Word, Excel, Power Point) recepción y envío de correo
 electrónico.
 CARGO Nº 040 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.23. DEL OFICINISTA II
 E. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades administrativas de apoyo en el Área de
 Logística.
 F. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Recepcionar y registrar la documentación que ingresa y que egresa
 de la Unidad.
 b) Llevar la custodia y la reserva del caso de toda la documentación
 que será entregada a la Dirección y órganos de la institución..
 c) Llevar el correlativo de los documentos administrativos que son
 remitidos al interior y exterior de la Institución.
 a) Verificar y repartir la documentación a diferentes unidades
 orgánicas, según ordenes del Jefe.
 d) Atender y absolver consultas relacionadas con sus actividades.
 e) Distribuir la documentación a las diferentes unidades Orgánicas.
 f) Apoyar en la labores administrativas de la Unidad.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 G. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio Militar
 y funcionalmente de la Unidad de Logística y Patrimonio.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus funciones,
 implica asumir la responsabilidad administrativo-legal contempladas en la
 legislación vigente sobre la materia.
 H. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Experiencia en labores de Oficina y de especialidad
 c) Capacitación en Sistemas Sistemas Operativos Windows, Microsoft
 Office (Word, Excel, Power Point) recepción y envío de correo
 electrónico.
 CARGO Nº 041 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.24. DEL PROGRAMADOR DE SISTEMA PAD II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de sistemas automatizados de programación y
 Procesamiento Automático de Datos.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Coordinar y supervisar las labores de programación de
 computadoras electrónicas y procesamiento de datos.
 b) Realizar estudios y proponer reformas en los trabajos de
 programación.
 c) Programar actividades susceptibles de mecanización.
 d) Formular manuales de programación.
 e) Efectuar diagnósticos básicos referidos a la utilización potencial de
 las computadoras, formulando las recomendaciones del caso para la
 mejor operatividad y desarrollo de sistemas.
 f) Evaluar el hardware y el software y otros mecanismos similares.
 g) Realizar diagnósticos en áreas y actividades y procedimientos
 susceptibles de ser mejorados, formulando y/o diseñando
 programas, procedimientos simplificados de acuerdo a
 requerimientos institucionales.
 h) Recepcionar y procesar información mediante uso del Correo
 Electrónico dando cuenta de las acciones desarrolladas para la toma
 de decisiones en su oportunidad.
 i) Proponer e implementar controles con el propósito de salvaguardar
 los datos de origen, operaciones de proceso y salida de información
 con la finalidad de preservar la integridad de la información
 procesada por la institución.
 j) Asistir y proporcionar asesoramiento técnico calificado en materia
 de asuntos de su competencia.
 k) Efectuar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos
 de cómputo de la institución.
 l) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Unidad de Logística y Patrimonio.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus funciones,
 implica asumir la responsabilidad administrativo-legal contempladas en la
 legislación vigente sobre la materia.
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 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional de Técnico en Computación.
 b) Capacitación en el procesamiento de información mediante el
 empleo de sistemas informáticos
 c) Experiencia en la aplicación de técnicas de computación para el
 procesamiento de información inherente a los sistemas
 administrativos y mantenimiento de equipos informáticos.
 d) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 042 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.25. DEL AUXILIAR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de asistencia en la sección de informática.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Recopilar y clasificar información básica para la ejecución de
 procesos automatizados.
 b) Llevar la custodia y la reserva del caso de toda la información
 proporcionada a la sección de informática del Colegio.
 c) Llevar el correlativo de los sistemas y archivos informáticos..
 d) Atender y absolver consultas relacionadas con la informática y
 computación.
 e) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística y
 Patrimonio.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus funciones,
 implica asumir la responsabilidad administrativo-legal contempladas en la
 legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Secundaria completa.
 b) Experiencia en actividades relacionadas al área de informática.
 d) Capacitación en Sistemas Sistemas Operativos Windows, Microsoft
 Office (Word, Excel, Power Point) correo electrónico.
 CARGO Nº 043 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.26. DEL TECNICO ADMINISTRATIVO II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 - Dirección y supervisión de actividades de prestación de servicios
 auxiliares y mantenimiento del la institución.
 - Supervisa la labor de personal técnico y auxiliar
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Dirige y coordina y controla las operaciones de servicio y
 mantenimiento en la institución.
 b) Supervisa la labor del personal que labora en la sección Servicios
 Generales.
 c) Efectuar la verificación del estado de conservación y/o limpieza de
 locales a instalaciones y decidir las actividades a realizarse.
 d) Proponer mejoras para el mantenimiento, conservación y servicios
 determinando las disposiciones, normas o reglamentos.
 e) Coordinar con los talleres para lograr eficiencia y eficacia en la
 prestación de servicios, reparación y mantenimiento de
 desperfectos.
 f) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística y
 Patrimonio.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo no Universitario de un centro de estudios superiores y/o
 estudios universitarios relacionados con la especialidad.
 b) Capacitación especializada en el Sistema. c) Experiencia en actividades de prestación de servicios, mantenimiento.
 conducción de personal.
 CARGO Nº 044 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.27. DEL DIBUJANTE III
 E. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de cierta complejidad en la práctica de dibujo
 especializado.
 F. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Programar y realizar trabajos de dibujo especializado.
 b) Desarrollar trabajos encargados por docentes y personal de la
 Institución.
 c) Corregir y verificar trabajos de dibujo.
 d) Calcular costos de trabajos y distribuir material para su realización.
 e) Absolver consultas realizadas con la especialidad.
 f) Realizar impresión de letras y formatos, caligrafiado de diplomas,
 diseño y pintado de murales para la Institución.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 G. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Unidad de Logística y Patrimonio.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 H. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo no Universitario de un centro de estudios superiores y/o
 estudios universitarios relacionados con la especialidad.
 b) Amplia experiencia en labores variadas de dibujo y diseño.
 c) Capacitación en la especialidad.
 CARGO Nº 045 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.28. DEL CHOFER III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Conducción de vehículos motorizados.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Conducir vehículos motorizados livianos y/o pesados para
 transporte de personal y/o carga en el ámbito urbano y/o
 interprovincial
 b) Custodiar y conservar los documentos del vehículo a su cargo,
 informando periódicamente de su vigencia (Tarjeta de Propiedad,
 Póliza de Seguro y otros).
 c) Conservar y cuidar los accesorios y herramientas del vehículo
 asignado, para proporcionar . un servicio eficiente.
 d) Recibir y entregar el vehículo asignado con el inventario
 correspondiente, informando al Jefe inmediato de cualquier
 variación, deterioro, etc que se produzca en el vehículo..
 e) Dar al vehículo asignado el uso estrictamente para acciones y/o
 actividades en el cumplimiento de las funciones que se
 encomiende.
 f) Mantener limpio y presentable el vehículo asignado, así como el
 área de estacionamiento donde se guardan.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Técnico Administrativo de Servicios Generales.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Brevette profesional con categoría para conducir Ómnibus y
 Camión.
 c) Amplia experiencia en la conducción de vehículos motorizados y
 traslado de personas.
 CARGO Nº 046 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.29. DEL CHOFER III
 E. NATURALEZA DE LA CLASE
 Conducción de vehículos motorizados.
 F. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Conducir vehículos motorizados livianos y/o pesados para
 transporte de personal y/o carga en el ámbito urbano y/o
 interprovincial
 b) Custodiar y conservar los documentos del vehículo a su cargo,
 informando periódicamente de su vigencia (Tarjeta de Propiedad,
 Póliza de Seguro y otros).
 c) Conservar y cuidar los accesorios y herramientas del vehículo
 asignado, para proporcionar . un servicio eficiente.
 d) Recibir y entregar el vehículo asignado con el inventario
 correspondiente, informando al Jefe inmediato de cualquier
 variación, deterioro, etc que se produzca en el vehículo..
 e) Dar al vehículo asignado el uso estrictamente para acciones y/o
 actividades en el cumplimiento de las funciones que se
 encomiende.
 h) Mantener limpio y presentable el vehículo asignado, así como el
 área de estacionamiento donde se guardan.
 f) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 G. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Técnico Administrativo de Servicios Generales.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 H. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Brevette profesional con categoría para conducir Ómnibus y
 Camión.
 c) Amplia experiencia en la conducción de vehículos motorizados y
 traslado de personas.
 CARGO Nº 047 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)

Page 89
                        

- 90 -
 5.8.30. DEL CHOFER III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Conducción de vehículos motorizados.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Conducir vehículos motorizados livianos y/o pesados para
 transporte de personal y/o carga en el ámbito urbano y/o
 interprovincial
 b) Custodiar y conservar los documentos del vehículo a su cargo,
 informando periódicamente de su vigencia (Tarjeta de Propiedad,
 Póliza de Seguro y otros).
 c) Conservar y cuidar los accesorios y herramientas del vehículo
 asignado, para proporcionar . un servicio eficiente.
 d) Recibir y entregar el vehículo asignado con el inventario
 correspondiente, informando al Jefe inmediato de cualquier
 variación, deterioro, etc que se produzca en el vehículo..
 e) Dar al vehículo asignado el uso estrictamente para acciones y/o
 actividades en el cumplimiento de las funciones que se
 encomiende.
 i) Mantener limpio y presentable el vehículo asignado, así como el
 área de estacionamiento donde se guardan.
 f) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Técnico Administrativo de Servicios Generales.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Brevette profesional con categoría para conducir Ómnibus y
 Camión.
 c) Amplia experiencia en la conducción de vehículos motorizados y
 traslado de personas.
 CARGO Nº 048 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.31. DEL CHOFER III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Conducción de vehículos motorizados.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Conducir vehículos motorizados livianos y/o pesados para
 transporte de personal y/o carga en el ámbito urbano y/o
 interprovincial
 b) Custodiar y conservar los documentos del vehículo a su cargo,
 informando periódicamente de su vigencia (Tarjeta de Propiedad,
 Póliza de Seguro y otros).
 c) Conservar y cuidar los accesorios y herramientas del vehículo
 asignado, para proporcionar . un servicio eficiente.
 d) Recibir y entregar el vehículo asignado con el inventario
 correspondiente, informando al Jefe inmediato de cualquier
 variación, deterioro, etc que se produzca en el vehículo..
 e) Dar al vehículo asignado el uso estrictamente para acciones y/o
 actividades en el cumplimiento de las funciones que se
 encomiende.
 j) Mantener limpio y presentable el vehículo asignado, así como el
 área de estacionamiento donde se guardan.
 f) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Brevette profesional con categoría para conducir Ómnibus y
 Camión.
 c) Amplia experiencia en la conducción de vehículos motorizados y
 traslado de personas.
 CARGO Nº 049 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.32. DEL ELECTRICISTA III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Supervisión y ejecución de labores de reparación y mantenimiento de
 equipos e instalaciones eléctricas de la institución.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Supervisar y/o ejecutar labores de instalación, reparación y
 mantenimiento de circuitos y equipos eléctricos en todos ambientes
 y sectores de la institución.
 b) Inspeccionar y controlar los sistemas de suministros de energía
 eléctrica del Colegio Militar “Francisco Bolognesi”.
 c) Realizar la instalación de equipos de transmisión, generadores y
 transformadores.
 d) Mantenimiento de las líneas de pozo a tierra
 e) Mantenimiento y reparación de las líneas telefónicas, así como de
 los aparatos telefónicos.
 f) Mantenimiento de estabilizadores de voltaje y supresores de pico,
 de los equipos de cómputo y otros.
 g) Proponer medidas que conlleven a un ahorro y uso adecuado de la
 Energía Electrica, manteniendo informado a la superioridad de los
 consumos mensuales.
 k) Mantener limpio y presentable su área o ambiente de trabajo.
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas en
 materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo no universitario de un centro superior de estudios y/o
 estudios universitarios relacionados con la especialidad.
 b) Amplia experiencia en labores variadas de sistemas eléctricos.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 050 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.33. DEL ELECTRICISTA I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de labores de instalación, mantenimiento y reparación de
 equipos y/o circuitos eléctricos.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Realizar la instalación de circuitos eléctricos.
 b) Revisar y reparar equipos y/o instalaciones eléctricas.
 c) Efectuar labores de mantenimiento de grupos electrógenos.
 d) Realizar reparaciones de artefactos eléctricos.
 e) Realizar instalaciones o traslados de aparatos telefónicos y
 similares.
 l) Mantener limpio y presentable su área o ambiente de trabajo.
 f) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Alguna experiencia en labores variadas de electricidad.
 c) Poseer una combinación equivalente de formación y experiencia.
 CARGO Nº 051 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.34. DEL TECNICO EN NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución y supervisión de actividades nutricionales en la sección
 Panadería
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Organizar, dirigir y controlar las actividades del personal que
 labora en la Sección Panadería.
 b) Supervisar y ejecutar la preparación y elaboración de toda clase de
 panes y alimentos preparados en horno.
 c) Supervisar la distribución de alimentos durante el desayuno,
 almuerzo y comida, de acuerdo al dato de racionamiento..
 d) Controlar el mantenimiento y uso adecuado de la parte física,
 equipos y materiales de trabajo del servicio de Panadería.
 e) Cumplir con el servicio establecido de acuerdo a la necesidad
 institucional.
 f) Velar por la higiene y salubridad de maquinarias, equipos,
 instrumentos y área o ambiente de trabajo.
 g) Supervisar el uso permanente de la vestimenta adecuada del
 personal que labora en la sección durante su jornada laboral,
 teniendo en todo momento una buena presentación y decoro
 personal.
 h) Llevar el registro y cargo de los muebles, maquinaria, equipos,
 enseres, vajilla y material afectados.
 i) Informar al jefe inmediato superior de la ocurrencias que se
 presenten tanto en el funcionamiento de equipos, materiales y de
 personal.
 j) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del
 Colegio Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de
 Logística- Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo no universitario de un centro de estudios superiores y/o
 estudios universitarios relacionados con la especialidad.
 b) Amplia experiencia en labores variadas de nutrición.
 c) Capacitación especializada en el área.
 Alternativa.- Instrucción Secundaria completa con capacitación
 técnica en el Área
 CARGO Nº 052 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.35. DEL TECNICO EN NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución y supervisión de actividades nutricionales en la sección
 Cocina.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Organizar, dirigir y controlar las actividades del personal que
 labora en la Sección.
 b) Supervisar y ejecutar la preparación y elaboración de toda clase de
 alimentos.
 c) Supervisar la distribución de alimentos durante el desayuno,
 almuerzo y comida, de acuerdo al dato de racionamiento..
 d) Controlar el mantenimiento y uso adecuado de la parte física,
 equipos y materiales de trabajo del servicio de Cocina.
 e) Cumplir con el servicio establecido de acuerdo a la necesidad
 institucional.
 f) Velar por la higiene y salubridad de maquinarias, equipos,
 instrumentos y área o ambiente de trabajo.
 g) Supervisar el uso permanente de la vestimenta adecuada del
 personal que labora en la sección durante su jornada laboral,
 teniendo en todo momento una buena presentación y decoro
 personal.
 h) Llevar el registro y cargo de los muebles, maquinaria, equipos,
 enseres, vajilla y material afectados.
 i) Informar al jefe inmediato superior de la ocurrencias que se
 presenten tanto en el funcionamiento de equipos, materiales y de
 personal.
 j) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo no universitario de un centro de estudios superiores y/o
 estudios universitarios relacionados con la especialidad.
 b) Amplia experiencia en labores variadas de nutrición.
 c) Capacitación especializada en el área.
 Alternativa.- Instrucción Secundaria completa con capacitación
 técnica en el Área
 CARGO Nº 053 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.36. DEL TECNICO EN NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución y supervisión de actividades nutricionales en la sección
 Cocina.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Organizar, dirigir y controlar las actividades del personal que
 labora en la Sección.
 b) Supervisar y ejecutar la preparación y elaboración de toda clase de
 alimentos.
 c) Supervisar la distribución de alimentos durante el desayuno,
 almuerzo y comida, de acuerdo al dato de racionamiento..
 d) Controlar el mantenimiento y uso adecuado de la parte física,
 equipos y materiales de trabajo del servicio de Cocina.
 e) Cumplir con el servicio establecido de acuerdo a la necesidad
 institucional.
 f) Velar por la higiene y salubridad de maquinarias, equipos,
 instrumentos y área o ambiente de trabajo.
 g) Supervisar el uso permanente de la vestimenta adecuada del
 personal que labora en la sección durante su jornada laboral,
 teniendo en todo momento una buena presentación y decoro
 personal.
 h) Llevar el registro y cargo de los muebles, maquinaria, equipos,
 enseres, vajilla y material afectados.
 i) Informar al jefe inmediato superior de la ocurrencias que se
 presenten tanto en el funcionamiento de equipos, materiales y de
 personal.
 j) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo no universitario de un centro de estudios superiores y/o
 estudios universitarios relacionados con la especialidad.
 b) Amplia experiencia en labores variadas de nutrición.
 c) Capacitación especializada en el área.
 Alternativa.- Instrucción Secundaria completa con capacitación
 técnica en el Área
 CARGO Nº 054 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.37. DEL TECNICO EN NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución y supervisión de actividades nutricionales en la Sección
 Comedor.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Organizar, dirigir y controlar las actividades del personal que
 labora en la Sección Comedores.
 b) Supervisar y ejecutar la preparación de mesas y servir de toda clase
 de alimentos y bebidas..
 c) Supervisar la distribución de alimentos durante el desayuno,
 almuerzo y comida, de acuerdo al dato de racionamiento..
 d) Controlar el mantenimiento y uso adecuado de la parte física,
 equipos y materiales de trabajo de los Comedores.
 e) Cumplir con el servicio establecido de acuerdo a la necesidad
 institucional.
 f) Velar por la higiene y salubridad de equipos, instrumentos y área
 o ambiente de trabajo.
 g) Supervisar el uso permanente de la vestimenta adecuada del
 personal que labora en la sección durante su jornada laboral,
 teniendo en todo momento una buena presentación y decoro
 personal.
 h) Llevar el registro y cargo de los muebles, equipos, enseres, vajilla y
 material afectados.
 i) Informar al jefe inmediato superior de la ocurrencias que se
 presenten tanto en el funcionamiento de equipos, materiales y de
 personal.
 j) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo no universitario de un centro de estudios superiores y/o
 estudios universitarios relacionados con la especialidad.
 b) Amplia experiencia en labores variadas de nutrición.
 c) Capacitación especializada en el área.
 Alternativa.- Instrucción Secundaria completa con capacitación
 técnica en el Área
 CARGO Nº 055 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.38. DEL ARTESANO III
 a. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de labores artesanales en el Taller Zapatería.
 b. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Realizar trabajos de reparación de calzados, borceguíes, maletines
 del personal de Cadetes.
 b) Confeccionar accesorios militares de cuero para el Personal de
 Cadetes.
 c) Efectuar trabajos de calidad de acuerdo a los requerimientos de la
 institución..
 d) Determinar la necesidad de adquisición de materiales, repuestos,
 accesorios y similares.
 e) Informar a su jefe inmediato del funcionamiento de los equipos,
 maquinarias asignados al taller.
 f) Realizar el mantenimiento permanente de los equipos y maquinas
 asignadas, así como el área o ambiente de trabajo.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 c. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 d. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaría completa.
 b) Capacitación especializada en el área de zapatería.
 CARGO Nº 056 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.39. DEL ARTESANO III
 i. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de labores técnicas en el Taller Gasfitería
 ii. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Realizar trabajos de mantenimiento, instalación y reparación de
 redes sanitarias.
 b) Realizar reparaciones sanitarias de los locales de entidad
 c) Efectuar trabajos de calidad de acuerdo a los requerimientos de la
 institución..
 d) Determinar la necesidad de adquisición de materiales, repuestos,
 accesorios y similares.
 e) Informar a su jefe inmediato del funcionamiento de los equipos,
 maquinarias asignados al taller.
 f) Realizar el mantenimiento permanente de los equipos y maquinas
 asignadas, así como del área o ambiente de trabajo.
 i) Proponer medidas que conlleven a un ahorro y uso adecuado del
 agua, manteniendo informado a la superioridad de los consumos
 mensuales.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 iii. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 iv. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaría completa.
 b) Capacitación especializada en el área de Gasfitería.
 CARGO Nº 057 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.40. DEL ARTESANO III
 E. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de labores técnicas en el Taller Albañilería
 F. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Realizar trabajos de mantenimiento, construcción y reparación de
 locales y/o ambientes de la institución.
 b) Efectuar trabajos de construcción civil de acuerdo a los
 requerimientos de la institución..
 c) Determinar la necesidad de adquisición de materiales, herramientas
 y similares.
 d) Informar a su jefe inmediato del estado de conservación de los
 locales y ambientes de la institución, así como de la operatividad de
 las herramientas asignadas al taller.
 e) Realizar el mantenimiento permanente del área o ambiente de
 trabajo.
 f) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 G. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 H. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaría completa.
 b) Capacitación especializada en el área de albañilería.
 CARGO Nº 058 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.41. DEL ARTESANO III
 a. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de labores técnicas y artesanales en el taller Carpintería
 b. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Realizar trabajos de mantenimiento, confección y reparación de
 toda clase de muebles de madera.
 b) Efectuar trabajos de calidad de acuerdo a los requerimientos de la
 institución..
 c) Determinar la necesidad de adquisición de materiales, equipos,
 repuestos, accesorios y similares.
 d) Informar a su jefe inmediato del funcionamiento de los equipos,
 maquinarias asignados al taller.
 e) Realizar el mantenimiento permanente de los equipos y maquinas
 asignadas, así como del área o ambiente de trabajo.
 f) Proponer medidas que conlleven a un ahorro y uso adecuado del
 material de trabajo asignado.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 c. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 d. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaría completa.
 b) Capacitación especializada en el área de Carpintería.
 CARGO Nº 059 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.42. DEL ARTESANO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de labores técnicas en el Taller de Lavandería
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Realizar trabajos de lavado y planchado de toda clase de prendas
 para el personal de Cadetes..
 b) Efectuar trabajos de calidad de acuerdo a los requerimientos de la
 institución..
 c) Determinar la necesidad de adquisición de materiales, equipos,
 maquinarias, repuestos, accesorios e insumos.
 d) Informar a su jefe inmediato del funcionamiento de los equipos,
 maquinarias asignados al taller.
 e) Realizar el mantenimiento permanente de los equipos y maquinas
 asignadas, así como del área o ambiente de trabajo.
 f) Proponer medidas que conlleven a un ahorro y uso adecuado del
 material de trabajo asignado, así como el agua y energía eléctrica.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del
 Colegio Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de
 Logística- Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaría completa.
 b) Capacitación especializada en el Área de Lavandería
 CARGO Nº 060 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.43. DEL ARTESANO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de labores técnicas en el Área de Calderas
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Realizar trabajos de mantenimiento, encendido y apagado de las
 maquinarias asignadas al área de calderas.
 b) Determinar la necesidad de adquisición de materiales, repuestos,
 accesorios y similares para el buen y permanente funcionamiento
 de las calderas.
 c) Informar permanentemente a su jefe inmediato de la operatividad
 de las calderas.
 d) Realizar el mantenimiento permanente de los equipos y maquinas
 asignadas, así como del área o ambiente de trabajo.
 e) Proponer medidas que conlleven a un ahorro y uso adecuado del
 combustible asignado.
 f) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del
 Colegio Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de
 Logística- Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaría completa.
 b) Capacitación especializada en el Área de Calderas.
 CARGO Nº 061 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.44. DEL ARTESANO III
 a. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de labores técnicas y artesanales en el Taller de Carpintería
 b. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Realizar trabajos de mantenimiento, confección y reparación de
 toda clase de muebles de madera.
 b) Efectuar trabajos de calidad de acuerdo a los requerimientos de la
 institución..
 c) Determinar la necesidad de adquisición de materiales, equipos,
 repuestos, accesorios y similares.
 d) Informar a su jefe inmediato del funcionamiento de los equipos,
 maquinarias asignados al taller.
 e) Realizar el mantenimiento permanente de los equipos y maquinas
 asignadas, así como del área o ambiente de trabajo.
 f) Proponer medidas que conlleven a un ahorro y uso adecuado del
 material de trabajo asignado.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 c. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 d. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaría completa.
 b) Capacitación especializada en el área de Carpintería.
 CARGO Nº 062 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.45. DEL ARTESANO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de labores técnicas en el Taller de Peluquería
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Realizar trabajos de corte de pelo al personal de Cadetes.
 b) Efectuar trabajos de calidad de acuerdo al reglamento respectivo de
 la institución..
 c) Determinar la necesidad de adquisición de materiales, repuestos,
 accesorios y similares.
 d) Informar a su jefe inmediato del funcionamiento de los equipos
 asignados al taller.
 e) Realizar el mantenimiento permanente de los equipos asignados,
 así como del área o ambiente de trabajo.
 f) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaría completa.
 b) Capacitación especializada en el área de peluquería.
 CARGO Nº 063 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.46. DEL ARTESANO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de labores técnicas en el Taller de Sastrería.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Realizar trabajos de confección y arreglo a medida de toda clase
 prendas del personal de Cadetes.
 b) Efectuar trabajos de calidad de acuerdo a los requerimientos de la
 institución..
 c) Determinar la necesidad de adquisición de materiales, equipos,
 repuestos, accesorios y similares.
 d) Informar a su jefe inmediato del funcionamiento de los equipos,
 maquinarias asignados al taller.
 e) Realizar el mantenimiento permanente de los equipos y maquinas
 asignadas, así como del área o ambiente de trabajo.
 f) Proponer medidas que conlleven a un ahorro y uso adecuado del
 material de trabajo asignado.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaría completa.
 b) Capacitación especializada en el área de Sastrería.
 CARGO Nº 064 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.47. DEL MECANICO II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades variadas de reparación, mantenimiento de
 motores y equipo mecánico.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Efectuar reparaciones de motores, maquinaria y/o equipo
 mecánico diverso.
 b) Ejecutar y verificar el mantenimiento, reparación y montaje en
 maquinarias y equipo.
 c) Verificar el estado de funcionamiento de los vehículos y equipos
 motorizados y determinar las reparaciones necesarias.
 d) Confeccionar, modificar o adaptar piezas metálicas de gran
 precisión.
 e) Efectuar trabajos complejos de soldadura, torno, fresa y
 similares.
 a) Determinar la necesidad de adquisición de materiales, equipos,
 repuestos, accesorios y similares.
 b) Informar a su jefe inmediato del funcionamiento de los equipos,
 maquinarias asignados al taller.
 c) Realizar el mantenimiento permanente de los equipos y maquinas
 asignadas, así como del área o ambiente de trabajo.
 f) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por
 su Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del
 Colegio Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de
 Logística- Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Profesional Técnico en Mecánica Automotriz o Instrucción
 secundaria técnica completa
 b) Capacitación específica en el campo de Mecánica automotriz y
 Soldadura.
 c) Experiencia en labores variadas de mecánica y soldadura.
 CARGO Nº 065 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.48. DEL TECNICO EN ARTES GRAFICAS I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades y trabajos de Artes Gráficas.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Realizar trabajos de diagramado para impresión de folletos, revistas
 y similares.
 b) Diseñar y crear afiches, murales, paneles, logotipos y otros diseños
 gráficos.
 c) Coordinar con los usuarios, criterios para el diseño y realización de
 los trabajos artístico encomendados.
 d) Distribuir los colores y dimensiones del diseño en tamaño original
 para su posterior reproducción.
 e) Representar figuras en alto relieve o tercera dimensión.
 d) Determinar la necesidad de adquisición de materiales, equipos,
 repuestos, accesorios y similares.
 e) Informar a su jefe inmediato del funcionamiento de los equipos,
 maquinarias asignados al taller.
 f) Realizar el mantenimiento permanente de los equipos y maquinas
 asignadas, así como del área o ambiente de trabajo.
 f) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria técnica completa.
 b) Capacitación en artes gráficas.
 c) Experiencia en labores de diagramación y diseño gráfico.
 CARGO Nº 066 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.49. DEL AUXILIAR DE PUBLICACIONES II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades relacionadas a la impresión de diferentes
 documentos.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Realizar impresiones en alto relive, repujados, troquelados,
 estampados en seco y con calor.
 b) Realizar la impresión de documentos en mimeógrafo.
 c) Revisar las pruebas de imprenta y controlar la calidad de los
 trabajos realizados.
 d) Realizar pedidos de materiales de impresión y de mantenimiento de
 taller, así como controlar la existencia de los mismos.
 e) Efectuar el procesamiento de placas, montajes fotomecánicas.
 Recepcionar y archivar copias de los trabajos realizados en
 imprenta.
 f) Calcular presupuestos de trabajos de imprenta y elaborar pautas de
 impresión.
 g) Informar a su jefe inmediato del funcionamiento de los equipos,
 maquinarias asignados al taller.
 h) Realizar el mantenimiento permanente de los equipos y maquinas
 asignadas, así como del área o ambiente de trabajo.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del
 Colegio Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de
 Logística- Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria técnica completa.
 b) Experiencia en trabajos variados de impresión y capacitación en el
 área de diseño publicitario..
 c) Poseer una combinación equivalente de formación y experiencia.
 CARGO Nº 067 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.50. DEL TECNICO EN NUTRICION I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución y de actividades nutricionales en la Sección Cocina.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar la preparación y elaboración de toda clase de alimentos.
 b) Realizar la distribución de alimentos durante el desayuno, almuerzo
 y comida, de acuerdo al dato de racionamiento..
 c) Controlar el mantenimiento y uso adecuado de la parte física,
 equipos y materiales de trabajo de la sección cocina.
 d) Cumplir con el servicio establecido de acuerdo a la necesidad
 institucional.
 e) Velar por la higiene y salubridad de maquinarias, equipos,
 instrumentos y área o ambiente de trabajo.
 f) Supervisar el uso permanente de la vestimenta adecuada del
 personal que labora en la sección durante su jornada laboral,
 teniendo en todo momento una buena presentación y decoro
 personal.
 g) Informar al jefe inmediato superior de la ocurrencias que se
 presenten durante el desarrollo de sus funciones..
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del
 Colegio Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de
 Logística- Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo no universitario de un centro de estudios superiores y/o
 estudios universitarios relacionados con la especialidad.
 b) Amplia experiencia en labores variadas de nutrición.
 c) Capacitación especializada en el área.
 Alternativa.- Instrucción Secundaria completa con capacitación
 técnica en el Área
 CARGO Nº 068 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.51. DEL TECNICO EN NUTRICION I
 a. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución y de actividades nutricionales en la Sección Cocina.
 b. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar la preparación y elaboración de toda clase de alimentos.
 b) Realizar la distribución de alimentos durante el desayuno, almuerzo
 y comida, de acuerdo al dato de racionamiento..
 c) Controlar el mantenimiento y uso adecuado de la parte física,
 equipos y materiales de trabajo de la sección cocina.
 d) Cumplir con el servicio establecido de acuerdo a la necesidad
 institucional.
 e) Velar por la higiene y salubridad de maquinarias, equipos,
 instrumentos y área o ambiente de trabajo.
 f) Supervisar el uso permanente de la vestimenta adecuada del
 personal que labora en la sección durante su jornada laboral,
 teniendo en todo momento una buena presentación y decoro
 personal.
 g) Informar al jefe inmediato superior de la ocurrencias que se
 presenten durante el desarrollo de sus funciones..
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 c. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 d. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo no universitario de un centro de estudios superiores y/o
 estudios universitarios relacionados con la especialidad.
 b) Amplia experiencia en labores variadas de nutrición.
 c) Capacitación especializada en el área.
 Alternativa.- Instrucción Secundaria completa con capacitación
 técnica en el Área
 CARGO Nº 069 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.52. DEL TECNICO EN NUTRICION I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución y de actividades nutricionales en la Sección Cocina.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar la preparación y elaboración de toda clase de alimentos.
 b) Realizar la distribución de alimentos durante el desayuno, almuerzo
 y comida, de acuerdo al dato de racionamiento..
 c) Controlar el mantenimiento y uso adecuado de la parte física,
 equipos y materiales de trabajo de la sección cocina.
 d) Cumplir con el servicio establecido de acuerdo a la necesidad
 institucional.
 e) Velar por la higiene y salubridad de maquinarias, equipos,
 instrumentos y área o ambiente de trabajo.
 f) Supervisar el uso permanente de la vestimenta adecuada del
 personal que labora en la sección durante su jornada laboral,
 teniendo en todo momento una buena presentación y decoro
 personal.
 g) Informar al jefe inmediato superior de la ocurrencias que se
 presenten durante el desarrollo de sus funciones..
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo no universitario de un centro de estudios superiores y/o
 estudios universitarios relacionados con la especialidad.
 b) Amplia experiencia en labores variadas de nutrición.
 c) Capacitación especializada en el área.
 Alternativa.- Instrucción Secundaria completa con capacitación
 técnica en el Área
 CARGO Nº 070 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.53. DEL TECNICO EN NUTRICION I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución y de actividades nutricionales en la Sección Cocina.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar la preparación y elaboración de toda clase de alimentos.
 b) Realizar la distribución de alimentos durante el desayuno, almuerzo
 y comida, de acuerdo al dato de racionamiento..
 c) Controlar el mantenimiento y uso adecuado de la parte física,
 equipos y materiales de trabajo de la sección cocina.
 d) Cumplir con el servicio establecido de acuerdo a la necesidad
 institucional.
 e) Velar por la higiene y salubridad de maquinarias, equipos,
 instrumentos y área o ambiente de trabajo.
 f) Supervisar el uso permanente de la vestimenta adecuada del
 personal que labora en la sección durante su jornada laboral,
 teniendo en todo momento una buena presentación y decoro
 personal.
 g) Informar al jefe inmediato superior de la ocurrencias que se
 presenten durante el desarrollo de sus funciones..
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo no universitario de un centro de estudios superiores y/o
 estudios universitarios relacionados con la especialidad.
 b) Amplia experiencia en labores variadas de nutrición.
 c) Capacitación especializada en el área.
 Alternativa.- Instrucción Secundaria completa con capacitación
 técnica en el Área
 CARGO Nº 071 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.54. DEL TECNICO EN NUTRICION I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución y de actividades nutricionales en la Sección Cocina.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar la preparación y elaboración de toda clase de alimentos.
 b) Realizar la distribución de alimentos durante el desayuno, almuerzo
 y comida, de acuerdo al dato de racionamiento..
 c) Controlar el mantenimiento y uso adecuado de la parte física,
 equipos y materiales de trabajo de la sección cocina.
 d) Cumplir con el servicio establecido de acuerdo a la necesidad
 institucional.
 e) Velar por la higiene y salubridad de maquinarias, equipos,
 instrumentos y área o ambiente de trabajo.
 f) Supervisar el uso permanente de la vestimenta adecuada del
 personal que labora en la sección durante su jornada laboral,
 teniendo en todo momento una buena presentación y decoro
 personal.
 g) Informar al jefe inmediato superior de la ocurrencias que se
 presenten durante el desarrollo de sus funciones..
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo no universitario de un centro de estudios superiores y/o
 estudios universitarios relacionados con la especialidad.
 b) Amplia experiencia en labores variadas de nutrición.
 c) Capacitación especializada en el área.
 Alternativa.- Instrucción Secundaria completa con capacitación
 técnica en el Área
 CARGO Nº 072 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.55. DEL TECNICO EN NUTRICION I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución y de actividades nutricionales en la Sección Cocina.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar la preparación y elaboración de toda clase de alimentos.
 b) Realizar la distribución de alimentos durante el desayuno, almuerzo
 y comida, de acuerdo al dato de racionamiento..
 c) Controlar el mantenimiento y uso adecuado de la parte física,
 equipos y materiales de trabajo de la sección cocina.
 d) Cumplir con el servicio establecido de acuerdo a la necesidad
 institucional.
 e) Velar por la higiene y salubridad de maquinarias, equipos,
 instrumentos y área o ambiente de trabajo.
 f) Supervisar el uso permanente de la vestimenta adecuada del
 personal que labora en la sección durante su jornada laboral,
 teniendo en todo momento una buena presentación y decoro
 personal.
 g) Informar al jefe inmediato superior de la ocurrencias que se
 presenten durante el desarrollo de sus funciones..
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo no universitario de un centro de estudios superiores y/o
 estudios universitarios relacionados con la especialidad.
 b) Amplia experiencia en labores variadas de nutrición.
 c) Capacitación especializada en el área.
 Alternativa.- Instrucción Secundaria completa con capacitación
 técnica en el Área
 CARGO Nº 073 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.56. DEL TECNICO EN NUTRICION I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución y de actividades nutricionales en la Sección Cocina.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar la preparación y elaboración de toda clase de alimentos.
 b) Realizar la distribución de alimentos durante el desayuno, almuerzo
 y comida, de acuerdo al dato de racionamiento..
 c) Controlar el mantenimiento y uso adecuado de la parte física,
 equipos y materiales de trabajo de la sección cocina.
 d) Cumplir con el servicio establecido de acuerdo a la necesidad
 institucional.
 e) Velar por la higiene y salubridad de maquinarias, equipos,
 instrumentos y área o ambiente de trabajo.
 f) Supervisar el uso permanente de la vestimenta adecuada del
 personal que labora en la sección durante su jornada laboral,
 teniendo en todo momento una buena presentación y decoro
 personal.
 g) Informar al jefe inmediato superior de la ocurrencias que se
 presenten durante el desarrollo de sus funciones..
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo no universitario de un centro de estudios superiores y/o
 estudios universitarios relacionados con la especialidad.
 b) Amplia experiencia en labores variadas de nutrición.
 c) Capacitación especializada en el área.
 Alternativa.- Instrucción Secundaria completa con capacitación
 técnica en el Área
 CARGO Nº 074 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.57. DEL TECNICO EN NUTRICION I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución y de actividades nutricionales en la Sección Cocina.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar la preparación y elaboración de toda clase de alimentos.
 b) Realizar la distribución de alimentos durante el desayuno, almuerzo
 y comida, de acuerdo al dato de racionamiento..
 c) Controlar el mantenimiento y uso adecuado de la parte física,
 equipos y materiales de trabajo de la sección cocina.
 d) Cumplir con el servicio establecido de acuerdo a la necesidad
 institucional.
 e) Velar por la higiene y salubridad de maquinarias, equipos,
 instrumentos y área o ambiente de trabajo.
 f) Supervisar el uso permanente de la vestimenta adecuada del
 personal que labora en la sección durante su jornada laboral,
 teniendo en todo momento una buena presentación y decoro
 personal.
 g) Informar al jefe inmediato superior de la ocurrencias que se
 presenten durante el desarrollo de sus funciones..
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo no universitario de un centro de estudios superiores y/o
 estudios universitarios relacionados con la especialidad.
 b) Amplia experiencia en labores variadas de nutrición.
 c) Capacitación especializada en el área.
 Alternativa.- Instrucción Secundaria completa con capacitación
 técnica en el Área
 CARGO Nº 075 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.58. DEL AUXILIAR DE NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de preparación y distribución de alimentos en
 base a indicaciones.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Elaborar alimentos, menús y dietas, de acuerdo al programa
 establecido.
 b) Seleccionar y verificar el estado de conservación de los víveres
 para su preparación.
 c) Realizar en forma cuidadosa e higiénica las diferentes
 preparaciones del menú programado.
 d) Utilizar en forma correcta los equipos o artefactos de la Sección.
 e) Efectuar el mantenimiento, limpieza del ambiente, útiles y
 materiales.
 f) Rotar en los trabajos requeridos en la diferentes actividades
 relacionadas en la preparación de alimentos.
 g) Intervenir bajo las ordenes del profesional en nutrición o del
 técnico en nutrición en los preparativos para las otras preparaciones
 del menú del día.
 a) Usar permanente la vestimenta adecuada durante su jornada
 laboral, manteniendo en todo momento una buena presentación y
 decoro personal.
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Amplia experiencia en preparación de alimentos.
 CARGO Nº 076 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.59. DEL AUXILIAR DE NUTRICION II
 a. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de preparación y distribución de alimentos en
 la Sección Panadería en base a indicaciones.
 b. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Elaborar alimentos en la Sección Panadería de acuerdo al programa
 establecido.
 b) Seleccionar y verificar el estado de conservación de los víveres
 para su preparación.
 c) Realizar en forma cuidadosa e higiénica las diferentes
 preparaciones de los insumos.
 d) Utilizar en forma correcta los equipos o artefactos de la Sección.
 e) Efectuar el mantenimiento, limpieza del ambiente, útiles y
 materiales.
 f) Rotar en los trabajos requeridos en la diferentes actividades
 relacionadas en la preparación de alimentos.
 b) Usar permanente de la vestimenta adecuada durante su jornada
 laboral, manteniendo en todo momento una buena presentación y
 decoro personal.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 c. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Sección Panadería.
 d. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Amplia experiencia en preparación de alimentos en Panadería.
 CARGO Nº 077 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.60. DEL AUXILIAR DE NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de preparación y distribución de alimentos en
 la Sección Panadería en base a indicaciones.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Elaborar alimentos en la Sección Panadería de acuerdo al programa
 establecido.
 b) Seleccionar y verificar el estado de conservación de los víveres
 para su preparación.
 c) Realizar en forma cuidadosa e higiénica las diferentes
 preparaciones de los insumos.
 d) Utilizar en forma correcta los equipos o artefactos de la Sección.
 e) Efectuar el mantenimiento, limpieza del ambiente, útiles y
 materiales.
 f) Rotar en los trabajos requeridos en la diferentes actividades
 relacionadas en la preparación de alimentos.
 c) Usar permanente de la vestimenta adecuada durante su jornada
 laboral, manteniendo en todo momento una buena presentación y
 decoro personal.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Sección Panadería.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Amplia experiencia en preparación de alimentos en Panadería.
 CARGO Nº 078 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.61. DEL AUXILIAR DE NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de preparación y distribución de alimentos en
 la Sección Panadería en base a indicaciones.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Elaborar alimentos en la Sección Panadería de acuerdo al programa
 establecido.
 b) Seleccionar y verificar el estado de conservación de los víveres
 para su preparación.
 c) Realizar en forma cuidadosa e higiénica las diferentes
 preparaciones de los insumos.
 d) Utilizar en forma correcta los equipos o artefactos de la Sección.
 e) Efectuar el mantenimiento, limpieza del ambiente, útiles y
 materiales.
 f) Rotar en los trabajos requeridos en la diferentes actividades
 relacionadas en la preparación de alimentos.
 d) Usar permanente de la vestimenta adecuada durante su jornada
 laboral, manteniendo en todo momento una buena presentación y
 decoro personal.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Sección Panadería.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 c) Instrucción secundaria.
 d) Amplia experiencia en preparación de alimentos en Panadería.
 CARGO Nº 079 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.62. DEL TECNICO EN NUTRICION I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución y supervisión de actividades nutricionales en la Sección
 Comedor.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Organizar, dirigir y controlar las actividades del personal que
 labora en la Sección Comedores.
 b) Ejecutar la preparación de mesas y servir de toda clase de alimentos
 y bebidas..
 c) Ejecutar la distribución de alimentos durante el desayuno, almuerzo
 y comida, de acuerdo al dato de racionamiento..
 d) Controlar el mantenimiento y uso adecuado de la parte física,
 equipos y materiales de trabajo de los Comedores.
 e) Cumplir con el servicio establecido de acuerdo a la necesidad
 institucional.
 f) Velar por la higiene y salubridad de equipos, instrumentos y área
 o ambiente de trabajo.
 g) Supervisar el uso permanente de la vestimenta adecuada del
 personal que labora en la sección durante su jornada laboral,
 teniendo en todo momento una buena presentación y decoro
 personal.
 h) Llevar el registro y cargo de los muebles, equipos, enseres, vajilla y
 material afectados.
 i) Informar al jefe inmediato superior de la ocurrencias que se
 presenten tanto en el funcionamiento de equipos, materiales y de
 personal.
 j) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo no universitario de un centro de estudios superiores y/o
 estudios universitarios relacionados con la especialidad.
 b) Amplia experiencia en labores variadas de nutrición.
 c) Capacitación especializada en el área.
 Alternativa.- Instrucción Secundaria completa con capacitación
 técnica en el Área
 CARGO Nº 080 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.63. DEL TECNICO EN NUTRICION I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución y supervisión de actividades nutricionales en la Sección
 Comedor.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Organizar, dirigir y controlar las actividades del personal que
 labora en la Sección Comedores.
 b) Ejecutar la preparación de mesas y servir de toda clase de alimentos
 y bebidas..
 c) Ejecutar la distribución de alimentos durante el desayuno, almuerzo
 y comida, de acuerdo al dato de racionamiento..
 d) Controlar el mantenimiento y uso adecuado de la parte física,
 equipos y materiales de trabajo de los Comedores.
 e) Cumplir con el servicio establecido de acuerdo a la necesidad
 institucional.
 f) Velar por la higiene y salubridad de equipos, instrumentos y área
 o ambiente de trabajo.
 g) Supervisar el uso permanente de la vestimenta adecuada del
 personal que labora en la sección durante su jornada laboral,
 teniendo en todo momento una buena presentación y decoro
 personal.
 h) Llevar el registro y cargo de los muebles, equipos, enseres, vajilla y
 material afectados.
 i) Informar al jefe inmediato superior de la ocurrencias que se
 presenten tanto en el funcionamiento de equipos, materiales y de
 personal.
 j) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo no universitario de un centro de estudios superiores y/o
 estudios universitarios relacionados con la especialidad.
 b) Amplia experiencia en labores variadas de nutrición.
 c) Capacitación especializada en el área.
 Alternativa.- Instrucción Secundaria completa con capacitación
 técnica en el Área
 CARGO Nº 081 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)

Page 123
                        

- 124 -
 5.8.64. DEL TECNICO EN NUTRICION I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución y supervisión de actividades nutricionales en la Sección
 Comedor.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Organizar, dirigir y controlar las actividades del personal que
 labora en la Sección Comedores.
 b) Ejecutar la preparación de mesas y servir de toda clase de alimentos
 y bebidas..
 c) Ejecutar la distribución de alimentos durante el desayuno, almuerzo
 y comida, de acuerdo al dato de racionamiento..
 d) Controlar el mantenimiento y uso adecuado de la parte física,
 equipos y materiales de trabajo de los Comedores.
 e) Cumplir con el servicio establecido de acuerdo a la necesidad
 institucional.
 f) Velar por la higiene y salubridad de equipos, instrumentos y área
 o ambiente de trabajo.
 g) Supervisar el uso permanente de la vestimenta adecuada del
 personal que labora en la sección durante su jornada laboral,
 teniendo en todo momento una buena presentación y decoro
 personal.
 h) Llevar el registro y cargo de los muebles, equipos, enseres, vajilla y
 material afectados.
 i) Informar al jefe inmediato superior de la ocurrencias que se
 presenten tanto en el funcionamiento de equipos, materiales y de
 personal.
 j) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo no universitario de un centro de estudios superiores y/o
 estudios universitarios relacionados con la especialidad.
 b) Amplia experiencia en labores variadas de nutrición.
 c) Capacitación especializada en el área.
 Alternativa.- Instrucción Secundaria completa con capacitación
 técnica en el Área
 CARGO Nº 082 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.65. DEL TECNICO EN NUTRICION I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución y supervisión de actividades nutricionales en la Sección
 Comedor.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Organizar, dirigir y controlar las actividades del personal que
 labora en la Sección Comedores.
 b) Ejecutar la preparación de mesas y servir de toda clase de alimentos
 y bebidas..
 c) Ejecutar la distribución de alimentos durante el desayuno, almuerzo
 y comida, de acuerdo al dato de racionamiento..
 d) Controlar el mantenimiento y uso adecuado de la parte física,
 equipos y materiales de trabajo de los Comedores.
 e) Cumplir con el servicio establecido de acuerdo a la necesidad
 institucional.
 f) Velar por la higiene y salubridad de equipos, instrumentos y área
 o ambiente de trabajo.
 g) Supervisar el uso permanente de la vestimenta adecuada del
 personal que labora en la sección durante su jornada laboral,
 teniendo en todo momento una buena presentación y decoro
 personal.
 h) Llevar el registro y cargo de los muebles, equipos, enseres, vajilla y
 material afectados.
 i) Informar al jefe inmediato superior de la ocurrencias que se
 presenten tanto en el funcionamiento de equipos, materiales y de
 personal.
 j) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo no universitario de un centro de estudios superiores y/o
 estudios universitarios relacionados con la especialidad.
 b) Amplia experiencia en labores variadas de nutrición.
 c) Capacitación especializada en el área.
 Alternativa.- Instrucción Secundaria completa con capacitación
 técnica en el Área
 CARGO Nº 083 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.66. DEL TECNICO EN NUTRICION I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución y supervisión de actividades nutricionales en la Sección
 Comedor.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Organizar, dirigir y controlar las actividades del personal que
 labora en la Sección Comedores.
 b) Ejecutar la preparación de mesas y servir de toda clase de alimentos
 y bebidas..
 c) Ejecutar la distribución de alimentos durante el desayuno, almuerzo
 y comida, de acuerdo al dato de racionamiento..
 d) Controlar el mantenimiento y uso adecuado de la parte física,
 equipos y materiales de trabajo de los Comedores.
 e) Cumplir con el servicio establecido de acuerdo a la necesidad
 institucional.
 f) Velar por la higiene y salubridad de equipos, instrumentos y área
 o ambiente de trabajo.
 g) Supervisar el uso permanente de la vestimenta adecuada del
 personal que labora en la sección durante su jornada laboral,
 teniendo en todo momento una buena presentación y decoro
 personal.
 h) Llevar el registro y cargo de los muebles, equipos, enseres, vajilla y
 material afectados.
 i) Informar al jefe inmediato superior de la ocurrencias que se
 presenten tanto en el funcionamiento de equipos, materiales y de
 personal.
 j) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo no universitario de un centro de estudios superiores y/o
 estudios universitarios relacionados con la especialidad.
 b) Amplia experiencia en labores variadas de nutrición.
 c) Capacitación especializada en el área.
 Alternativa.- Instrucción Secundaria completa con capacitación
 técnica en el Área
 CARGO Nº 084 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.67. DEL AUXILIAR DE NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de distribución de alimentos en la Sección
 Comedores en base a indicaciones.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Distribuir y servir alimentos en la Sección Comedores de acuerdo
 al programa establecido.
 b) Verificar el estado de conservación de los alimentos no preparados
 para su distribución.
 c) Realizar en forma cuidadosa e higiénica la distribución de los
 diferentes alimentos.
 d) Utilizar en forma correcta los menajes y utensilios asignados.
 e) Efectuar el mantenimiento, limpieza del ambiente, útiles y
 materiales.
 f) Rotar en los trabajos requeridos en la diferentes actividades
 relacionadas en la preparación de alimentos.
 g) Usar permanente de la vestimenta adecuada durante su jornada
 laboral, manteniendo en todo momento una buena presentación y
 decoro personal.
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Sección Panadería.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Amplia experiencia en la distribución de alimentos preparados y no
 preparados.
 CARGO Nº 085 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.68. DEL AUXILIAR DE NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de distribución de alimentos en la Sección
 Comedores en base a indicaciones.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Distribuir y servir alimentos en la Sección Comedores de acuerdo
 al programa establecido.
 b) Verificar el estado de conservación de los alimentos no preparados
 para su distribución.
 c) Realizar en forma cuidadosa e higiénica la distribución de los
 diferentes alimentos.
 d) Utilizar en forma correcta los menajes y utensilios asignados.
 e) Efectuar el mantenimiento, limpieza del ambiente, útiles y
 materiales.
 f) Rotar en los trabajos requeridos en la diferentes actividades
 relacionadas en la preparación de alimentos.
 g) Usar permanente de la vestimenta adecuada durante su jornada
 laboral, manteniendo en todo momento una buena presentación y
 decoro personal.
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Sección Panadería.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción Secundaria.
 b) Amplia experiencia en la distribución de alimentos preparados y no
 preparados.
 CARGO Nº 086 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.69. DEL AUXILIAR DE NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de distribución de alimentos en la Sección
 Comedores en base a indicaciones.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Distribuir y servir alimentos en la Sección Comedores de acuerdo
 al programa establecido.
 b) Verificar el estado de conservación de los alimentos no preparados
 para su distribución.
 c) Realizar en forma cuidadosa e higiénica la distribución de los
 diferentes alimentos.
 d) Utilizar en forma correcta los menajes y utensilios asignados.
 e) Efectuar el mantenimiento, limpieza del ambiente, útiles y
 materiales.
 f) Rotar en los trabajos requeridos en la diferentes actividades
 relacionadas en la preparación de alimentos.
 e) Usar permanente de la vestimenta adecuada durante su jornada
 laboral, manteniendo en todo momento una buena presentación y
 decoro personal.
 f) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Sección Panadería.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Amplia experiencia en la distribución de alimentos preparados y no
 preparados.
 CARGO Nº 087 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.70. DEL ARTESANO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de labores técnicas en el Taller de Peluquería
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Realizar trabajos de corte de pelo al personal de Cadetes.
 b) Efectuar trabajos de calidad de acuerdo al reglamento respectivo de
 la institución..
 c) Determinar la necesidad de adquisición de materiales, repuestos,
 accesorios y similares.
 d) Informar a su jefe inmediato del funcionamiento de los equipos
 asignados al taller.
 e) Realizar el mantenimiento permanente de los equipos asignados,
 así como del área o ambiente de trabajo.
 f) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaría completa.
 b) Capacitación especializada en el área de peluquería.
 CARGO Nº 088 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.71. ARTESANO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades diseño y construcciones metálicas.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Efectuar diseño, mantenimiento y reparación de estructuras y
 muebles metálicos.
 b) Confeccionar, modificar o adaptar estructuras metálicas a base de
 soldadura de punto y autógena.
 i) Determinar la necesidad de adquisición de materiales, equipos,
 repuestos, accesorios e insumos.
 j) Informar a su jefe inmediato del funcionamiento de los equipos,
 maquinarias asignados al taller.
 k) Realizar el mantenimiento permanente de los equipos y maquinas
 asignadas, así como del área o ambiente de trabajo.
 c) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por
 su Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del
 Colegio Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de
 Logística- Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Profesional Técnico en Soldadura y Construcciones Metálicas o
 Instrucción secundaria técnica completa
 b) Capacitación específica en el campo de Construcciones
 Metálicas.
 c) Experiencia en labores variadas de toda clase de soldadura y
 Torno.
 CARGO Nº 089 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)

Page 131
                        

- 132 -
 5.8.72. DEL ARTESANO III
 i. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de labores técnicas en el Taller Gasfitería
 ii. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Realizar trabajos de mantenimiento, instalación y reparación de
 redes sanitarias.
 b) Realizar reparaciones sanitarias de los locales de entidad
 c) Efectuar trabajos de calidad de acuerdo a los requerimientos de la
 institución..
 d) Determinar la necesidad de adquisición de materiales, repuestos,
 accesorios y similares.
 e) Informar a su jefe inmediato del funcionamiento de los equipos,
 maquinarias asignados al taller.
 f) Realizar el mantenimiento permanente de los equipos y maquinas
 asignadas, así como del área o ambiente de trabajo.
 j) Proponer medidas que conlleven a un ahorro y uso adecuado del
 agua, manteniendo informado a la superioridad de los consumos
 mensuales.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 iii. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 iv. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaría completa.
 b) Capacitación especializada en el área de Gasfitería.
 CARGO Nº 057 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.73. DEL TRABAJADOR DE SERVICIO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo y mantenimiento en labores
 múltiples.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar labores de limpieza su recolección y acarreo hacia los
 centros de acopio de la institución.
 b) Realizar y apoyar el traslado de bienes dentro de la institución,
 realizando acciones de conservación y otros.
 c) Realizar el mantenimiento permanente de los sectores asignados y
 de los servicios higiénicos asignados.
 d) Ejecutar el aseo e higiene de los ambientes y oficinas asignados.
 e) Cuidar los materiales y/o útiles de aseo que se le asigne para su
 trabajo.
 f) Apoyar ocasionalmente en el mantenimiento de áreas verdes y
 refacción de locales.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Amplia experiencia en labores de limpieza y conservación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 091 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.74. DEL TRABAJADOR DE SERVICIO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo y mantenimiento en labores
 múltiples.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar labores de limpieza su recolección y acarreo hacia los
 centros de acopio de la institución.
 b) Realizar y apoyar el traslado de bienes dentro de la institución,
 realizando acciones de conservación y otros.
 c) Realizar el mantenimiento permanente de los sectores asignados y
 de los servicios higiénicos asignados.
 d) Ejecutar el aseo e higiene de los ambientes y oficinas asignados.
 e) Cuidar los materiales y/o útiles de aseo que se le asigne para su
 trabajo.
 f) Apoyar ocasionalmente en el mantenimiento de áreas verdes y
 refacción de locales.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Amplia experiencia en labores de limpieza y conservación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 092 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.75. DEL TRABAJADOR DE SERVICIO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo y mantenimiento en labores
 múltiples.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar labores de limpieza su recolección y acarreo hacia los
 centros de acopio de la institución.
 b) Realizar y apoyar el traslado de bienes dentro de la institución,
 realizando acciones de conservación y otros.
 c) Realizar el mantenimiento permanente de los sectores asignados y
 de los servicios higiénicos asignados.
 d) Ejecutar el aseo e higiene de los ambientes y oficinas asignados.
 e) Cuidar los materiales y/o útiles de aseo que se le asigne para su
 trabajo.
 f) Apoyar ocasionalmente en el mantenimiento de áreas verdes y
 refacción de locales.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Amplia experiencia en labores de limpieza y conservación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 093 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.76. DEL AUXILIAR DE NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de preparación y distribución de alimentos en
 base a indicaciones.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Elaborar alimentos, menús y dietas, de acuerdo al programa
 establecido.
 b) Seleccionar y verificar el estado de conservación de los víveres
 para su preparación.
 c) Realizar en forma cuidadosa e higiénica las diferentes
 preparaciones del menú programado.
 d) Utilizar en forma correcta los equipos o artefactos de la Sección.
 e) Efectuar el mantenimiento, limpieza del ambiente, útiles y
 materiales.
 f) Rotar en los trabajos requeridos en la diferentes actividades
 relacionadas en la preparación de alimentos.
 g) Intervenir bajo las ordenes del profesional en nutrición o del
 técnico en nutrición en los preparativos para las otras preparaciones
 del menú del día.
 h) Usar permanente la vestimenta adecuada durante su jornada
 laboral, manteniendo en todo momento una buena presentación y
 decoro personal.
 i) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Amplia experiencia en preparación de alimentos.
 CARGO Nº 094 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.77. DEL AUXILIAR DE NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de preparación y distribución de alimentos en
 base a indicaciones.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Elaborar alimentos, menús y dietas, de acuerdo al programa
 establecido.
 b) Seleccionar y verificar el estado de conservación de los víveres
 para su preparación.
 c) Realizar en forma cuidadosa e higiénica las diferentes
 preparaciones del menú programado.
 d) Utilizar en forma correcta los equipos o artefactos de la Sección.
 e) Efectuar el mantenimiento, limpieza del ambiente, útiles y
 materiales.
 f) Rotar en los trabajos requeridos en la diferentes actividades
 relacionadas en la preparación de alimentos.
 g) Intervenir bajo las ordenes del profesional en nutrición o del
 técnico en nutrición en los preparativos para las otras preparaciones
 del menú del día.
 h) Usar permanente la vestimenta adecuada durante su jornada
 laboral, manteniendo en todo momento una buena presentación y
 decoro personal.
 i) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Amplia experiencia en preparación de alimentos.
 CARGO Nº 095 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.78. DEL AUXILIAR DE NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de preparación y distribución de alimentos en
 base a indicaciones.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Elaborar alimentos, menús y dietas, de acuerdo al programa
 establecido.
 b) Seleccionar y verificar el estado de conservación de los víveres
 para su preparación.
 c) Realizar en forma cuidadosa e higiénica las diferentes
 preparaciones del menú programado.
 d) Utilizar en forma correcta los equipos o artefactos de la Sección.
 e) Efectuar el mantenimiento, limpieza del ambiente, útiles y
 materiales.
 f) Rotar en los trabajos requeridos en la diferentes actividades
 relacionadas en la preparación de alimentos.
 g) Intervenir bajo las ordenes del profesional en nutrición o del
 técnico en nutrición en los preparativos para las otras preparaciones
 del menú del día.
 h) Usar permanente la vestimenta adecuada durante su jornada
 laboral, manteniendo en todo momento una buena presentación y
 decoro personal.
 i) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Amplia experiencia en preparación de alimentos.
 CARGO Nº 096 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.79. DEL AUXILIAR DE NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de preparación y distribución de alimentos en
 base a indicaciones.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Elaborar alimentos, menús y dietas, de acuerdo al programa
 establecido.
 b) Seleccionar y verificar el estado de conservación de los víveres
 para su preparación.
 c) Realizar en forma cuidadosa e higiénica las diferentes
 preparaciones del menú programado.
 d) Utilizar en forma correcta los equipos o artefactos de la Sección.
 e) Efectuar el mantenimiento, limpieza del ambiente, útiles y
 materiales.
 f) Rotar en los trabajos requeridos en la diferentes actividades
 relacionadas en la preparación de alimentos.
 g) Intervenir bajo las ordenes del profesional en nutrición o del
 técnico en nutrición en los preparativos para las otras preparaciones
 del menú del día.
 g) Usar permanente la vestimenta adecuada durante su jornada
 laboral, manteniendo en todo momento una buena presentación y
 decoro personal.
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Amplia experiencia en preparación de alimentos.
 CARGO Nº 097 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.80. DEL AUXILIAR DE NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de distribución de alimentos en la Sección
 Comedores en base a indicaciones.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Distribuir y servir alimentos en la Sección Comedores de acuerdo
 al programa establecido.
 b) Verificar el estado de conservación de los alimentos no preparados
 para su distribución.
 c) Realizar en forma cuidadosa e higiénica la distribución de los
 diferentes alimentos.
 d) Utilizar en forma correcta los menajes y utensilios asignados.
 e) Efectuar el mantenimiento, limpieza del ambiente, útiles y
 materiales.
 f) Rotar en los trabajos requeridos en la diferentes actividades
 relacionadas en la preparación de alimentos.
 g) Usar permanente de la vestimenta adecuada durante su jornada
 laboral, manteniendo en todo momento una buena presentación y
 decoro personal.
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Sección Panadería.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Amplia experiencia en la distribución de alimentos preparados y no
 preparados.
 CARGO Nº 098 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.81. DEL AUXILIAR DE NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de distribución de alimentos en la Sección
 Comedores en base a indicaciones.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Distribuir y servir alimentos en la Sección Comedores de acuerdo
 al programa establecido.
 b) Verificar el estado de conservación de los alimentos no preparados
 para su distribución.
 c) Realizar en forma cuidadosa e higiénica la distribución de los
 diferentes alimentos.
 d) Utilizar en forma correcta los menajes y utensilios asignados.
 e) Efectuar el mantenimiento, limpieza del ambiente, útiles y
 materiales.
 f) Rotar en los trabajos requeridos en la diferentes actividades
 relacionadas en la preparación de alimentos.
 g) Usar permanente de la vestimenta adecuada durante su jornada
 laboral, manteniendo en todo momento una buena presentación y
 decoro personal.
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Sección Panadería.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Amplia experiencia en la distribución de alimentos preparados y no
 preparados.
 CARGO Nº 099 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.82. DEL AUXILIAR DE NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de distribución de alimentos en la Sección
 Comedores en base a indicaciones.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Distribuir y servir alimentos en la Sección Comedores de acuerdo
 al programa establecido.
 b) Verificar el estado de conservación de los alimentos no preparados
 para su distribución.
 c) Realizar en forma cuidadosa e higiénica la distribución de los
 diferentes alimentos.
 d) Utilizar en forma correcta los menajes y utensilios asignados.
 e) Efectuar el mantenimiento, limpieza del ambiente, útiles y
 materiales.
 f) Rotar en los trabajos requeridos en la diferentes actividades
 relacionadas en la preparación de alimentos.
 g) Usar permanente de la vestimenta adecuada durante su jornada
 laboral, manteniendo en todo momento una buena presentación y
 decoro personal.
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Sección Panadería.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Amplia experiencia en la distribución de alimentos preparados y no
 preparados.
 CARGO Nº 100 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.83. DEL AUXILIAR DE NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de distribución de alimentos en la Sección
 Comedores en base a indicaciones.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Distribuir y servir alimentos en la Sección Comedores de acuerdo
 al programa establecido.
 b) Verificar el estado de conservación de los alimentos no preparados
 para su distribución.
 c) Realizar en forma cuidadosa e higiénica la distribución de los
 diferentes alimentos.
 d) Utilizar en forma correcta los menajes y utensilios asignados.
 e) Efectuar el mantenimiento, limpieza del ambiente, útiles y
 materiales.
 f) Rotar en los trabajos requeridos en la diferentes actividades
 relacionadas en la preparación de alimentos.
 g) Usar permanente de la vestimenta adecuada durante su jornada
 laboral, manteniendo en todo momento una buena presentación y
 decoro personal.
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Sección Panadería.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Amplia experiencia en la distribución de alimentos preparados y no
 preparados.
 CARGO Nº 101 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.84. DEL AUXILIAR DE NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de distribución de alimentos en la Sección
 Comedores en base a indicaciones.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Distribuir y servir alimentos en la Sección Comedores de acuerdo
 al programa establecido.
 b) Verificar el estado de conservación de los alimentos no preparados
 para su distribución.
 c) Realizar en forma cuidadosa e higiénica la distribución de los
 diferentes alimentos.
 d) Utilizar en forma correcta los menajes y utensilios asignados.
 e) Efectuar el mantenimiento, limpieza del ambiente, útiles y
 materiales.
 f) Rotar en los trabajos requeridos en la diferentes actividades
 relacionadas en la preparación de alimentos.
 g) Usar permanente de la vestimenta adecuada durante su jornada
 laboral, manteniendo en todo momento una buena presentación y
 decoro personal.
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Sección Panadería.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Amplia experiencia en la distribución de alimentos preparados y no
 preparados.
 CARGO Nº 102 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.85. DEL AUXILIAR DE NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de distribución de alimentos en la Sección
 Comedores en base a indicaciones.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Distribuir y servir alimentos en la Sección Comedores de acuerdo
 al programa establecido.
 b) Verificar el estado de conservación de los alimentos no preparados
 para su distribución.
 c) Realizar en forma cuidadosa e higiénica la distribución de los
 diferentes alimentos.
 d) Utilizar en forma correcta los menajes y utensilios asignados.
 e) Efectuar el mantenimiento, limpieza del ambiente, útiles y
 materiales.
 f) Rotar en los trabajos requeridos en la diferentes actividades
 relacionadas en la preparación de alimentos.
 g) Usar permanente de la vestimenta adecuada durante su jornada
 laboral, manteniendo en todo momento una buena presentación y
 decoro personal.
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Sección Panadería.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Amplia experiencia en la distribución de alimentos preparados y no
 preparados.
 CARGO Nº 103 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.86. DEL AUXILIAR DE NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de distribución de alimentos en la Sección
 Comedores en base a indicaciones.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Distribuir y servir alimentos en la Sección Comedores de acuerdo
 al programa establecido.
 b) Verificar el estado de conservación de los alimentos no preparados
 para su distribución.
 c) Realizar en forma cuidadosa e higiénica la distribución de los
 diferentes alimentos.
 d) Utilizar en forma correcta los menajes y utensilios asignados.
 e) Efectuar el mantenimiento, limpieza del ambiente, útiles y
 materiales.
 f) Rotar en los trabajos requeridos en la diferentes actividades
 relacionadas en la preparación de alimentos.
 g) Usar permanente de la vestimenta adecuada durante su jornada
 laboral, manteniendo en todo momento una buena presentación y
 decoro personal.
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Sección Panadería.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Amplia experiencia en la distribución de alimentos preparados y no
 preparados.
 CARGO Nº 104 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.87. DEL AUXILIAR DE NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de distribución de alimentos en la Sección
 Comedores en base a indicaciones.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Distribuir y servir alimentos en la Sección Comedores de acuerdo
 al programa establecido.
 b) Verificar el estado de conservación de los alimentos no preparados
 para su distribución.
 c) Realizar en forma cuidadosa e higiénica la distribución de los
 diferentes alimentos.
 d) Utilizar en forma correcta los menajes y utensilios asignados.
 e) Efectuar el mantenimiento, limpieza del ambiente, útiles y
 materiales.
 f) Rotar en los trabajos requeridos en la diferentes actividades
 relacionadas en la preparación de alimentos.
 g) Usar permanente de la vestimenta adecuada durante su jornada
 laboral, manteniendo en todo momento una buena presentación y
 decoro personal.
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Sección Panadería.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Amplia experiencia en la distribución de alimentos preparados y no
 preparados.
 CARGO Nº 105 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.88. DEL AUXILIAR DE NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de distribución de alimentos en la Sección
 Comedores en base a indicaciones.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Distribuir y servir alimentos en la Sección Comedores de acuerdo
 al programa establecido.
 b) Verificar el estado de conservación de los alimentos no preparados
 para su distribución.
 c) Realizar en forma cuidadosa e higiénica la distribución de los
 diferentes alimentos.
 d) Utilizar en forma correcta los menajes y utensilios asignados.
 e) Efectuar el mantenimiento, limpieza del ambiente, útiles y
 materiales.
 f) Rotar en los trabajos requeridos en la diferentes actividades
 relacionadas en la preparación de alimentos.
 g) Usar permanente de la vestimenta adecuada durante su jornada
 laboral, manteniendo en todo momento una buena presentación y
 decoro personal.
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Sección Panadería.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Amplia experiencia en la distribución de alimentos preparados y no
 preparados.
 CARGO Nº 106 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.89. DEL AUXILIAR DE NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de distribución de alimentos en la Sección
 Comedores en base a indicaciones.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Distribuir y servir alimentos en la Sección Comedores de acuerdo
 al programa establecido.
 b) Verificar el estado de conservación de los alimentos no preparados
 para su distribución.
 c) Realizar en forma cuidadosa e higiénica la distribución de los
 diferentes alimentos.
 d) Utilizar en forma correcta los menajes y utensilios asignados.
 e) Efectuar el mantenimiento, limpieza del ambiente, útiles y
 materiales.
 f) Rotar en los trabajos requeridos en la diferentes actividades
 relacionadas en la preparación de alimentos.
 g) Usar permanente de la vestimenta adecuada durante su jornada
 laboral, manteniendo en todo momento una buena presentación y
 decoro personal.
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Sección Panadería.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Amplia experiencia en la distribución de alimentos preparados y no
 preparados.
 CARGO Nº 107 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.90. DEL AUXILIAR DE NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de distribución de alimentos en la Sección
 Comedores en base a indicaciones.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Distribuir y servir alimentos en la Sección Comedores de acuerdo
 al programa establecido.
 b) Verificar el estado de conservación de los alimentos no
 preparados para su distribución.
 c) Realizar en forma cuidadosa e higiénica la distribución de los
 diferentes alimentos.
 d) Utilizar en forma correcta los menajes y utensilios asignados.
 e) Efectuar el mantenimiento, limpieza del ambiente, útiles y
 materiales.
 f) Rotar en los trabajos requeridos en la diferentes actividades
 relacionadas en la preparación de alimentos.
 g) Usar permanente de la vestimenta adecuada durante su jornada
 laboral, manteniendo en todo momento una buena presentación y
 decoro personal.
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por
 su Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Sección Panadería.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Amplia experiencia en la distribución de alimentos preparados y no
 preparados.
 CARGO Nº 108 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.91. DEL AUXILIAR DE NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de distribución de alimentos en la Sección
 Comedores en base a indicaciones.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Distribuir y servir alimentos en la Sección Comedores de acuerdo
 al programa establecido.
 b) Verificar el estado de conservación de los alimentos no preparados
 para su distribución.
 c) Realizar en forma cuidadosa e higiénica la distribución de los
 diferentes alimentos.
 d) Utilizar en forma correcta los menajes y utensilios asignados.
 e) Efectuar el mantenimiento, limpieza del ambiente, útiles y
 materiales.
 f) Rotar en los trabajos requeridos en la diferentes actividades
 relacionadas en la preparación de alimentos.
 g) Usar permanente de la vestimenta adecuada durante su jornada
 laboral, manteniendo en todo momento una buena presentación y
 decoro personal.
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Sección Panadería.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Amplia experiencia en la distribución de alimentos preparados y no
 preparados.
 CARGO Nº 109 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.92. DEL AUXILIAR DE NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de distribución de alimentos en la Sección
 Comedores en base a indicaciones.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Distribuir y servir alimentos en la Sección Comedores de acuerdo
 al programa establecido.
 b) Verificar el estado de conservación de los alimentos no preparados
 para su distribución.
 c) Realizar en forma cuidadosa e higiénica la distribución de los
 diferentes alimentos.
 d) Utilizar en forma correcta los menajes y utensilios asignados.
 e) Efectuar el mantenimiento, limpieza del ambiente, útiles y
 materiales.
 f) Rotar en los trabajos requeridos en la diferentes actividades
 relacionadas en la preparación de alimentos.
 g) Usar permanente de la vestimenta adecuada durante su jornada
 laboral, manteniendo en todo momento una buena presentación y
 decoro personal.
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Sección Panadería.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Amplia experiencia en la distribución de alimentos preparados y no
 preparados.
 CARGO Nº 110 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.93. DEL AUXILIAR DE NUTRICION II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de distribución de alimentos en la Sección
 Comedores en base a indicaciones.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Distribuir y servir alimentos en la Sección Comedores de acuerdo
 al programa establecido.
 b) Verificar el estado de conservación de los alimentos no preparados
 para su distribución.
 c) Realizar en forma cuidadosa e higiénica la distribución de los
 diferentes alimentos.
 d) Utilizar en forma correcta los menajes y utensilios asignados.
 e) Efectuar el mantenimiento, limpieza del ambiente, útiles y
 materiales.
 f) Rotar en los trabajos requeridos en la diferentes actividades
 relacionadas en la preparación de alimentos.
 g) Usar permanente de la vestimenta adecuada durante su jornada
 laboral, manteniendo en todo momento una buena presentación y
 decoro personal.
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Sección Panadería.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Amplia experiencia en la distribución de alimentos preparados y no
 preparados.
 CARGO Nº 111 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.94. DEL TRABAJADOR DE SERVICIO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo y mantenimiento en labores
 múltiples.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar labores de limpieza y orden en el local Institucional.
 b) Trasladar y acomodar equipos y/o muebles, realizando acciones de
 conservación y otros.
 c) Atender y absolver consultas relacionadas a sus actividades.
 d) Limpiar y desinfectar los ambientes que se le asigne.
 e) Mantener en buen estado los jardines y plantas ornamentales del
 Colegio.
 f) Cuidar los materiales y/o artefactos que se le asigne para su trabajo.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Amplia experiencia en labores de limpieza y conservación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 112 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.95. DEL TRABAJADOR DE SERVICIO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo y mantenimiento en labores
 múltiples.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar labores de limpieza y orden en el local Institucional.
 b) Trasladar y acomodar equipos y/o muebles, realizando acciones de
 conservación y otros.
 c) Atender y absolver consultas relacionadas a sus actividades.
 d) Limpiar y desinfectar los ambientes que se le asigne.
 e) Mantener en buen estado los jardines y plantas ornamentales del
 Colegio.
 f) Cuidar los materiales y/o artefactos que se le asigne para su trabajo.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Amplia experiencia en labores de limpieza y conservación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 113 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.96. DEL TRABAJADOR DE SERVICIO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo y mantenimiento en labores
 múltiples.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar labores de limpieza y orden en el local Institucional.
 b) Trasladar y acomodar equipos y/o muebles, realizando acciones de
 conservación y otros.
 c) Atender y absolver consultas relacionadas a sus actividades.
 d) Limpiar y desinfectar los ambientes que se le asigne.
 e) Mantener en buen estado los jardines y plantas ornamentales del
 Colegio.
 f) Cuidar los materiales y/o artefactos que se le asigne para su trabajo.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Amplia experiencia en labores de limpieza y conservación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 114 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.97. DEL TRABAJADOR DE SERVICIO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo y mantenimiento en labores
 múltiples.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar labores de limpieza y orden en el local Institucional.
 b) Trasladar y acomodar equipos y/o muebles, realizando acciones de
 conservación y otros.
 c) Atender y absolver consultas relacionadas a sus actividades.
 d) Limpiar y desinfectar los ambientes que se le asigne.
 e) Mantener en buen estado los jardines y plantas ornamentales del
 Colegio.
 f) Cuidar los materiales y/o artefactos que se le asigne para su trabajo.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Amplia experiencia en labores de limpieza y conservación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 115 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.98. DEL TRABAJADOR DE SERVICIO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo y mantenimiento en labores
 múltiples.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar labores de limpieza y orden en el local Institucional.
 b) Trasladar y acomodar equipos y/o muebles, realizando acciones de
 conservación y otros.
 c) Atender y absolver consultas relacionadas a sus actividades.
 d) Limpiar y desinfectar los ambientes que se le asigne.
 e) Mantener en buen estado los jardines y plantas ornamentales del
 Colegio.
 f) Cuidar los materiales y/o artefactos que se le asigne para su trabajo.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Amplia experiencia en labores de limpieza y conservación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 116 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.99. DEL TRABAJADOR DE SERVICIO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo y mantenimiento en labores
 múltiples.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar labores de limpieza y orden en el local Institucional.
 b) Trasladar y acomodar equipos y/o muebles, realizando acciones de
 conservación y otros.
 c) Atender y absolver consultas relacionadas a sus actividades.
 d) Limpiar y desinfectar los ambientes que se le asigne.
 e) Mantener en buen estado los jardines y plantas ornamentales del
 Colegio.
 f) Cuidar los materiales y/o artefactos que se le asigne para su trabajo.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Amplia experiencia en labores de limpieza y conservación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 117 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.100. DEL TRABAJADOR DE SERVICIO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo y mantenimiento en labores
 múltiples.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar labores de limpieza y orden en el local Institucional.
 b) Trasladar y acomodar equipos y/o muebles, realizando acciones de
 conservación y otros.
 c) Atender y absolver consultas relacionadas a sus actividades.
 d) Limpiar y desinfectar los ambientes que se le asigne.
 e) Mantener en buen estado los jardines y plantas ornamentales del
 Colegio.
 f) Cuidar los materiales y/o artefactos que se le asigne para su trabajo.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Amplia experiencia en labores de limpieza y conservación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 118 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.101. DEL TRABAJADOR DE SERVICIO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo y mantenimiento en labores
 múltiples.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar labores de limpieza y orden en el local Institucional.
 b) Trasladar y acomodar equipos y/o muebles, realizando acciones de
 conservación y otros.
 c) Atender y absolver consultas relacionadas a sus actividades.
 d) Limpiar y desinfectar los ambientes que se le asigne.
 e) Mantener en buen estado los jardines y plantas ornamentales del
 Colegio.
 f) Cuidar los materiales y/o artefactos que se le asigne para su trabajo.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Amplia experiencia en labores de limpieza y conservación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 119 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.102. DEL TRABAJADOR DE SERVICIO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo y mantenimiento en labores
 múltiples.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar labores de limpieza y orden en el local Institucional.
 b) Trasladar y acomodar equipos y/o muebles, realizando acciones de
 conservación y otros.
 c) Atender y absolver consultas relacionadas a sus actividades.
 d) Limpiar y desinfectar los ambientes que se le asigne.
 e) Mantener en buen estado los jardines y plantas ornamentales del
 Colegio.
 f) Cuidar los materiales y/o artefactos que se le asigne para su trabajo.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Amplia experiencia en labores de limpieza y conservación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 120 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.103. DEL TRABAJADOR DE SERVICIO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo y mantenimiento en labores
 múltiples.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar labores de limpieza y orden en el local Institucional.
 b) Trasladar y acomodar equipos y/o muebles, realizando acciones de
 conservación y otros.
 c) Atender y absolver consultas relacionadas a sus actividades.
 d) Limpiar y desinfectar los ambientes que se le asigne.
 e) Mantener en buen estado los jardines y plantas ornamentales del
 Colegio.
 f) Cuidar los materiales y/o artefactos que se le asigne para su trabajo.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Amplia experiencia en labores de limpieza y conservación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 121 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.104. DEL TRABAJADOR DE SERVICIO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo y mantenimiento en labores
 múltiples.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar labores de limpieza y orden en el local Institucional.
 b) Trasladar y acomodar equipos y/o muebles, realizando acciones de
 conservación y otros.
 c) Atender y absolver consultas relacionadas a sus actividades.
 d) Limpiar y desinfectar los ambientes que se le asigne.
 e) Mantener en buen estado los jardines y plantas ornamentales del
 Colegio.
 f) Cuidar los materiales y/o artefactos que se le asigne para su trabajo.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Amplia experiencia en labores de limpieza y conservación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 122 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.105. DEL TRABAJADOR DE SERVICIO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo y mantenimiento en labores
 múltiples.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar labores de limpieza y orden en el local Institucional.
 b) Trasladar y acomodar equipos y/o muebles, realizando acciones de
 conservación y otros.
 c) Atender y absolver consultas relacionadas a sus actividades.
 d) Limpiar y desinfectar los ambientes que se le asigne.
 e) Mantener en buen estado los jardines y plantas ornamentales del
 Colegio.
 f) Cuidar los materiales y/o artefactos que se le asigne para su trabajo.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Amplia experiencia en labores de limpieza y conservación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 123 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.106. DEL TRABAJADOR DE SERVICIO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo y mantenimiento en labores
 múltiples.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar labores de limpieza y orden en el local Institucional.
 b) Trasladar y acomodar equipos y/o muebles, realizando acciones de
 conservación y otros.
 c) Atender y absolver consultas relacionadas a sus actividades.
 d) Limpiar y desinfectar los ambientes que se le asigne.
 e) Mantener en buen estado los jardines y plantas ornamentales del
 Colegio.
 f) Cuidar los materiales y/o artefactos que se le asigne para su trabajo.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Amplia experiencia en labores de limpieza y conservación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 124 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.107. DEL TRABAJADOR DE SERVICIO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo y mantenimiento en labores
 múltiples.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar labores de limpieza y orden en el local Institucional.
 b) Trasladar y acomodar equipos y/o muebles, realizando acciones de
 conservación y otros.
 c) Atender y absolver consultas relacionadas a sus actividades.
 d) Limpiar y desinfectar los ambientes que se le asigne.
 e) Mantener en buen estado los jardines y plantas ornamentales del
 Colegio.
 f) Cuidar los materiales y/o artefactos que se le asigne para su trabajo.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Amplia experiencia en labores de limpieza y conservación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 125 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.108. DEL TRABAJADOR DE SERVICIO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo y mantenimiento en labores
 múltiples.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar labores de limpieza y orden en el local Institucional.
 b) Trasladar y acomodar equipos y/o muebles, realizando acciones de
 conservación y otros.
 c) Atender y absolver consultas relacionadas a sus actividades.
 d) Limpiar y desinfectar los ambientes que se le asigne.
 e) Mantener en buen estado los jardines y plantas ornamentales del
 Colegio.
 f) Cuidar los materiales y/o artefactos que se le asigne para su trabajo.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Amplia experiencia en labores de limpieza y conservación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 126 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.109. DEL TRABAJADOR DE SERVICIO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo y mantenimiento en labores
 múltiples.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar labores de limpieza y orden en el local Institucional.
 b) Trasladar y acomodar equipos y/o muebles, realizando acciones de
 conservación y otros.
 c) Atender y absolver consultas relacionadas a sus actividades.
 d) Limpiar y desinfectar los ambientes que se le asigne.
 e) Mantener en buen estado los jardines y plantas ornamentales del
 Colegio.
 f) Cuidar los materiales y/o artefactos que se le asigne para su trabajo.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Amplia experiencia en labores de limpieza y conservación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 127 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.110. DEL TRABAJADOR DE SERVICIO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo y mantenimiento en labores
 múltiples.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar labores de limpieza y orden en el local Institucional.
 b) Trasladar y acomodar equipos y/o muebles, realizando acciones de
 conservación y otros.
 c) Atender y absolver consultas relacionadas a sus actividades.
 d) Limpiar y desinfectar los ambientes que se le asigne.
 e) Mantener en buen estado los jardines y plantas ornamentales del
 Colegio.
 f) Cuidar los materiales y/o artefactos que se le asigne para su trabajo.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Amplia experiencia en labores de limpieza y conservación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 128 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.111. DEL TRABAJADOR DE SERVICIO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo y mantenimiento en labores
 múltiples.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar labores de limpieza y orden en el local Institucional.
 b) Trasladar y acomodar equipos y/o muebles, realizando acciones de
 conservación y otros.
 c) Atender y absolver consultas relacionadas a sus actividades.
 d) Limpiar y desinfectar los ambientes que se le asigne.
 e) Mantener en buen estado los jardines y plantas ornamentales del
 Colegio.
 f) Cuidar los materiales y/o artefactos que se le asigne para su trabajo.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Amplia experiencia en labores de limpieza y conservación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 129 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.112. DEL TRABAJADOR DE SERVICIO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo y mantenimiento en labores
 múltiples.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar labores de limpieza y orden en el local Institucional.
 b) Trasladar y acomodar equipos y/o muebles, realizando acciones de
 conservación y otros.
 c) Atender y absolver consultas relacionadas a sus actividades.
 d) Limpiar y desinfectar los ambientes que se le asigne.
 e) Mantener en buen estado los jardines y plantas ornamentales del
 Colegio.
 f) Cuidar los materiales y/o artefactos que se le asigne para su trabajo.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Amplia experiencia en labores de limpieza y conservación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 130 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.113. DEL TRABAJADOR DE SERVICIO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo y mantenimiento en labores
 múltiples.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar labores de limpieza y orden en el local Institucional.
 b) Trasladar y acomodar equipos y/o muebles, realizando acciones de
 conservación y otros.
 c) Atender y absolver consultas relacionadas a sus actividades.
 d) Limpiar y desinfectar los ambientes que se le asigne.
 e) Mantener en buen estado los jardines y plantas ornamentales del
 Colegio.
 f) Cuidar los materiales y/o artefactos que se le asigne para su trabajo.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 d) Instrucción secundaria completa.
 e) Amplia experiencia en labores de limpieza y conservación.
 f) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 131 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.114. DEL TRABAJADOR DE SERVICIO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo y mantenimiento en labores
 múltiples.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar labores de limpieza y orden en el local Institucional.
 b) Trasladar y acomodar equipos y/o muebles, realizando acciones de
 conservación y otros.
 c) Atender y absolver consultas relacionadas a sus actividades.
 d) Limpiar y desinfectar los ambientes que se le asigne.
 e) Mantener en buen estado los jardines y plantas ornamentales del
 Colegio.
 f) Cuidar los materiales y/o artefactos que se le asigne para su trabajo.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Amplia experiencia en labores de limpieza y conservación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 132 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.115. DEL TRABAJADOR DE SERVICIO III
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de apoyo y mantenimiento en labores
 múltiples.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar labores de limpieza y orden en el local Institucional.
 b) Trasladar y acomodar equipos y/o muebles, realizando acciones de
 conservación y otros.
 c) Atender y absolver consultas relacionadas a sus actividades.
 d) Limpiar y desinfectar los ambientes que se le asigne.
 e) Mantener en buen estado los jardines y plantas ornamentales del
 Colegio.
 f) Cuidar los materiales y/o artefactos que se le asigne para su trabajo.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio
 Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de Logística-
 Patrimonio y Jefatura de Servicios Generales.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa.
 b) Amplia experiencia en labores de limpieza y conservación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 133 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.116. DEL ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades especializadas relacionadas con el
 Patrimonio Institucional..
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Programar, ejecutar y controlar las acciones de gestión
 patrimonial de la ejecutora Colegio Militar “Francisco
 Bolognesi”
 b) Recopilar toda la información registral, administrativa,
 documental y técnica del patrimonio sobre la que la ejecutora
 Colegio Militar “Francisco Bolognesi” ejerce algún derecho real.
 c) Coordinar con la Jefatura de la Unidad de Logística, respecto al
 control de las adquisiciones y su identificación y codificación
 antes de su distribución.
 d) Elaborar el Registro de los Bienes Muebles del Colegio Militar
 “Francisco Bolognesi” en cuál se dejará constancia de su
 patrimonio mobiliario
 e) Mantener el margesí actualizado de bienes muebles e inmuebles
 del Colegio Militar “Francisco Bolognesi”.
 f) Coordinar con el Comité de Altas, Bajas y Enajenaciones de la
 ejecutora Colegio Militar “Francisco Bolognesi”, las solicitudes
 de Alta y Baja de los bienes muebles.
 g) Tramitar las rectificaciones de áreas y linderos de sus predios y
 en general todas las acciones registrales necesarias para el
 saneamiento de su patrimonio.
 h) Realizar el Inventario patrimonial de los bienes muebles del
 Colegio Militar “Francisco Bolognesi”.
 i) Formular, revisar y actualizar las especificaciones técnicas que
 sirvan de fundamento para la contratación de cobertura de
 seguros de los bienes patrimoniales del Colegio Militar
 “Francisco Bolognesi”.
 j) Elaborar normas, directivas, procedimientos a fín de optimizar la
 gestión de la oficina;
 k) Suscribir las Actas de Transferencia e incineración y/o
 destrucción de bienes muebles.
 l) Valorizar mediante tasación, los bienes muebles que van a ser
 dados de baja; y, de ser necesario, aquellos que van a ser objeto
 de disposición final.
 m) Coordinar con la Oficina Registral para la actualización de las
 tarjetas de propiedad vehicular.
 n) Coordinar con la Dirección Regional de Transportes, respecto a
 los permisos y licencias y placas de los vehículos de propiedad
 del Gobierno Regional.
 o) Emitir opinión técnica especializada en los aspectos de su
 competencia.
 p) Elaborar cuadros de los inventarios, revaluaciones,
 depreciaciones y otros aspectos relativos al Activo Fijo de la
 ejecutora, en coordinación con la Unidad de Contabilidad y
 Tesorería.
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 q) Verificación física del activo fijo y bienes no depreciables para la
 conciliación correspondiente con la Unidad de Contabilidad de la
 ejecutora.
 r) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas en
 materia de su competencia por la Jefatura de la Unidad de
 Logística y Patrimonio y Oficina de Administración.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del
 Colegio Militar y funcionalmente de la Jefatura de la Unidad de
 Logística y Patrimonio.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Título Profesional Universitario con estudios relacionados con las
 funciones.
 b) Experiencia en las funciones no menor de 03 años.
 c) Capacitación comprobada en los dos últimos años, relacionada
 con las funciones a desarrollar.
 CARGO Nº 134 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.8.117. DEL OFICINISTA II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades relacionadas a la administración de bienes
 patrimoniales.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Apoyar en la clasificación y ejecución de procesos
 administrativos relacionados con el patrimonio institucional,
 siguiendo instrucciones generales.
 b) Efectuar trámites administrativos que se le encomiende.
 c) Mantener actualizados los registros de información de
 competencia del Área de Patrimonio.
 d) Participar en la custodia de bienes de propiedad fiscal en uso de
 las diferentes reparticiones de la ejecutora Colegio Militar
 “Francisco Bolognesi”
 e) Apoyar en el registro y control de bienes que ingresan y egresan
 del almacén institucional.
 f) Apoya en la actualización de los Inventarios, así como su
 etiquetado.
 g) Llevar en forma ordenada el archivo de cargos personales
 h) Llevar el registro de archivo de la documentación ingresada y
 egresada de su area, así como el seguimiento correspondiente.
 i) Coordinar con los usuarios de los bienes en caso de traslado.
 j) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas en
 materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección del Colegio Militar y funcionalmente de la
 Unidad de Logística y Patrimonio.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria.
 b) Amplia experiencia en labores variadas de Oficina.
 c) Poseer una combinación equivalente de formación y experiencia
 y capacitación especializada.
 d) Manejo de Programas y Sistemas Informáticos.
 CARGO Nº 135 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 D) ORGANOS DE LINEA
 5.9. DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN PEDAGÓGICA
 5.9.1. ESTRUCTURA ORGÁNICA
 N/O CARGOS CLASIFICADOS CARGOS
 ESTRUCTURALES NOMENCLATURA CÒDIGO
 136 DIRECTOR DE PROG. SECTORIAL I D3-05-290-1 Director
 137 ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN II P4-25-355-2
 138 ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN II P4-25-355-2
 139 ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN II P4-25-355-2
 140 ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN II P4-25-355-2
 141 ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN II P4-25-355-2
 142 ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN II P4-25-355-2
 143 DOCENTE I
 144 DOCENTE I
 145 DOCENTE I
 146 DOCENTE I
 147 DOCENTE I
 148 DOCENTE I
 149 DOCENTE I
 150 DOCENTE I
 151 DOCENTE I
 152 DOCENTE I
 153 DOCENTE I
 154 DOCENTE I
 155 DOCENTE I
 156 DOCENTE I
 157 DOCENTE I
 158 DOCENTE I
 159 DOCENTE I
 160 DOCENTE I
 161 DOCENTE I
 162 DOCENTE I
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 163 DOCENTE I
 164 DOCENTE I
 165 DOCENTE I
 166 DOCENTE I
 167 DOCENTE I
 168 DOCENTE I
 169 DOCENTE I
 170 DOCENTE I
 171 DOCENTE I
 172 DOCENTE I
 173 DOCENTE I
 174 DOCENTE I
 175 DOCENTE I
 176 DOCENTE I
 177 DOCENTE I
 178 DOCENTE I
 179 DOCENTE I
 180 DOCENTE I
 181 DOCENTE I
 182 DOCENTE I
 183 DOCENTE I
 184 AUXILIAR DE EDUCACION I A4-25-115-1
 185 TÉCNICO ADMINISTRATIVO II T4-05-707-2
 Oficina de Evaluación
 186 TÉCNICO ADMINISTRATIVO II T4-05-707-2
 187 TÉCNICO ADMINISTRATIVO II T4-05-707-2
 188 TÉCNICO ADMINISTRATIVO I T3-05-707-1
 189 OFICINISTA II A3-05-550-2
 190 OFICINISTA II A3-05-550-2
 Biblioteca
 191 ASISTENTE EN SERV. DE EDUC. Y
 CULTURA II P2-25-073-2
 192 TECNICO EN BIBLIOTECA II T4-25-741-2
 193 TECNICO EN BIBLIOTECA I T3-25-741-1
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 DIRECCION
 SUB-DIRECCIÓN
 5.9.2. ORGANIGRAMA
 DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN
 PEDAGÓGICA
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 5.9.3. DEL DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I
 M. NATURALEZA DE LA CLASE
 a. Planificar, dirigir, orientar, ejecutar y supervisar las actividades
 técnico-pedagógicas a fin de cumplir con los planes y objetivos
 institucionales.
 b. Supervisa la labor del personal docente y administrativo que labora en
 el ámbito de su competencia.
 N. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 f) Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar
 actividades técnico pedagógicas en coordinación con el Director y
 Sub-Director..
 g) Dirigir, coordinar y supervisar la labor de las diferentes secciones del
 Departamento de Formación Pedagógica, responsabilizando de su
 normal funcionamiento al personal respectivo.
 h) Conducir la formulación de los instrumentos de gestión de la
 institución educativa: Proyecto Educativo Institucional (PEI) que
 contiene el Proyecto Curricular del Centro (PCC), el Plan Anual de
 Trabajo (PAT) y Reglamento Interno (RI) y alcanzarlos al Director
 para su respectiva aprobación.
 i) Diseñar, ejecutar y evaluar proyectos de innovación pedagógica y de
 gestión, experimentación e investigación educativa.
 j) Establecer en coordinación con el Consejo Educativo Institucional,
 antes del inicio del año lectivo, la calendarización del año escolar
 adecuándola a las características geográficas de la localidad y de la
 institución, garantizando el cumplimiento efectivo del tiempo de
 aprendizaje, en el marco de las orientaciones y normas nacionales
 dictadas por el Ministerio de Educación para el inicio del año escolar.
 k) Orientar la programación y supervisar la ejecución de los diseños
 curriculares diversificados.
 l) Velar por el mantenimiento y conservación del mobiliario
 equipamiento e infraestructura de la institución educativa.
 m) Evaluar el servicio educativo empleando instrumentos de evaluación.
 n) Promover, desarrollar y ejecutar programas de perfeccionamiento y
 actualización docente en coordinación con los órganos pertinentes.
 o) Investigar la problemática relacionada con la programación,
 curricular, el sistema de evaluación del educando, problemas de
 aprendizaje y otros análogos y proponer recomendaciones para el
 mejoramiento de los mismos.
 p) Estimular y organizar la participación de alumnos de la Institución
 Educativa en eventos de carácter deportivo, cultural y de prevención
 convocada por el Ministerio de Educación y otras instituciones de
 acuerdo a las presentes normas.
 q) Impulsar jornadas pedagógicas que promuevan espacios de ínter
 aprendizaje y reflexión, así como actividades dirigidas a mejorar la
 calidad de los aprendizajes y el servicio educativo en el marco del
 PDI.
 r) Elaborar normas y directivas para la ejecución de programas y
 proyectos
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 s) Controlar la asistencia y puntualidad de los profesores en aulas,
 dando cuenta a la Dirección de las ocurrencias.
 t) Informar a la Dirección sobre la idoneidad del profesorado y alcanzar
 recomendaciones para el mejoramiento del servicio educativo.
 u) Coordina el trabajo de los Asesores, Jefes de Laboratorio,
 brindándoles asesoramiento correspondiente y haciéndoles conocer
 las disposiciones oficiales.
 v) Informar periódicamente al Director, profesores, alumnos y Padres de
 Familia, sobre el desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje.
 w) Organizar actividades de recuperación del educando a lo largo del
 año lectivo y en el periodo vacacional.
 x) Supervisar las actividades de orientación y bienestar del educando.
 y) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director o Sub-director en materia de su competencia.
 O. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica, administrativa y funcionalmente de la Dirección y
 Sub-Dirección del Colegio Militar “Francisco Bolognesi”.
 La inobservancia técnico-pedagógica y administrativa en el cumplimiento
 de sus funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 P. REQUISITOS MÍNIMOS
 g) Titulo profesional Universitario que incluya estudios relacionados
 con la especialidad.
 h) Capacitación especializada en gestión educativa o experiencia en
 gestión de Instituciones Educativas públicas o privadas, no menor de
 tres años.
 i) Tener como mínimo III Nivel Magisterial
 j) Experiencia en la conducción de programas educativos.
 CARGO Nº 136 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.4. DEL ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 a. Ejecución de actividades de asesoramiento y seguimiento de
 actividades técnico-pedagógicas del Area de Educación Física en apoyo
 a la Jefatura del Departamento de Formación Pedagógica.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar las normas técnico pedagógica y demás dispositivos de la
 Especialidad de Educación Física.
 b) Supervisar la aplicación de la política y normas técnico pedagógica al
 profesorado de la Especialidad de Educación física a través del
 monitoreo permanente.
 c) Brindar asesoramiento y asistencia técnico pedagógico a los
 Profesores de Educación Física de la institución.
 d) Participar en las acciones de promoción de la investigación técnica
 pedagógica, innovaciones educativas, creación, experimentación e
 intercambio de nuevas tecnologías de aprendizaje referente a la
 especialidad de Educación Física.
 e) Coordinar y participar como expositor en eventos de capacitación y
 actualización del personal docente de la institución educativa de la
 Especialidad de Educación Física.
 f) Formular Directivas, normas, informes, proyectos, cláusulas de
 convenios y otros documentos técnico necesarios para
 implementación de acciones técnico pedagógica referente a la
 especialidad de Educación Física.
 g) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa.
 h) Promover la participación de la sociedad Civil en apoyo del
 desarrollo del deporte y la cultura en beneficio de los estudiantes.
 i) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 j) Conducir la formulación de los programas curriculares diversificados
 del Área de Educación Física y presentarlos a la Jefatura del
 Departamento de Formación Pedagógica.
 k) Propiciar el desarrollo de eventos y actividades deportivas orientadas
 a la recreación y competitividad.
 l) Incentivar y motivar permanentemente a los Cadetes con la
 formación de clubes escolares para que desarrollen sus destrezas y
 habilidades.
 m) Llevar el diario de trabajo y el archivo documentario del Área a su
 cargo.
 n) Reemplazar en el desarrollo de las actividades de aprendizaje a los
 Profesores de la especialidad que no asistieron a laborar de manera
 eventual.
 o) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director o Sub-director en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
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 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica del
 Colegio Militar “Francisco Bolognesi”.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario que incluya estudios relacionados
 con la especialidad de Educación Física.
 b) Capacitación especializada en el área.
 c) Tener como mínimo II Nivel Magisterial
 CARGO Nº 137 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.5. DEL ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 b. Ejecución de actividades de asesoramiento y seguimiento de
 actividades de Tutoría y Orientación educacional en apoyo a la Jefatura
 del Departamento de Formación Pedagógica.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, ejecutar, supervisar y evaluar las acciones sobre el
 Funcionamiento del Programa Tutorial y Orientación Educacional en
 coordinación con la Dirección Regional de Educación Arequipa.
 b) Coordinar y Asesorar a los docentes tutores sobre la labor de
 Tutorías en la institución educativa.
 c) Capacitar y realizar el seguimiento a los tutores de las actividades
 programadas.
 d) Organizar y ejecutar acciones para la Prevención Integral en
 coordinación con instituciones representativas para la Prevención de
 Uso Indebido de drogas, embarazo precoz, Seguridad ante los
 Desastres, Violencia, maltrato y abuso sexual; y la promoción de
 Escuela de Padres, Organizaciones Juveniles y la Información
 oportuna en educación sexual entre otros.
 e) Promover las Investigaciones en relación con la problemática de
 Tutoría y favorecer la aplicación de estrategias innovadoras en temas
 afines.
 f) Conducir la elaboración de los planes y acciones a realizarse en el
 área de su competencia y proponer su incorporación en el Proyecto
 Educativo Institucional, en la Propuesta Curricular del Centro y en el
 Plan Anual de Trabajo.
 g) Informar periódicamente a la Dirección a través del Jefe del
 Departamento de Formación Pedagógica del cumplimiento de los
 objetivos propuestos.
 h) Reemplazar en el desarrollo de las actividades de Tutoría y
 Orientación Educacional a los Profesores tutores que no asistieron a
 laborar de manera eventual.
 i) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director y Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica del
 Colegio Militar “Francisco Bolognesi”.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario que incluya estudios relacionados
 con la especialidad de Tutoría y Orientación Educacional.
 b) Capacitación especializada en el área.
 c) Tener como mínimo II Nivel Magisterial
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 CARGO Nº 138 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.6. DEL ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 c. Ejecución de actividades de asesoramiento y seguimiento de
 actividades del Area de Matemática en apoyo a la Jefatura del
 Departamento de Formación Pedagógica.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar y adecuar las normas técnico pedagógica y demás
 dispositivos del nivel secundario referente a la especialidad de
 Matemática.
 b) Supervisar y adecuar la aplicación planes, programas y normas
 técnico pedagógico en la Especialidad de Matemática a través del
 monitoreo.
 c) Brindar asesoramiento y asistencia técnica pedagógica a los docentes
 de la especialidad de matemática
 d) Participar en las acciones de promoción de la investigación técnico
 pedagógica, innovaciones educativas y creación, experimentación e
 intercambio de nuevas tecnologías de aprendizaje referente al nivel.
 e) Coordinar y participar como expositores en eventos de capacitación y
 actualización del personal docente de la institución educativa.
 f) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa
 g) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 h) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 j) Informar periódicamente a la Dirección a través del Jefe del
 Departamento de Formación Pedagógica del cumplimiento de los
 objetivos propuestos.
 k) Reemplazar a los Profesores del área que no asistieron a laborar de
 manera eventual.
 l) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director y Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica del
 Colegio Militar “Francisco Bolognesi”.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario de la especialidad de Matemática.
 b) Capacitación especializada en el área.
 c) Tener como mínimo II Nivel Magisterial
 CARGO Nº 139 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.7. DEL ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 d. Ejecución de actividades educativas en el Laboratorio de Biología y
 Química.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, organizar, ejecutar y evaluar el programa anual de
 prácticas de conformidad con los programas curriculares del Área de
 Ciencia Tecnología y Ambiente.
 b) Proponer al Jefe del Departamento de Formación Pedagógica, a
 sugerencia del Asesor y profesores la adquisición de material y
 equipos necesarios.
 c) Dar cuenta en forma oportuna de del material consumido y estado de
 conservación de cada uno de ellos.
 d) Mantener en perfectas condiciones el ambiente del laboratorio y
 materiales.
 e) Auxiliar a los profesores en la realización de prácticas, facilitándoles
 los materiales necesarios.
 f) Recibir y entregar bajo inventario el laboratorio a su cargo.
 g) Elaborar el programa de mantenimiento y conservación de equipos e
 insumos.
 h) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 i) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 m) Informar periódicamente a la Dirección a través del Jefe del
 Departamento de Formación Pedagógica del cumplimiento de los
 objetivos propuestos.
 n) Reemplazar en el desarrollo de las actividades de aprendizaje a los
 Profesores del área que no asistieron a laborar de manera eventual.
 o) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director y Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica del
 Colegio Militar “Francisco Bolognesi”.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario con estudios relacionados a la
 especialidad de Física, Química, Biología.
 b) Capacitación especializada en el área.
 c) Tener como mínimo II Nivel Magisterial
 CARGO Nº 140 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.8. DEL ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 e. Ejecución de actividades de asesoramiento y seguimiento de
 actividades en el Área de Ciencia Tecnología y Ambiente en apoyo a la
 Jefatura del Departamento de Formación Pedagógica.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar las normas técnico pedagógica y demás dispositivos del
 nivel secundaria referente a la especialidad de Ciencia Tecnología y
 Ambiente.
 b) Supervisar el desarrollo de planes y programas educativos de las sub-
 áreas de Ciencia Tecnología y Ambiente a través del monitoreo.
 c) Brindar asesoramiento y asistencia técnico pedagógica a los
 profesores del área de CTA.
 d) Participar en las acciones de promoción de la investigación técnico
 pedagógica, innovaciones educativas y creación, experimentación e
 intercambio de nuevas tecnologías referente al nivel secundario de la
 especialidad de CTA.
 e) Coordinar y participar como expositor en eventos de capacitación y
 actualización del personal docente del Área de CTA de la institución
 educativa.
 f) Formular directivas, normas, informes, proyectos, cláusulas de
 convenios, otros documentos técnico pedagógicos referente al área de
 CTA.
 g) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa.
 h) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 j) Organizar, orientar, supervisar y evaluar el proceso de enseñanza-
 aprendizaje de los Cadetes.
 k) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 p) Informar periódicamente a la Dirección a través del Jefe del
 Departamento de Formación Pedagógica del cumplimiento de los
 objetivos propuestos.
 q) Reemplazar en el desarrollo de las actividades de aprendizaje a los
 Profesores del área que no asistieron a laborar de manera eventual.
 r) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director y Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica del
 Colegio Militar “Francisco Bolognesi”.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario con estudios relacionados a la
 especialidad de Física, Química, Biología.
 b) Capacitación especializada en el área.
 c) Tener como mínimo II Nivel Magisterial
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 CARGO Nº 141 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.9. DEL ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de asesoramiento y seguimiento de actividades
 en el Área de Comunicación Integral en apoyo a la Jefatura del
 Departamento de Formación Pedagógica.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar y difundir las normas técnico pedagógica y demás
 dispositivos del nivel secundaria referente al Área de Comunicación
 Integral ( Comunicación e Idioma Extranjero).
 b) Brindar asesoramiento y asistencia pedagógica a los docentes del área
 de comunicación integral.
 c) Formular directivas, normas, informes, proyectos, cláusulas de
 convenios, documentos de planificación, organización y otros
 documentos técnico pedagógicos referentes a la especialidad de
 Lengua Literatura y Comunicación.
 d) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en el
 área de Comunicación Integral.
 e) Establecer canales de comunicación haciendo uso de los medios
 tecnológicos (web, correo electrónico, teléfono, fax, otros) que
 permitan el recojo de información, la reinformación e intercambio de
 experiencias del área de Comunicación Integral.
 f) Participar en talleres de fortalecimiento, seminarios de información,
 evaluación y otros que organiza y ejecuta la institución.
 g) Promover el proceso de diversificación curricular en el Área de
 Comunicación Integral, tomando en cuenta los instrumentos de
 gestión (PEI, PCC, PAT), etc.
 h) Desarrollar acciones de monitoreo y acompañamiento a los docentes
 del área a través de encuestas e instrumentos. Analizar los resultados
 y proponer modificaciones al DCD.
 i) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 j) Informar periódicamente a la Dirección a través del Jefe del
 Departamento de Formación Pedagógica del cumplimiento de los
 objetivos propuestos.
 k) Reemplazar en el desarrollo de las actividades de aprendizaje a los
 Profesores del área que no asistieron a laborar de manera eventual.
 l) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director y Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica del
 Colegio Militar “Francisco Bolognesi”.
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 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario con estudios relacionados a la
 especialidad de Lengua-Literatura e Idiomas
 b) Capacitación especializada en el área.
 c) Tener como mínimo II Nivel Magisterial
 CARGO Nº 142 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.10. DEL DOCENTE I
 P3-50-315-1
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 f. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de Personal
 Social.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del
 respeto de las normas institucionales de convivencia en la comunidad
 educativa que integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional asi como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Desarrollar hábitos elementales de higiene y prevención de
 enfermedades.
 f) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 g) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 h) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 i) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 j) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 k) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 l) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 m) Asistir obligatoriamente a las reuniones convocadas por la
 Dirección.
 n) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 o) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 p) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 q) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 r) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 s) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
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 t) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación con especialidad de
 Ciencias Sociales
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 143 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.11. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 g. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de Personal
 Social.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del
 respeto de las normas institucionales de convivencia en la comunidad
 educativa que integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Desarrollar hábitos elementales de higiene y prevención de
 enfermedades.
 f) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 g) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 h) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 i) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 j) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 k) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 l) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 m) Asistir obligatoriamente a las reuniones convocadas por la
 Dirección.
 n) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 o) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 p) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 q) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 r) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 s) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
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 t) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación con especialidad en
 Ciencias Sociales
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 144 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.12. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 h. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de
 Matemática
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del
 respeto de las normas institucionales de convivencia en la comunidad
 educativa que integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Desarrollar hábitos elementales de higiene y prevención de
 enfermedades.
 f) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 g) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 h) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 i) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 j) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 k) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 l) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 m) Asistir obligatoriamente a las reuniones convocadas por la
 Dirección.
 n) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 o) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 p) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 q) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 r) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 s) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
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 t) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad
 Matemática).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 145 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.13. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 i. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de Personal
 Social.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del
 respeto de las normas institucionales de convivencia en la comunidad
 educativa que integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Desarrollar hábitos elementales de higiene y prevención de
 enfermedades.
 f) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 g) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 h) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 i) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 j) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 k) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 l) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 m) Asistir obligatoriamente a las reuniones convocadas por la
 Dirección.
 n) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 o) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 p) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 q) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 r) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 s) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
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 t) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad Ciencias
 Sociales).
 b) experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 146 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.14. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 j. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área Curricular de
 Comunicación Integral (Idioma Extranjero).
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del aprendizaje de los
 estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de las normas institucionales de convivencia en
 la comunidad educativa que integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 f) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 g) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 h) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 i) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 j) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 k) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 l) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 m) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 n) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 o) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 p) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 q) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 r) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 s) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
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 t) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo Profesional Universitario en Educación (Especialidad
 Idiomas).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 147 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.15. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 k. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de
 Comunicación.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de
 las normas institucionales de convivencia en la comunidad educativa que
 integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 f) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 g) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 h) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 i) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 j) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 k) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 l) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 m) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 n) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 o) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 p) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 q) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 r) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 s) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
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 t) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad Lengua -
 Literatura).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 148 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.16. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 l. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de Curricular
 de Comunicación.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de
 las normas institucionales de convivencia en la comunidad educativa que
 integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 f) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 g) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 h) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 i) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 j) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 k) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 l) Asistir obligatoriamente a las reuniones convocadas por la
 Dirección.
 m) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 n) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 o) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 p) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 q) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Area de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 r) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 s) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
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 t) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad Lengua -
 Literatura).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 149 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.17. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 m. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de
 Curricular de Educación Física.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de
 las normas institucionales de convivencia en la comunidad educativa que
 integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo corporal,
 intelectual del educando.
 e) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 f) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 g) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 h) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 i) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 j) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 k) Asistir obligatoriamente a las reuniones convocadas por la
 Dirección.
 l) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 m) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 n) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 o) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 p) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 q) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 r) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
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 s) Responsabilizarse por la correcta utilización y conservación de los
 materiales, útiles , instalaciones y uniformes deportivos.
 t) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad
 Educación Física)
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 150 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.18. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 n. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de Curricular
 de Comunicación.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de
 las normas institucionales de convivencia en la comunidad educativa que
 integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 f) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 g) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 h) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 i) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 j) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 k) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 l) Asistir obligatoriamente a las reuniones convocadas por la
 Dirección.
 m) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 n) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 o) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 p) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 q) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 r) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 s) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
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 t) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad Lengua -
 Literatura).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 151 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.19. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 o. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de Ciencia,
 Tecnología y Ambiente.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de
 las normas institucionales de convivencia en la comunidad educativa que
 integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 científico del educando.
 e) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 f) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 g) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 h) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 i) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 j) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 k) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 l) Asistir obligatoriamente a las reuniones convocadas por la
 Dirección.
 m) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 n) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 o) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 p) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 q) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 r) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 s) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
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 t) Programar prácticas en coordinación con el Jefe de Laboratorio.
 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad
 Biología-química)
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 152 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.20. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 p. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de
 Matemática
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del
 respeto de las normas institucionales de convivencia en la comunidad
 educativa que integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Desarrollar hábitos elementales de higiene y prevención de
 enfermedades.
 f) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 g) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 h) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 i) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 j) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 k) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 l) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 m) Asistir obligatoriamente a las reuniones convocadas por la
 Dirección.
 n) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 o) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 p) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 q) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 r) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 s) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
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 t) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Matemática).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 153 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.21. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 q. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de Personal
 Social.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del
 respeto de las normas institucionales de convivencia en la comunidad
 educativa que integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Desarrollar hábitos elementales de higiene y prevención de
 enfermedades.
 f) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 g) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 h) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 i) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 j) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 k) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 l) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 m) Asistir obligatoriamente a las reuniones convocadas por la
 Dirección.
 n) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 o) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 p) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 q) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 r) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 s) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
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 t) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad Ciencias
 Sociales).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 154 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.22. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 r. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de
 Comunicación.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de
 las normas institucionales de convivencia en la comunidad educativa que
 integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 f) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 g) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 h) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 i) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 j) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 k) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 l) Asistir obligatoriamente a las reuniones convocadas por la
 Dirección.
 m) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 n) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 o) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 p) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 q) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 r) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 s) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
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 t) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad Lengua -
 Literatura).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 155 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.23. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 s. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de
 Matemática
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del
 respeto de las normas institucionales de convivencia en la comunidad
 educativa que integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Desarrollar hábitos elementales de higiene y prevención de
 enfermedades.
 f) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 g) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 h) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 i) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 j) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 k) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 l) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 m) Asistir obligatoriamente a las reuniones convocadas por la
 Dirección.
 n) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 o) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 p) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 q) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 r) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 s) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
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 t) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad
 Matemática).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 156 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.24. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 t. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de
 Matemática
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del
 respeto de las normas institucionales de convivencia en la comunidad
 educativa que integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Desarrollar hábitos elementales de higiene y prevención de
 enfermedades.
 f) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 g) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 h) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 i) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 j) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 k) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 l) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 m) Asistir obligatoriamente a las reuniones convocadas por la
 Dirección.
 n) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 o) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 p) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 q) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 r) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 s) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
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 t) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad
 Matemática).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 157 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.25. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 u. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de
 Matemática
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del
 respeto de las normas institucionales de convivencia en la comunidad
 educativa que integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Desarrollar hábitos elementales de higiene y prevención de
 enfermedades.
 f) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 g) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 h) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 i) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 j) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 k) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 l) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 m) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 n) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 o) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 p) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 q) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 r) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 s) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
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 t) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad
 Matemática).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 158 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)

Page 225
                        

- 226 -
 5.9.26. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de Ciencia,
 Tecnología y Ambiente.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de
 las normas institucionales de convivencia en la comunidad educativa que
 integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 científico del educando.
 e) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 f) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 g) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 h) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 i) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 j) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 k) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 l) Asistir obligatoriamente a las reuniones convocadas por la
 Dirección.
 m) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 n) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 o) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 p) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 q) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 r) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 s) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
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 t) Programar prácticas en coordinación con el Jefe de Laboratorio.
 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad
 Biología-química)
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 159 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.27. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de Ciencia,
 Tecnología y Ambiente.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de
 las normas institucionales de convivencia en la comunidad educativa que
 integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 científico del educando.
 e) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 f) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 g) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 h) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 i) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 j) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 k) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 l) Asistir obligatoriamente a las reuniones convocadas por la
 Dirección.
 m) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 n) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 o) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 p) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 q) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 r) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 s) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
 t) Programar prácticas en coordinación con el Jefe de Laboratorio.
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 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad
 Biología-química)
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 160 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.28. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 v. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de
 Comunicación.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de
 las normas institucionales de convivencia en la comunidad educativa que
 integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 f) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 g) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 h) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 i) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 j) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 k) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 l) Asistir obligatoriamente a las reuniones convocadas por la
 Dirección.
 m) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 n) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 o) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 p) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 q) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 r) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 s) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
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 t) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad Lengua -
 Literatura).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 161 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.29. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 w. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área
 Curricular de Educación para el Trabajo.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de
 las normas institucionales de convivencia en la comunidad educativa que
 integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 e) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 f) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 g) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 h) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 i) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 j) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe acerca de la labor desarrollada.
 k) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 l) Elaborar el reglamento que norme el uso del Aula de Innovaciones
 y de los recursos didácticos, el cual deberán ser presentado a la
 Dirección de través de la Jefatura del Departamento de Formación
 Pedagógica para su aprobación. Su contenido debe comprender entre
 otros condiciones de uso, espacios a ser utilizados, responsables,
 organización, horarios de uso, criterios de utilización, etc.
 m) Asesorar a los docentes en el uso y aplicación de TIC en el trabajo
 educativo y en la solución de los problemas que se presenten.
 n) Asesorar a los docentes en el uso de recursos informáticos (uso de la
 computadora, Intranet, Internet).
 o) Identificar y atender las necesidades de capacitación docente en el
 aprovechamiento educativo de las TIC.
 p) Supervisar la instalación y velar por el mantenimiento de los equipos
 informáticos y de comunicación.
 q) Reportar el estado de los recursos TIC a la dirección de la institución
 educativa.
 r) Llevar el inventario, organizando el catálogo de los recursos TIC del
 aula de innovaciones pedagógicas a su cargo.
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 s) Proyectar en coordinación con la dirección y los docentes, el horario
 de uso del aula de innovaciones pedagógicas, garantizando la
 oportunidad de acceso a todos los estudiantes.
 t) Incentivar en los docentes de la institución educativa la formulación
 de propuestas y el desarrollo de actividades para el aprovechamiento
 educativo de las TIC.
 u) Propiciar la integración de los recursos TIC que ofrece el Ministerio
 de Educación en la práctica docente.
 v) Permitir la comunicación permanente de docentes y alumnos a través
 de los recursos TIC que facilita el Ministerio de Educación
 w) Convocar a reuniones mensuales para analizar el desarrollo del
 proceso de integración de las TIC en su institución educativa y
 adoptar las medidas pertinentes.
 x) Mantener el aula de innovaciones como un ambiente favorable y
 agradable para el aprendizaje, facilitando el trabajo individual y en
 grupo de los estudiantes.
 y) Realizar exposiciones semestrales o anuales a fin de difundir el uso
 de TIC en los aprendizajes.
 z) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad
 Computación e Informática).
 b) Experiencia en el manejo de Tecnologías de Información y
 Comunicación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 162 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.30. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área Curricular de
 Educación Física.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de
 las normas institucionales de convivencia en la comunidad educativa que
 integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo corporal,
 intelectual del educando.
 e) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 f) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 g) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 h) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 i) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 j) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 k) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 l) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 m) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 n) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 o) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 p) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 q) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 r) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
 s) Responsabilizarse por la correcta utilización y conservación de los
 materiales, útiles , instalaciones y uniformes deportivos.
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 t) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad
 Educación Física)
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 163 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.31. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de Personal
 Social.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del
 respeto de las normas institucionales de convivencia en la comunidad
 educativa que integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Desarrollar hábitos elementales de higiene y prevención de
 enfermedades.
 f) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 g) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 h) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 i) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 j) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 k) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 l) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 m) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 n) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 o) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 p) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 q) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 r) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 s) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
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 t) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad Ciencias
 Sociales).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 164 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.32. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 x. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de Ciencia,
 Tecnología y Ambiente.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de
 las normas institucionales de convivencia en la comunidad educativa que
 integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 científico del educando.
 e) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 f) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 g) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 h) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 i) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 j) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 k) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 l) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 m) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 n) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 o) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 p) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 q) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 r) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 s) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
 t) Programar prácticas en coordinación con el Jefe de Laboratorio.
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 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad Física)
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 165 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.33. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 y. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de Personal
 Social.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del
 respeto de las normas institucionales de convivencia en la comunidad
 educativa que integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Desarrollar hábitos elementales de higiene y prevención de
 enfermedades.
 f) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 g) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 h) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 i) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 j) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 k) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 l) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 m) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 n) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 o) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 p) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 q) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 r) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 s) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
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 t) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad Ciencias
 Sociales).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 166 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.34. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área Curricular de
 Comunicación Integral (Idioma Extranjero).
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de
 las normas institucionales de convivencia en la comunidad educativa que
 integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 f) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 g) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 h) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 i) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 j) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 k) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 l) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 m) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 n) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 o) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 p) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 q) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 r) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 s) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
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 t) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad Inglés).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 167 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.35. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 z. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área Curricular de
 Comunicación Integral (Idioma Extranjero).
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de
 las normas institucionales de convivencia en la comunidad educativa que
 integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 f) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 g) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 h) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 i) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 j) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 k) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 l) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 m) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 n) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 o) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 p) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 q) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 r) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 s) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
 t) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
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 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad Inglés).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 167 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.36. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 aa. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área
 Curricular de Comunicación Integral (Idioma Extranjero).
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de
 las normas institucionales de convivencia en la comunidad educativa que
 integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 f) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 g) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 h) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 i) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 j) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 k) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 l) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 m) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 n) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 o) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 p) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 q) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 r) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 s) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
 t) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
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 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad Inglés).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 167 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)

Page 247
                        

- 248 -
 5.9.37. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 bb. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de
 Personal Social.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del
 respeto de las normas institucionales de convivencia en la comunidad
 educativa que integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Desarrollar hábitos elementales de higiene y prevención de
 enfermedades.
 f) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 g) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 h) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 i) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 j) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 k) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 l) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 m) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 n) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 o) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 p) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 q) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 r) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 s) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
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 t) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad Ciencias
 Sociales).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 168 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.38. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 cc. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de
 Matemática
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del
 respeto de las normas institucionales de convivencia en la comunidad
 educativa que integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Desarrollar hábitos elementales de higiene y prevención de
 enfermedades.
 f) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 g) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 h) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 i) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 j) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 k) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 l) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 m) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 n) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 o) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 p) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 q) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 r) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 s) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 t) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
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 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad Físico-
 Matemática).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 169 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.39. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de Ciencia,
 Tecnología y Ambiente.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de
 las normas institucionales de convivencia en la comunidad educativa que
 integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 científico del educando.
 e) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 f) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 g) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 h) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 i) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 j) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 k) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 l) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 m) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 n) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 o) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 p) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 q) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 r) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 s) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
 t) Programar prácticas en coordinación con el Jefe de Laboratorio.
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 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad Física)
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 170 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.40. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 dd. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de
 Educación Religiosa
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del
 respeto de las normas institucionales de convivencia en la comunidad
 educativa que integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Desarrollar hábitos elementales de higiene y prevención de
 enfermedades.
 f) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 g) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 h) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 i) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 j) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 k) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 l) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 m) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 n) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 o) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 p) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 q) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 r) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 s) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 t) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
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 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad
 Educación Religiosa).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 171 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.41. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 ee. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de
 Matemática
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del
 respeto de las normas institucionales de convivencia en la comunidad
 educativa que integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Desarrollar hábitos elementales de higiene y prevención de
 enfermedades.
 f) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 g) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 h) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 i) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 j) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 k) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 l) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 m) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 n) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 o) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 p) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 q) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 r) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 s) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 t) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.

Page 256
                        

- 257 -
 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad
 Matemática).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 172 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.42. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 ff. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área
 Curricular de Educación Física.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de
 las normas institucionales de convivencia en la comunidad educativa que
 integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo corporal,
 intelectual del educando.
 e) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 f) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 g) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 h) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 i) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 j) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 k) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 l) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 m) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 n) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 o) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 p) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 q) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 r) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
 s) Responsabilizarse por la correcta utilización y conservación de los
 materiales, útiles , instalaciones y uniformes deportivos.
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 t) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad
 Educación Física)
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 173 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.43. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 gg. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de
 Ciencia, Tecnología y Ambiente.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de
 las normas institucionales de convivencia en la comunidad educativa que
 integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 científico del educando.
 e) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 f) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 g) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 h) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 i) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 j) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 k) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 l) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 m) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 n) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 o) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 p) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 q) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 r) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 s) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
 t) Programar prácticas en coordinación con el Jefe de Laboratorio.
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 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad
 Biología-química)
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 174 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.44. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 hh. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de
 Personal Social.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del
 respeto de las normas institucionales de convivencia en la comunidad
 educativa que integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Desarrollar hábitos elementales de higiene y prevención de
 enfermedades.
 f) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 g) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 h) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 i) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 j) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 k) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 l) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 m) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 n) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 o) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 p) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 q) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 r) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 s) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 t) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
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 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad Ciencias
 Sociales).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 175 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.45. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 ii. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de Educación
 Artística
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del
 respeto de las normas institucionales de convivencia en la comunidad
 educativa que integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Incentivar el desarrollo de habilidades artísticas, apreciación estética
 y la estimulación de procesos creativos en los alumnos.
 e) e) Impartir conocimientos y técnicas básicas para la práctica del
 dibujo, pintura y para la interpretación artística de la Música, la
 Danza y el Teatro.
 f) Desarrollar la cultura artística como elemento organizador y
 ordenador de los conocimientos teóricos, elementos técnicos e
 históricos de cada una de las artes
 g) Desarrollar hábitos elementales de higiene y prevención de
 enfermedades.
 h) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 i) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 j) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 k) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 l) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 m) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 n) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 o) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 p) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 q) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 r) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 s) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
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 t) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 u) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 v) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
 w) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario o Instituto de Artes en Educación
 (Especialidad Educación Artística).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 176 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.46. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 jj. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área Curricular de
 Educación para el Trabajo.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de
 las normas institucionales de convivencia en la comunidad educativa que
 integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 e) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 f) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 g) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 h) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 i) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 j) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe acerca de la labor desarrollada.
 k) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 l) Elaborar el reglamento que norme el uso del Aula de Innovaciones
 y de los recursos didácticos, el cual deberán ser presentado a la
 Dirección de través de la Jefatura del Departamento de Formación
 Pedagógica para su aprobación. Su contenido debe comprender entre
 otros condiciones de uso, espacios a ser utilizados, responsables,
 organización, horarios de uso, criterios de utilización, etc.
 m) Asesorar a los docentes en el uso y aplicación de TIC en el trabajo
 educativo y en la solución de los problemas que se presenten.
 n) Asesorar a los docentes en el uso de recursos informáticos (uso de la
 computadora, Intranet, Internet).
 o) Identificar y atender las necesidades de capacitación docente en el
 aprovechamiento educativo de las TIC.
 p) Supervisar la instalación y velar por el mantenimiento de los equipos
 informáticos y de comunicación.
 q) Reportar el estado de los recursos TIC a la dirección de la institución
 educativa.
 r) Llevar el inventario, organizando el catálogo de los recursos TIC del
 aula de innovaciones pedagógicas a su cargo.
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 s) Proyectar en coordinación con la dirección y los docentes, el horario
 de uso del aula de innovaciones pedagógicas, garantizando la
 oportunidad de acceso a todos los estudiantes.
 t) Incentivar en los docentes de la institución educativa la formulación
 de propuestas y el desarrollo de actividades para el aprovechamiento
 educativo de las TIC.
 u) Propiciar la integración de los recursos TIC que ofrece el Ministerio
 de Educación en la práctica docente.
 v) Permitir la comunicación permanente de docentes y alumnos a través
 de los recursos TIC que facilita el Ministerio de Educación
 w) Convocar a reuniones mensuales para analizar el desarrollo del
 proceso de integración de las TIC en su institución educativa y
 adoptar las medidas pertinentes.
 x) Mantener el aula de innovaciones como un ambiente favorable y
 agradable para el aprendizaje, facilitando el trabajo individual y en
 grupo de los estudiantes.
 y) Realizar exposiciones semestrales o anuales a fin de difundir el uso
 de TIC en los aprendizajes.
 z) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad
 Computación e Informática).
 b) Experiencia en el manejo de Tecnologías de Información y
 Comunicación.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 177 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.47. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 kk. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de
 Curricular de Comunicación.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de
 las normas institucionales de convivencia en la comunidad educativa que
 integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 f) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 g) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 h) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 i) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 j) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 k) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 l) Asistir obligatoriamente a las reuniones convocadas por la
 Dirección.
 m) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 n) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 o) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 p) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 q) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 r) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 s) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
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 t) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad Lengua -
 Literatura).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 178 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.48. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 ll. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de Educación
 Religiosa
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del
 respeto de las normas institucionales de convivencia en la comunidad
 educativa que integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Presentar el mensaje cristiano contenido en las Sagradas Escrituras a
 través de la evangelización personal y pública.
 f) Celebrar Misas y otros actos de carácter religioso.
 g) Enseñar religión aplicando principios y procedimientos actualizados
 para el proceso de enseñanza-aprendizaje
 h) Desempeñar funciones de aconsejamiento y capellanía en la
 institución y otras de interés social.
 i) Redactar y editar publicaciones religiosas y educativas.
 j) Desarrollar hábitos elementales de higiene y prevención de
 enfermedades.
 k) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 l) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 m) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 n) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 o) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 p) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 q) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 r) Participar en la disertación de charlas de orientación moral, religiosa
 y social que se le encomiende.
 s) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 t) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 u) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.

Page 270
                        

- 271 -
 v) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 w) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 x) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
 y) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad
 Educación Religiosa).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 Alternativa.- Haber recibido Orden Sacerdotal.
 CARGO Nº 179 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.49. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 mm. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área
 Curricular de Educación Física.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de
 las normas institucionales de convivencia en la comunidad educativa que
 integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo corporal,
 intelectual del educando.
 e) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 f) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 g) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 h) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 i) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 j) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 k) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 l) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 m) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 n) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 o) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 p) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 q) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 r) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
 s) Responsabilizarse por la correcta utilización y conservación de los
 materiales, útiles , instalaciones y uniformes deportivos.
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 t) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad
 Educación Física)
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 180 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.50. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 nn. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área
 Curricular de Educación Física.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de
 las normas institucionales de convivencia en la comunidad educativa que
 integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo corporal,
 intelectual del educando.
 e) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 f) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 g) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 h) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 i) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 j) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 k) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 l) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 m) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 n) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 o) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 p) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 q) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 r) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
 s) Responsabilizarse por la correcta utilización y conservación de los
 materiales, útiles , instalaciones y uniformes deportivos.
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 t) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad
 Educación Física)
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 181 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.51. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 oo. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de
 Matemática
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del
 respeto de las normas institucionales de convivencia en la comunidad
 educativa que integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Desarrollar hábitos elementales de higiene y prevención de
 enfermedades.
 f) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 g) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 h) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 i) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 j) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 k) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 l) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 m) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 n) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 o) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 p) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 q) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 r) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 s) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 t) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
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 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad
 Matemática).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 182 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.52. DEL DOCENTE I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 pp. Ejecución de actividades de enseñanza escolar en el Área de
 Matemática
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del
 aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del
 respeto de las normas institucionales de convivencia en la comunidad
 educativa que integran.
 b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de
 contribuir al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional así como
 del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.
 c) Participar en los programas de capacitación y actualización
 profesional, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
 evaluación docente.
 d) Impartir conocimientos básicos dirigidos al desarrollo intelectual y
 socio-económico del educando.
 e) Desarrollar hábitos elementales de higiene y prevención de
 enfermedades.
 f) Motivar las actividades manuales y de expresión del educando.
 g) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión educativa.
 h) Desempeñar la función de tutor, de conformidad con los lineamientos
 generales establecidos para tal efecto, siendo este en forma
 obligatoria y rotativa.
 i) Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a normas vigentes y
 cumplir con la elaboración de la documentación técnico-pedagógica.
 j) Elaborar material educativo requerido para el desarrollo de la
 programación curricular de la materia a su cargo.
 k) Mantener comunicación con los Padres de Familia, informándolos
 sobre el rendimiento académico.
 l) Colaborar con el mantenimiento de la disciplina en las aulas y en
 todos los ambientes de la Institución Educativa.
 m) Asistir obligatoriamente a la reuniones convocadas por la Dirección.
 n) Participar en la disertación de charlas y conferencias que se le
 encomiende.
 o) Presentar al finalizar cada periodo académico y al termino del año
 escolar un informe detallado con las observaciones acerca del
 programa oficial y diversificado aplicado; así como de la metodología
 empleada, material didáctico y evaluación.
 p) Formular en equipo los Proyectos de Prueba o Banco de Preguntas
 para efectuar las evaluación de los aprendizajes.
 q) Participar en las acciones de medición de la calidad educativa en su
 Área Curricular y otras.
 r) Participar en el proceso de diversificación curricular en su Área de
 trabajo, tomando en cuenta los instrumentos de gestión (PEI, PCC,
 PAT), etc.
 s) Organizar concursos internos y promover la participación de alumnos
 en eventos de carácter local, regional y nacional.
 t) Programar el uso de las Tecnologías de la Información y
 Comunicación para el desarrollo de las actividades educativas en su
 respectiva área curricular.
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 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica y
 del Asesor de Área.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional Universitario en Educación (Especialidad
 Matemática).
 b) Experiencia en labores de docencia.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 183 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.53. DEL AUXILIAR DE EDUCACIÓN
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 qq. Ejecución de actividades de orientación y control disciplinario
 de educandos.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Orientar, dirigir y controlar el comportamiento de los alumnos, según
 normas de disciplina establecidas por el centro educacional.
 b) Contribuir en el desarrollo de las acciones tendientes a la formación
 integral del educando.
 c) Llevar registros de asistencia y control disciplinario de los
 educandos.
 d) Tratar de resolver problemas de conducta y comportamiento de los
 educandos en una primera instancia, en coordinación con los Padres
 de Familia si es necesario.
 e) Emitir Informes periódicos al Comité de OBE sobre desviaciones
 bio-sico-sociales de los educandos.
 f) Efectuar rondas periódicas en los diferentes ambientes de la
 institución educativa, para velar el cumplimiento de las normas
 disciplinarias.
 g) Promover y lograr la práctica de hábitos de higiene y buenos modales
 en los educandos.
 h) Participar en las reuniones convocadas por la Dirección y/o
 Asociación de Padres de Familia, que traten sobre asuntos de
 disciplina, comportamiento y rendimiento del alumno.
 i) Participar en la elaboración y difusión del Reglamento Interno del
 Colegio, procurando el cumplimiento de los inherente al educando.
 j) Orientar a los educandos en relación a trabajos de Inter-aprendizaje,
 estudio dirigido, trabajos grupales, uso de biblioteca, organización
 escolar del colegio.
 k) Colaborar con los docentes de OBE para mantener actualizada la
 ficha personal acumulativa de los educandos.
 l) Participar en la reuniones convocadas por el Comité de OBE e
 intervenir en la ejecución de acciones programadas por éste.
 m) Velar por la buena conservación, distribución y buen uso de las aulas,
 material didáctico y mobiliario escolar.
 n) Entregar y recabar libretas de calificaciones, citaciones,
 recomendaciones y otros.
 o) Mantener un clima de cooperación y amistad entre docentes, padres
 de familia y educandos.
 p) Atender a los educandos en casos de emergencia.
 q) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por el
 Director, Sub-director, Jefe de Departamento de Formación
 Pedagógica y Asesor de Área en materia de su competencia.
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 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Dirección y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación Pedagógica.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Secundaria completa
 b) Experiencia en labores educativas.
 c) Capacitación especializada en el área.
 CARGO Nº 184 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.54. DEL TECNICO ADMINISTRATIVO II
 E. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades técnicas de apoyo a la actividad educacional.
 F. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 k) Ejecutar actividades de recepción, clasificación, distribución, registro
 y archivo de documentación del Departamento de Formación
 Pedagógica.
 l) Atender y orientar al público y personal docente sobre el trámite a
 seguir sobre sus requerimientos, así como informar sobre el estado de
 situación de sus expedientes y/o solicitudes presentadas.
 m) Tomar apuntes escritos y procesar el texto en equipos de computo
 que le sean encargados.
 n) Redactar documentos con criterio propio de acuerdo a indicaciones
 generales
 o) Organizar y supervisar el seguimiento de los documentos y
 expedientes que ingresan a la Jefatura del Departamento, preparando
 periódicamente los informes de situación.
 p) Citar al Personal Docente para las reuniones ordinarias y
 extraordinarias que convoque el Director.
 q) Llevar un Legajo de Normas con las Leyes, Decretos, Resoluciones,
 Circulares y demás documentos legales concernientes a Educación.
 r) Reunir y clasificar los datos necesarios para el informe anual del
 Departamento de Formación Pedagógica.
 s) Llevar al día el cargo de materiales, útiles, enseres y el inventario
 general del Departamento.
 t) Actuar como Secretario en las sesiones de Junta de Profesores.
 u) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le asigne su Jefe
 inmediato en materia de su competencia.
 G. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica, administrativa y funcionalmente del Director del Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi” y funcionalmente del Jefe del Departamento de
 Formación Pedagógica.
 H. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Estudios universitarios que incluyan materias relacionadas con el
 área.
 b) Experiencia en labores administrativas de la educación. c) Capacitación especializada en Sistemas Operativos Windows, Microsoft
 Office (Word, Excel, Power Point) recepción y envio de correo electrónico.
 CARGO Nº 185 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.55. DEL TECNICO ADMINISTRATIVO II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades técnicas de apoyo al proceso educativo en
 Tercer Año.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar actividades de recepción, clasificación, distribución, registro
 y archivo de documentación de la Oficina de Evaluación
 b) Atender y orientar al público y personal docente sobre el trámite a
 seguir sobre sus requerimientos, así como informar sobre el estado de
 situación de sus expedientes y/o solicitudes presentadas.
 c) Tomar dictado taquigráfico y procesar el texto en equipos de
 computo que le sean encargados.
 d) Redactar documentos con criterio propio de acuerdo a indicaciones
 generales
 e) Organizar y supervisar el seguimiento de los documentos y
 expedientes que ingresan a la Oficina, preparando periódicamente los
 informes de situación.
 f) Efectuar la Matrícula de los Cadetes de Tercer Año en el sistema
 diseñado y de acuerdo a Directivas emitidas por la Dirección de la
 institución.
 g) Confeccionar y Formular las Nóminas de Matrícula del personal de
 Cadetes de 3er Año para su remisión a entidad educativa superior.
 h) Llevar el Legajo de Documentos Personales del Personal de Cadetes
 de 3er Año.
 i) Efectuar con exactitud el ingreso y procesamiento de las
 calificaciones del Personal de Cadetes de Tercer Año en el sistema
 informático diseñado.
 j) Transcribir, reproducir, clasificar y distribuir las pruebas escritas de
 las diferentes asignaturas de grado de acuerdo a indicaciones.
 k) Elaborar informes y cuadros estadísticos de los resultados de las
 calificaciones obtenidos por el Personal de Cadetes.
 l) Confeccionar las Actas Consolidadas de Evaluación Integral para su
 remisión en el plazo previsto a la Dirección Regional de Educación.
 m) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le asigne su Jefe
 inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica, administrativa y funcionalmente del Director del Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi” y funcionalmente del Jefe del Departamento de
 Formación Pedagógica y Jefe de la Oficina de Evaluación.
 .
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 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Título no universitario de un centro superior de estudios relacionado
 con la actividad educativa.
 b) Experiencia en labores administrativas de la educación. c) Capacitación especializada en Sistemas Operativos Windows, Microsoft
 Office (Word, Excel, Power Point) recepción y envio de correo electrónico.
 CARGO Nº 186 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.56. DEL TECNICO ADMINISTRATIVO II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades técnicas de apoyo a la actividad educativa de
 Cuarto Año.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar actividades de recepción, clasificación, distribución, registro
 y archivo de documentación de la Oficina de Evaluación
 b) Atender y orientar al público y personal docente sobre el trámite a
 seguir sobre sus requerimientos, así como informar sobre el estado de
 situación de sus expedientes y/o solicitudes presentadas.
 c) Tomar dictado taquigráfico y procesar el texto en equipos de
 computo que le sean encargados.
 d) Redactar documentos con criterio propio de acuerdo a indicaciones
 generales
 e) Organizar y supervisar el seguimiento de los documentos y
 expedientes que ingresan a la Oficina, preparando periódicamente los
 informes de situación.
 f) Efectuar la Matrícula de los Cadetes de Cuarto Año en el sistema
 diseñado y de acuerdo a Directivas emitidas por la Dirección de la
 institución.
 g) Confeccionar y Formular las Nóminas de Matrícula del personal de
 Cadetes de Cuarto Año para su remisión a entidad educativa
 superior.
 h) Llevar el Legajo de Documentos Personales del Personal de Cadetes
 de Cuarto Año.
 i) Efectuar con exactitud el ingreso y procesamiento de las
 calificaciones del Personal de Cadetes de Cuarto Año en el sistema
 informático diseñado.
 j) Transcribir, reproducir, clasificar y distribuir las pruebas escritas de
 las diferentes asignaturas de grado de acuerdo a indicaciones.
 k) Elaborar informes y cuadros estadísticos de los resultados de las
 calificaciones obtenidos por el Personal de Cadetes.
 l) Confeccionar las Actas Consolidadas de Evaluación Integral para su
 remisión en el plazo previsto a la Dirección Regional de Educación.
 m) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le asigne su Jefe
 inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica, administrativa y funcionalmente del Director del Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi” y funcionalmente del Jefe del Departamento de
 Formación Pedagógica y Jefe de la Oficina de Evaluación.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
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 a) Título no universitario de un centro superior de estudios relacionado
 con la actividad educativa.
 b) Experiencia en labores administrativas de la educación. c) Capacitación especializada en Sistemas Operativos Windows, Microsoft
 Office (Word, Excel, Power Point) recepción y envío de correo electrónico.
 CARGO Nº 187 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.57. DEL TECNICO ADMINISTRATIVO I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades técnicas de apoyo a la actividad educativa de
 Quinto Año.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Ejecutar actividades de recepción, clasificación, distribución, registro
 y archivo de documentación de la Oficina de Evaluación
 b) Atender y orientar al público y personal docente sobre el trámite a
 seguir sobre sus requerimientos, así como informar sobre el estado de
 situación de sus expedientes y/o solicitudes presentadas.
 c) Tomar dictado taquigráfico y procesar el texto en equipos de
 computo que le sean encargados.
 d) Redactar documentos con criterio propio de acuerdo a indicaciones
 generales
 e) Organizar y supervisar el seguimiento de los documentos y
 expedientes que ingresan a la Oficina, preparando periódicamente los
 informes de situación.
 f) Efectuar la Matrícula de los Cadetes de Quinto Año en el sistema
 diseñado y de acuerdo a Directivas emitidas por la Dirección de la
 institución.
 g) Confeccionar y Formular las Nóminas de Matrícula del personal de
 Cadetes de Quinto Año para su remisión a entidad educativa superior.
 h) Llevar el Legajo de Documentos Personales del Personal de Cadetes
 de Quinto Año.
 i) Efectuar con exactitud el ingreso y procesamiento de las
 calificaciones del Personal de Cadetes de Quinto Año en el sistema
 informático diseñado.
 j) Transcribir, reproducir, clasificar y distribuir las pruebas escritas de
 las diferentes asignaturas de grado de acuerdo a indicaciones.
 k) Elaborar informes y cuadros estadísticos de los resultados de las
 calificaciones obtenidos por el Personal de Cadetes.
 l) Confeccionar las Actas Consolidadas de Evaluación Integral para su
 remisión en el plazo previsto a la Dirección Regional de Educación.
 m) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le asigne su Jefe
 inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica, administrativa y funcionalmente del Director del Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi” y funcionalmente del Jefe del Departamento de
 Formación Pedagógica y Jefe de la Oficina de Evaluación.
 .
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 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Título no universitario de un centro superior de estudios
 relacionado con la actividad educativa.
 b) Experiencia en labores administrativas de la educación. c) Capacitación especializada en Sistemas Operativos Windows,
 Microsoft Office (Word, Excel, Power Point) recepción y envio de
 correo electrónico.
 CARGO Nº 188 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.58. DEL OFICINISTA II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución y coordinación de actividades de apoyo en la Oficina de
 Evaluación:
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Recepcionar, clasificar, tramitar y archivar, según corresponda, la
 documentación que ingresa y sale de la Oficina.
 b) Procesar en cómputo documentación diversa de competencia de la
 Oficina, que le sea encargada por la Jefatura y/o personal de la
 misma.
 c) Atender y orientar al público usuario, sobre cualquier gestión que
 desee realizar ante la Entidad.
 d) Redactar documentos con criterio propio y de acuerdo a
 instrucciones.
 e) Coordinar reuniones y/o conferencias, preparando la agenda
 correspondiente de acuerdo a instrucciones.
 f) Efectuar y prever el requerimiento y abastecimiento de útiles de
 escritorio y materiales para el funcionamiento de la Oficina.
 g) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato, en materia de sus competencia.
 C) LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente del Director del Colegio
 Militar y funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación
 Pedagógica y Jefe de la Oficina de Evaluación.
 D) REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción Secundaria completa .
 b) Experiencia en labores administrativas y de Secretariado.
 c) Capacitación especializada en Sistemas Operativos Windows,
 Microsoft Office (Word, Excel, Power Point), recepción y envío de
 correo electrónico.
 CARGO Nº 020 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.59. DEL OFICINISTA II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución y coordinación de actividades de apoyo en Oficina.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Recepcionar, clasificar, tramitar y archivar, según corresponda, la
 documentación que ingresa y sale de la Oficina.
 b) Procesar en cómputo documentación diversa de competencia de la
 Oficina, que le sea encargada por la Jefatura y/o personal de la
 misma.
 c) Atender y orientar al público usuario, sobre cualquier gestión que
 desee realizar ante la Entidad.
 d) Redactar documentos con criterio propio y de acuerdo a
 instrucciones.
 e) Coordinar reuniones y/o conferencias, preparando la agenda
 correspondiente de acuerdo a instrucciones.
 f) Efectuar y prever el requerimiento y abastecimiento de útiles de
 escritorio y materiales para el funcionamiento de la Oficina.
 g) Elaborar Directorios, Institucionales, de Autoridades representativas
 de Entidades Públicas, Gobiernos Locales, Ministerios y otros.
 h) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato, en materia de sus competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente del Director del Colegio
 Militar y funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación
 Pedagógica y Jefe de la Oficina de Evaluación.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción Secundaria completa .
 b) Experiencia en labores administrativas y de Secretariado.
 c) Capacitación especializada en Sistemas Operativos Windows,
 Microsoft Office (Word, Excel, Power Point), recepción y envío de
 correo electrónico.
 CARGO Nº 020 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.60. DEL ASISTENTE EN SERVICIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución y supervisión de labores de apoyo en el área de Biblioteca
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Supervisar los procesos de acopio, registro, inventario, clasificación y
 catalogación de fondos documentales, estableciendo criterios y
 métodos archivísticos.
 b) Organizar, planificar y controlar actividades del Área de Biblioteca
 c) Analizar normas técnicas y proponer la mejora de procedimientos en
 la atención de Biblioteca.
 d) Coordinar, ejecutar y programar actividades en el área de biblioteca
 siguiendo instrucciones generales.
 e) Coordinar con las áreas académicas y profesores, la selección del
 material bibliográfico para su futura adquisición.
 f) Supervisar los procesos de acopio, registro, inventario, clasificación y
 catalogación de fondos documentales, estableciendo criterios y
 métodos archivísticos.
 g) Efectuar labores de capacitación en uso adecuado del material
 bibliográfico.
 h) Supervisar el trabajo del personal de Biblioteca.
 i) Verificar la conservación y transferencia de patrimonio documental.
 j) Solicitar al Jefe del Departamento la adquisición de materiales
 bibliográficos, mobiliarios, equipos, accesorios etc. que se requieran
 para la Biblioteca.
 k) Presentar informes estadísticos mensuales al Jefe del Departamento
 Pedagógico, sobre los servicios que se brindan en la Biblioteca.
 l) Asesorar a los profesores y estudiantes sobre la optimización de
 búsqueda de información al interior de la Biblioteca.
 m) Proponer proyectos de normas de bibliotecología.
 n) Dirigir y coordinar la elaboración de publicaciones bibliográficas
 especializadas.
 o) Proponer programas de restauración y microfilmación de
 documentos.
 p) Presentar anualmente al Jefe del Departamento el Plan de Trabajo.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente del Director del Colegio
 Militar y funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación
 Pedagógica.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Grado Académico de Bachiller Universitario o Título de Instituto
 Superior Tecnológico, con estudios no menores de 06 semestres
 académicos.
 b) Experiencia en labores administrativas y educativas.
 c) Capacitación especializada el área y en Sistemas Operativos
 Windows, Microsoft Office (Word, Excel, Power Point), Internet,
 recepción y envío de correo electrónico.
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 CARGO Nº 191 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
 5.9.61. DEL TECNICO EN BIBLIOTECA II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades técnicas variadas en el área de
 Bibliotecología.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Atender al usuario y entregar el material de lectura, controlando su
 devolución y orientándolos en el uso de catálogos y/o fechas de
 biblioteca.
 b) Revisar y mantener actualizados los catálogos del material
 bibliográfico existente.
 c) Apoyar en la programación de adquisición de material bibliográfico;
 d) Realizar la clasificación y codificación del material bibliográfico de
 acuerdo a Sistemas y/o métodos específicos.
 e) Participar en la elaboración del Boletín Bibliográfico y de las listas
 mensuales sobre nuevas adquisiciones.
 f) Confeccionar el registro de suscripciones.
 g) Realizar el inventario anual de la biblioteca.
 h) Mantener debidamente organizado y en adecuadas condiciones de
 conservación y protección el material bibliográfico de la biblioteca
 i) Recibir las comunicaciones enviadas a la Biblioteca para ser
 entregadas al jefe de Biblioteca para su conocimiento.
 j) Comunicar al jefe inmediato, cualquier novedad relacionada con
 pérdida o deterioro de los materiales bibliográficos, para su
 recuperación o restauración.
 k) Llevar un control de inventario de los materiales bibliográficos,
 equipos o Mobiliarios que ingresen a la Biblioteca.
 l) Informar y orientar acerca del uso y operatividad de las cabinas de
 Internet.
 m) Brindar atención y soporte técnico a los usuarios de Cabinas de
 Internet en el local de Biblioteca
 n) Registrar y controlar las el acceso de los Usuarios a las cabinas según
 normas de la Universidad.
 o) Coordinar y proponer soluciones de nuevas tecnologías para mejorar
 el servicio de Internet .
 p) Programar y coordinar los diversos aspectos del procesamiento
 técnico y automatizado del material bibliográfico, telemático y
 audiovisual de los servicios bibliotecarios y de difusión anexas.
 q) Procesar e incrementar material bibliográfico especializado,
 hemeroteca, fotografías, mapas, audiovisuales y otros.
 r) Absolver consultas bibliográficas que requieran investigación
 especial y elaborar fichas bibliográficas breves sobre temas y autores.
 s) Participar en la formulación del presupuesto y del Plan General de la
 Biblioteca
 t) Participa en la recepción clasificación, catalogación y registro del
 material de lectura que ingresa a la biblioteca.
 u) Participar en el proceso de depuración del material bibliográfico.
 v) Preparar la estadística diaria del servicio de lectura e inscripción de
 los usuarios.

Page 292
                        

- 293 -
 w) Supervisar el servicio en la sala de lectura.
 x) Apoyar en la elaboración del boletín bibliográfico, listas mensuales
 de las nuevas adquisiciones bibliográficas y catálogos de la
 biblioteca.
 y) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y las que le sean asignadas por su jefe
 inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente del Director del Colegio
 Militar y funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación
 Pedagógica y Jefe de Biblioteca..
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción Secundaria completa.
 b) Capacitación técnica en Bibliotecología.
 c) Experiencia en labores administrativas y educativas.
 d) Capacitación especializada el área y en Sistemas Operativos
 Windows, Microsoft Office (Word, Excel, Power Point), Internet,
 recepción y envío de correo electrónico.
 CARGO Nº 192 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.9.62. DEL TECNICO EN BIBLIOTECA I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades técnicas variadas en el área de
 bibliotecología.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Atender al usuario y entregar el material de lectura, controlando su
 devolución y orientándolos en el uso de catálogos y/o fechas de
 biblioteca.
 b) Realizar la clasificación y codificación del material bibliográfico de
 acuerdo a Sistemas y/o métodos específicos;
 c) Participar en la elaboración del Boletín Bibliográfico y de las listas
 mensuales sobre nuevas adquisiciones;
 d) Confeccionar el registro de suscripciones;
 e) Realizar el inventario anual de la biblioteca;
 f) Mantener debidamente organizado y en adecuadas condiciones de
 conservación y protección el material bibliográfico de la biblioteca
 g) Comunicar al jefe inmediato, cualquier novedad relacionada con
 pérdida o deterioro de los materiales bibliográficos, para su
 recuperación o restauración.
 h) Informar y orientar acerca del uso y operatividad de las cabinas de
 Internet.
 i) Brindar atención y soporte técnico a los usuarios de Cabinas de
 Internet en el local de Biblioteca
 j) Registrar y controlar las el acceso de los Usuarios a las cabinas según
 normas de la Universidad.
 k) Ejecutar los diversos aspectos del procesamiento técnico y
 automatizado del material bibliográfico, telemático y audiovisual de
 los servicios bibliotecarios y de difusión anexas.
 l) Procesar e incrementar material bibliográfico especializado,
 hemeroteca, fotografías, mapas, audiovisuales y otros.
 m) Absolver consultas bibliográficas que requieran investigación
 especial y elaborar fichas bibliográficas breves sobre temas y autores.
 n) Participa en la recepción clasificación, catalogación y registro del
 material de lectura que ingresa a la biblioteca.
 o) Participar en el proceso de depuración del material bibliográfico.
 p) Preparar la estadística diaria del servicio de lectura e inscripción de
 los usuarios.
 q) Supervisar el servicio en la sala de lectura.
 r) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y las que le sean asignadas por su jefe
 inmediato en materia de su competencia.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente del Director del Colegio
 Militar y funcionalmente del Jefe del Departamento de Formación
 Pedagógica y Jefe de Biblioteca..
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 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción Secundaria completa.
 b) Capacitación técnica en Bibliotecología.
 c) Experiencia en labores administrativas y educativas.
 d) Capacitación especializada el área y en Sistemas Operativos
 Windows, Microsoft Office (Word, Excel, Power Point), Internet,
 recepción y envío de correo electrónico.
 CARGO Nº 193 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 DIRECCION
 SUB-DIRECCIÓN
 5.10. DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN MILITAR
 5.10.1. ESTRUCTURA ORGÁNICA
 N/O CARGOS CLASIFICADOS CARGOS
 ESTRUCTURALES NOMENCLATURA CÒDIGO
 Departamento de Formación
 Militar
 Jefe de Area MIN
 DEFENSA MIN DEFENSA
 Oficina de Instrucción Militar MIN
 DEFENSA MIN DEFENSA
 Oficina de Moral y Disciplina
 194 ASISTENTE ADMINISTRATIVO I P1-05-066-1
 5.10.2. ORGANIGRAMA
 DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN
 MILITAR
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 5.10.3. DEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO
 E. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución, coordinación y control de actividades administrativas de
 Moral y Disciplina de la Oficina de Formación Militar.
 F. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 p) Participar en la elaboración de información para el Jefe del
 Deprtamento en aspectos relacionados a la Moral y Disciplina. Del
 Personal de Cadetes.
 q) Preparar informes en cumplimiento de las normas vigentes.
 r) Participar en la preparación y proposición de directivas, normas y
 procedimientos que regulen las acciones de la disciplina del
 Personal de Cadetes.
 s) Emitir los formatos para las Papeletas de Castigo.
 t) Emitir a la Dirección y Jefatura de Departamento informes
 mensuales sobre el comportamiento de los Cadetes y Flujo de
 Papeletas de Castigo.
 u) Elaboración Diaria de la relación de Cadetes sancionados.
 v) Lleva y mantiene las Fojas Disciplinarias del Personal de Cadetes,
 formulando recomendaciones para mantener la disciplina y elevar
 la Moral.
 w) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y otras que le sean asignadas por su
 Jefe inmediato, en materia de su competencia.
 G. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente del Director del Colegio
 Militar “Francisco Bolognesi” y funcionalmente del Jefe del
 Departamento de Formación Militar.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 H. REQUISITOS MÍNIMOS
 d) Grado Académico de Bachiller Universitario o Título de
 Instituto Superior Tecnológico con estudios no menores de 06
 semestres académicos.
 e) Capacitación especializada en las funciones inherentes al cargo.
 f) Experiencia en manejo de sistemas informáticos y manejo de
 archivos.
 CARGO Nº 194 (CAP-OR Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 DIRECCION
 SUB-DIRECCIÓN
 5.11. DEPARTAMENTO DE SANIDAD
 5.11.1. ESTRUCTURA ORGÁNICA
 N/O CARGOS CLASIFICADOS CARGOS
 ESTRUCTURALES NOMENCLATURA CÒDIGO
 178 MÉDICO II P6-50-525-4
 179 MÉDICO I P5-50-525-3
 180 CIRUJANO DENTISTA II P4-50-215-2
 181 NUTRICIONISTA II P4-50-535-2
 182 ENFERMERO I P3-50-325-1
 183 ASISTENTE SOCIAL I P3-55-078-1
 184 ASISTENTE SOCIAL I P3-55-078-1
 185 ASISTENTE SOCIAL I P3-55-078-1
 186 PSICÓLOGO I P3-55-640-1
 187 PSICÓLOGO I P3-55-640-1
 188 TÉCNICO EN ENFERMERÍA II T5-50-757-2
 189 AUXILIAR DE ENFERMERÍA III A5-50-125-3
 5.11.2. ORGANIGRAMA
 DEPARTAMENTO DE
 SANIDAD
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 5.11.3. DEL MÉDICO II
 Q. NATURALEZA DE LA CLASE
 Desarrollar acciones de Supervisión y coordinación de programas de
 promoción, protecciòn y recuperaciòn de la salud fìsica, mental, social y
 psicològica de los Cadetes.
 R. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 z) Brindar labor asistencial y administrativa
 aa) Dirigir, coordinar y evaluar programas de salud y estrategias para
 mejorar el servicio.
 bb) Supervisar y coordinar la labor mèdica del área.
 cc) Planificar, organizar, supervisar y evaluar las charlas para Cadetes de
 prevenciòn de salud con el Jefe del Departamento de Formación
 Pedagògica, y con la Direcciòn de la entidad para todo el personal
 que labora en la institución.
 dd) Proporcionar atención profesional y prescribir la terapèutica necesaria
 a todo el personal de la institución.
 ee) Realizar visitas domiciliarias al personal de la institución cuando lo
 disponga la Direcciòn, dando cuenta del diagnòstico probable y los
 dìas de reposo necesario para su reincorporaciòn a la entidad.
 ff) Informar diariamente a la Direcciòn sobre el diagnòstico y
 tratamiento de los Cadetes que pasan “Visita Mèdica” y los
 internamientos en la Sanidad.
 gg) Recomendar la transferencia de pacientes a Hospitales, clìnicas o
 Centros de Salud
 hh) Ordenar las altas de pacientes que se encuentran internados en lña
 Sanidad.
 ii) Dirigir y efectuar el Exàmen Mèdico al personal de postulantes para
 tercer año.
 jj) Dirigir y efectuar el Examen Mèdico a los Cadetes de 4to y 5to Año
 antes de iniciarse el año acadèmico.
 kk) Efectuar revistas mèdicas periòdicas y controlar mensualmente la
 curva de peso de todo el personal de la institución y tomar las
 medidas necesarias en cada uno de los casos.
 ll) Elaborar el Cuadro de Necesidades del Servicio Mèdico.
 mm) Elaborar la Memoria Anual del Departamento a su cargo, la
 misma que debe contener información estadìstica, atenciones y
 tratamientos prestados por el servicio, asì como sus necesidades y
 recomendaciones que sean necesarias para su mejor organización y
 funcionamiento.
 nn) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y aquellas que le sean asignadas por
 la Dirección.
 S. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica, administrativa y funcionalmente de la Dirección del
 Colegio Militar “Francisco Bolognesi”.
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 La inobservancia en el cumplimiento de sus funciones, implica asumir la
 responsabilidad administrativo-legal contempladas en la legislación
 vigente sobre la materia.
 T. REQUISITOS MÍNIMOS
 k) Titulo profesional de Mèdico Cirujano
 l) Capacitaciòn en la especialidad requerida.
 m) Experiencia en la supervisión de programnas de salud.
 n) Amplia experiencia en la conducción de personal.
 CARGO Nº 195 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.11.4. DEL MÉDICO I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de diagnóstico y asistencia médica,
 supervisando de manera ocasional la labor del personal profesional,
 técnico y auxiliar.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Brindar labor asistencial y administrativa
 b) Efectuar la evaluaciòn del diagnóstico y tratamiento de pacientes.
 c) Brindar apoyo médico en actividades deportivas, recreacionales o
 cívicas.
 d) Controlar las labores de diagnóstico y tratamiento médico.
 e) Ejecutar intervenciones quirúrgicas menores, cauteraciones, suturas,
 etc.
 f) Ejecutar atenciones médicas a nivel de la institución.
 g) Ejecutar campañas de medicina preventiva.
 h) Emitir informes estadísticos trimestrales.
 i) Participar en investigaciones científicas de la especialidad.
 j) Efectuar reportes diarios de atención médica
 k) Participar en exámenes médicos al personal de Postulantes y Cadetes
 l) Dictar charlas para Cadetes de prevenciòn de salud.
 m) Realizar visitas domiciliarias al personal de la institución cuando lo
 disponga la Jefatura del Departamento.
 n) Informar sobre el diagnòstico y tratamiento de los Cadetes que pasan
 “Visita Mèdica” y los internamientos en la Sanidad.
 o) Recomendar la transferencia de pacientes a Hospitales, clìnicas o
 Centros de Salud
 p) Ordenar las altas de pacientes que se encuentran internados en la
 Sanidad.
 q) Elaborar el Cuadro de Necesidades del Servicio Mèdico.
 r) Colaborar en la elaboración de la Memoria Anual del Departamento
 de Sanidad.
 s) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y aquellas que le sean asignadas por
 la Dirección.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica, administrativamente de la Direcciòn y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Sanidad.
 La inobservancia en el cumplimiento de sus funciones, implica asumir la
 responsabilidad administrativo-legal contempladas en la legislación
 vigente sobre la materia.
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 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional de Mèdico Cirujano
 b) Capacitaciòn en la especialidad requerida.
 c) Experiencia en la supervisión de actividades médicas.
 d) Experiencia en la conducción de personal.
 CARGO Nº 196 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.11.5. DEL CIRUJANO DENTISTA II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución y supervisión de actividades clínicas y/o quirúrgicas
 odontológicas para la atención de Cadetes y personal de la institución con
 la finalidad de cumplir con los lineamientos y objetivos institucionales.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Brindar labor asistencial.
 b) Organizar y elaborar programas de salud oral.
 c) Efectuar la evaluaciòn del diagnóstico y tratamiento odontológico de
 pacientes.
 d) Ejecutar y coordinar actividades de atención clínica, exámenes,
 curaciones, extracciones dentales, tratamiento profiláctico y cirugía
 odontológica.
 e) Ejecutar atenciones médicas a nivel de la institución.
 f) Ejecutar campañas de medicina preventiva.
 g) Coordinar, dirigir y evaluar estrategias trazadas para brindar un buen
 servicio odontológico.
 h) Participar en programas de capacitación.
 i) Emitir informes estadísticos trimestrales.
 j) Efectuar reportes diarios de atención médica
 k) Efectuar el exámen dental al personal de Postulantes y Cadetes
 l) Realizar un mínimo de dos controles anuales del estado de la
 dentadura de los cadetes.
 m) Llevar la ficha dental de cada uno de los Cadetes.
 n) Informar sobre el diagnòstico y tratamiento de los Cadetes que pasan
 “Visita Mèdica Dental”.
 o) Recomendar la transferencia de pacientes a Hospitales, clìnicas o
 Centros de Salud
 p) Elaborar el Cuadro de Necesidades y orientar en la adquisición de
 instrumentos y materiales odontológicos.
 q) Colaborar en la elaboración de la Memoria Anual del Departamento
 de Sanidad.
 r) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y aquellas que le sean asignadas por
 la Dirección.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Direcciòn y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Sanidad.
 La inobservancia en el cumplimiento de sus funciones, implica asumir la
 responsabilidad administrativo-legal contempladas en la legislación
 vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional de Cirujano Dentista.
 b) Capacitaciòn especializada en el área.
 c) Experiencia en labores de su especialidad.
 d) Experiencia en la conducción de personal.
 CARGO Nº 197 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.11.6. DEL NUTRICIONISTA II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades en el desarrollo de la terapia nutricional,
 investigación y/o educación alimentaria nutricional. Puede corresponderle
 supervisar la labor personal técnico y auxiliar.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Brindar labor asistencial.
 b) Proponer las necesidades de víveres para la preparación del
 desayuno, almuerzo y comida del Personal de Cadetes.
 c) Elaborar el Plan semanal, mensual y anual de Alimentación para el
 personal de Cadetes.
 d) Verificar el balanceo proteíco de los menús semanales, mensuales y
 anual, tomando las medidas correctivas.
 e) Controlar la calidad de los productos alimenticios, preparación de
 alimentos, utensillos y muebles de cocina.
 f) Supervisar a los concesionarios de las Cafeterías y Quioscos en forma
 periódica y elevar los informes al Jefe del Departamento de Sanidad
 de la supervisión realizada.
 g) Realizar investigaciones de los problemas nutricionales del personal
 de Cadetes con fines de orientación.
 h) Realizar el pre-diagnóstico nutricional, evaluar y aplicar el
 tratamiento de acuerdo a las necesidades individuales.
 i) Impartir educación alimentaria al Personal de Cadetes y personal de
 la institución .
 j) Elaborar el plan de alimentación para pacientes de acuerdo a
 prescripciones ditéticas, controlando su cumplimiento.
 k) Coordinar con el Jefe del Departamento de Sanidad para la aplicación
 de métodos terapéuticos y/o programas de nutrición.
 l) Absolver consultas en el área de su competencia y preparar informes
 de su especialidad.
 m) Puede participar en la programación y ejecución de trabajos de
 nutrición y en la elaboración de normas, directivas o manuales de
 dietas.
 n) Emitir informes estadísticos trimestrales.
 o) Colaborar en la elaboración de la Memoria Anual del Departamento
 de Sanidad.
 p) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y aquellas que le sean asignadas por
 la Dirección.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Direcciòn y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Sanidad.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
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 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional universitario de Nutricionista.
 b) Capacitaciòn especializada en el área.
 c) Experiencia en actividades variadas de nutrición.
 d) Experiencia en la conducción de personal.
 CARGO Nº 198 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.11.7. DEL/A ENFERMERO/A I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Atención profesional a pacientes en apoyo de actividades médicas.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Brindar labor asistencial de cuidados al personal que acude a la
 Sanidad y a los que se encuentran internados.
 b) Prestar apoyo al médico en los exámenes clínicos y en la
 elaboración de historia clínicas.
 c) Preparar a pacientes para intervenciones quirúrgicas y/o exámenes
 médicos.
 d) Tomar presión arterial y otros controles vitales.
 e) Solicitar equipos y/o materiales de trabajo para curaciones,
 intervenciones quirúrgicas e inmunizaciones.
 f) Llevar y tener al día el libro de control de medicamentos y material
 que entra y sale de la sanidad.
 g) Formular diariamente la relación nominal de todos los pacientes con
 prescripciones que se encuentran en sanidad.
 h) Archivar en las Historias Clínicas de los enfermos, anotando el
 diagnóstico en las fichas correspondientes.
 i) Efectuar visitas domiciliarias en casos especiales.
 j) Puede corresponderle capacitar a personal auxiliar.
 k) Emitir informes estadísticos trimestrales.
 l) Colaborar en la elaboración de la Memoria Anual del Departamento
 de Sanidad.
 m) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y aquellas que le sean asignadas por
 la Dirección.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Direcciòn y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Sanidad.
 La inobservancia en el cumplimiento de sus funciones, implica asumir la
 responsabilidad administrativo-legal contempladas en la legislación
 vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional universitario de Enfemero (o).
 b) Capacitaciòn especializada en el área.
 c) Experiencia en labores de la especialidad.
 CARGO Nº 199 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.11.8. DEL ASISTENTE SOCIAL I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de planificación, organización, ejecución y
 evaluación de programas de Servicio Social en Tercer Año.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planifica, organiza, ejecuta, coordina y evalua programas de servicio
 social.
 b) Realizar estudios sobre la realidad socio económico del Personal de
 Cadetes.
 c) Organizar y supervisar programas de desarrollo comunal y apoyar en
 actividades de acción social.
 d) Asesorar y absolver consultas de su especialidad y brindar
 orientación a estudiantes y trabajadores.
 e) Efectuar visitas domiciliarias y hospitalarias por enfermedad de
 Cadetes.
 f) Coordinar con diferentes entidades públicas y privadas la aplicación
 de programas de bienestar social
 g) Mantener comunicación con los Padres de Familia a fin de conocer el
 medio y condiciones en que viven y tratar de mejorar su ambiente
 social y moral del Cadete.
 h) Proponer Programas de Educación Social acorde con las
 necesidades (Escuela de Padres y Madres, relaciones interpersonales).
 i) Asistir a reuniones cuando lo indique el Jefe del Departamento de
 Sanidad.
 j) Llevar y tener al día la Ficha social del Personal de Cadetes a su
 cargo.
 k) Informar oportunamente al jefe del Departamento de Sanidad la
 relación de los Cadetes que por causas sociales deben recibir ayuda.
 l) Presentar mensualmente un inforrme al Jefe del Departamento de
 Sanidad sobre la conducción de sus actividades con las sugerencias
 que estime conveniente.
 m) Llevar el inventario de todos los artículos, materiales y equipos que
 esten a su cargo, velando por la buena conservación y tomando las
 medidas de seguridad adecuadas a fin de evitar pérdidas.
 n) Colaborar en la elaboración de la Memoria Anual del Departamento
 de Sanidad.
 o) Puede corresponderle preparar directivas relacionadas con las
 actividades de bienestar social.
 p) Puede corresponderle formular y recomendar técnicas de
 investigación sobre problemas socio económicos.
 q) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y aquellas que le sean asignadas por
 la Dirección.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Direcciòn y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Sanidad.
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 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional universitario de Asistente Social.
 b) Capacitaciòn especializada en el área.
 c) Experiencia en labores de la especialidad.
 CARGO Nº 200 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.11.9. DEL ASISTENTE SOCIAL I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de planificación, organización, ejecución y
 evaluación de programas de Servicio Social en Cuarto Año.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planifica, organiza, ejecuta, coordina y evalua programas de servicio
 social.
 b) Realizar estudios sobre la realidad socio económico del Personal de
 Cadetes.
 c) Organizar y supervisar programas de desarrollo comunal y apoyar en
 actividades de acción social.
 d) Asesorar y absolver consultas de su especialidad y brindar
 orientación a estudiantes y trabajadores.
 e) Efectuar visitas domiciliarias y hospitalarias por enfermedad de
 Cadetes.
 f) Coordinar con diferentes entidades públicas y privadas la aplicación
 de programas de bienestar social
 g) Mantener comunicación con los Padres de Familia a fin de conocer el
 medio y condiciones en que viven y tratar de mejorar su ambiente
 social y moral del Cadete.
 h) Proponer Programas de Educación Social acorde con las
 necesidades (Escuela de Padres y Madres, relaciones interpersonales).
 i) Asistir a reuniones cuando lo indique el Jefe del Departamento de
 Sanidad.
 j) Llevar y tener al día la Ficha social del Personal de Cadetes a su
 cargo.
 k) Informar oportunamente al jefe del Departamento de Sanidad la
 relación de los Cadetes que por causas sociales deben recibir ayuda.
 l) Presentar mensualmente un inforrme al Jefe del Departamento de
 Sanidad sobre la conducción de sus actividades con las sugerencias
 que estime conveniente.
 m) Llevar el inventario de todos los artículos, materiales y equipos que
 esten a su cargo, velando por la buena conservación y tomando las
 medidas de seguridad adecuadas a fin de evitar pérdidas.
 n) Colaborar en la elaboración de la Memoria Anual del Departamento
 de Sanidad.
 o) Puede corresponderle preparar directivas relacionadas con las
 actividades de bienestar social.
 p) Puede corresponderle formular y recomendar técnicas de
 investigación sobre problemas socio económicos.
 q) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y aquellas que le sean asignadas por
 la Dirección.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Direcciòn y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Sanidad.
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 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional universitario de Asistente Social.
 b) Capacitaciòn especializada en el área.
 c) Experiencia en labores de la especialidad.
 CARGO Nº 201 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.11.10. DEL ASISTENTE SOCIAL I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades de planificación, organización, ejecución y
 evaluación de programas de Servicio Social en Quinto Año.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Planifica, organiza, ejecuta, coordina y evalua programas de servicio
 social.
 b) Realizar estudios sobre la realidad socio económico del Personal de
 Cadetes.
 c) Organizar y supervisar programas de desarrollo comunal y apoyar en
 actividades de acción social.
 d) Asesorar y absolver consultas de su especialidad y brindar
 orientación a estudiantes y trabajadores.
 e) Efectuar visitas domiciliarias y hospitalarias por enfermedad de
 Cadetes.
 f) Coordinar con diferentes entidades públicas y privadas la aplicación
 de programas de bienestar social
 g) Mantener comunicación con los Padres de Familia a fin de conocer el
 medio y condiciones en que viven y tratar de mejorar su ambiente
 social y moral del Cadete.
 h) Proponer Programas de Educación Social acorde con las
 necesidades (Escuela de Padres y Madres, relaciones interpersonales).
 i) Asistir a reuniones cuando lo indique el Jefe del Departamento de
 Sanidad.
 j) Llevar y tener al día la Ficha social del Personal de Cadetes a su
 cargo.
 k) Informar oportunamente al jefe del Departamento de Sanidad la
 relación de los Cadetes que por causas sociales deben recibir ayuda.
 l) Presentar mensualmente un inforrme al Jefe del Departamento de
 Sanidad sobre la conducción de sus actividades con las sugerencias
 que estime conveniente.
 m) Llevar el inventario de todos los artículos, materiales y equipos que
 esten a su cargo, velando por la buena conservación y tomando las
 medidas de seguridad adecuadas a fin de evitar pérdidas.
 n) Colaborar en la elaboración de la Memoria Anual del Departamento
 de Sanidad.
 o) Puede corresponderle preparar directivas relacionadas con las
 actividades de bienestar social.
 p) Puede corresponderle formular y recomendar técnicas de
 investigación sobre problemas socio económicos.
 q) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y aquellas que le sean asignadas por
 la Dirección.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Direcciòn y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Sanidad.
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 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional universitario de Asistente Social.
 b) Capacitaciòn especializada en el área.
 c) Experiencia en labores de la especialidad.
 CARGO Nº 202 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.11.11. DEL PSICÓLOGO I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de estudios y análisis psicológicos en Tecero y Cuarto Año.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Atención, evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico a
 Cadetes y personal que labora en la institución.
 b) Identificar los emergentes psicológicos con etiologías,
 sintomatológicos y ubicación diagnóstico de casos clínicos.
 c) Evaluar las áreas de inteligencia, personalidad, esfera afectiva y
 orgánica del personal de Cadetes y personal que labora en la
 institución.
 d) Elaborar, aplicar y evaluar pruebas psicológicas, psicométricas,
 psicotécnicas, psicopatológicas y similares al Personal de Cadetes y
 miembros de la institución que lo soliciten.
 e) Brindar tratamiento a los pacientes para su rehabilitación a través de
 la evaluación psicológica solicitada por el Médico.
 f) Coordinar con el Jefe del Departamento, para transferir a los
 pacientes a la especialidad de psiquiatría en caso que lo requiera.
 g) Recomendar métodos para la rehabilitación y tratamiento del
 paciente.
 h) Realizar peritajes psicológicos.
 i) Preparar textos y cuestionarios de orientación vocacional y
 profesional, brindando consejería correspondiente. a los Cadetes.
 j) Relacionar casos problemas, con el rendimiento de los Cadetes a
 través de seguimientos.
 k) Emitir informes en forma periódica de atención psicológica que se
 brinda y del cumplimiento de las actividades del área.
 l) Asesorar y absolver consultas de su especialidad.
 m) Elaborar proyectos de investigación en el campò de la psiclogía
 aplicada.
 n) Llevar y tener al día la Ficha psicológica del Personal de Cadetes a su
 cargo.
 o) Llevar el inventario de todos los artículos, materiales y equipos que
 esten a su cargo, velando por la buena conservación y tomando las
 medidas de seguridad adecuadas a fin de evitar pérdidas.
 p) Colaborar en la elaboración de la Memoria Anual del Departamento
 de Sanidad.
 q) Puede corresponderle labores de docencia, dictar charlas de salud
 mental y psicoterapia.
 r) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y aquellas que le sean asignadas por
 la Dirección.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Direcciòn y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Sanidad.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
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 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional de Psicólogo.
 b) Capacitaciòn especializada en el área.
 c) Experiencia en labores de investigación psicológica.
 CARGO Nº 203 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.11.12. DEL PSICÓLOGO I
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de estudios y análisis psicológicos en Quinto Año.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Atención, evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico a
 Cadetes y personal que labora en la institución.
 b) Identificar los emergentes psicológicos con etiologías,
 sintomatológicos y ubicación diagnóstico de casos clínicos.
 c) Evaluar las áreas de inteligencia, personalidad, esfera afectiva y
 orgánica del personal de Cadetes y personal que labora en la
 institución.
 d) Elaborar, aplicar y evaluar pruebas psicológicas, psicométricas,
 psicotécnicas, psicopatológicas y similares al Personal de Cadetes y
 miembros de la institución que lo soliciten.
 e) Brindar tratamiento a los pacientes para su rehabilitación a través de
 la evaluación psicológica solicitada por el Médico.
 f) Coordinar con el Jefe del Departamento, para transferir a los
 pacientes a la especialidad de psiquiatría en caso que lo requiera.
 g) Recomendar métodos para la rehabilitación y tratamiento del
 paciente.
 h) Realizar peritajes psicológicos.
 i) Preparar textos y cuestionarios de orientación vocacional y
 profesional, brindando consejería correspondiente. a los Cadetes.
 j) Relacionar casos problemas, con el rendimiento de los Cadetes a
 través de seguimientos.
 k) Emitir informes en forma periódica de atención psicológica que se
 brinda y del cumplimiento de las actividades del área.
 l) Asesorar y absolver consultas de su especialidad.
 m) Elaborar proyectos de investigación en el campò de la psiclogía
 aplicada.
 n) Llevar y tener al día la Ficha psicológica del Personal de Cadetes a su
 cargo.
 o) Llevar el inventario de todos los artículos, materiales y equipos que
 esten a su cargo, velando por la buena conservación y tomando las
 medidas de seguridad adecuadas a fin de evitar pérdidas.
 p) Colaborar en la elaboración de la Memoria Anual del Departamento
 de Sanidad.
 q) Puede corresponderle labores de docencia, dictar charlas de salud
 mental y psicoterapia.
 r) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y aquellas que le sean asignadas por
 la Dirección.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Direcciòn y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Sanidad.
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 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional de Psicólogo.
 b) Capacitaciòn especializada en el área.
 c) Experiencia en labores de investigación psicológica.
 CARGO Nº 204 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)

Page 316
                        

- 317 -
 5.11.13. DEL TÉCNICO ENFERMERÍA II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de actividades técnicas en la asistencia y control de pacientes
 de acuerdo a indicaciones generales del profesional.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Coordinar y organizar el apoyo asistencial al médico y odontológico
 en la labor de enfermería.
 b) Aplicar técnicas y métodos vigentes sencillos en la atención de
 pacientes internados y/o ambulatorios bajo indicación y/o supervisión
 profesional.
 c) Aplicar técnicas de curaciones en pacientes internados y en pacientes
 ambulatorios, indicado por el profesional médico y bajo supervisión
 de la Enfermera.
 d) Participar en el mantenimiento, preparación y control del equipo y/o
 materiales para curaciones, intervenciones quirúrgicas,
 inmunizaciones y exámenes especializados.
 e) Apartar, proporcionar y cuidar equipos y material necesario para
 control de esterilizaciones, internamientos, consultas ambulatorias,
 etc.
 f) Elaboración de informes técnicos-asistenciales solicitados.
 g) Aplicar técnicas de detección de los casos infecto-contagiosos,
 especialmente tuberculosis y otras enfermedades.
 h) Aplicar pruebas de sensibilidad.
 i) Informar a su inmediato superior sobre los cuadros estadísticos
 trimestrales del tópico.
 j) Controlar la distribución del materiual e instrumental médico.
 k) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y aquellas que le sean asignadas por
 la Dirección.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Direcciòn y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Sanidad.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Titulo profesional de Técnico en Enfermería.
 b) Capacitaciòn especializada en el área.
 c) Experiencia en labores de Enfemería.
 CARGO Nº 205 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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 5.11.14. DEL AUXILIAR DE ENFERMERÍA II
 A. NATURALEZA DE LA CLASE
 Ejecución de labores auxiliares de cierta complejidad en asistencia a
 pacientes.
 B. ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES TIPICAS
 a) Colaborar con los profesionales médicos y de enfermería en la
 atención de pacientes, proporcionando medicamentos y practicando
 curaciones sencillas.
 b) Llevar el control de las medicinas que ingresan y que son utilizadas,
 remitiendo el respectivo informe mensual del Jefe del Departamento.
 c) Preparar y esterilizar equipo y material médico-quirúgico.
 d) Realizar el aseo y dar alimento a pacientes imposibilitados.
 e) Efectuar la limpieza del ambiente, arreglar camas y preparar o
 transportar pacientes para su atención.
 f) Pude corresponderle efectuar actividades simples de emergencia u
 otras de acuerdo a indicaciones del médico.
 g) Recoger y servir los alimentos de los enfermos internados en sanidad.
 h) Realizar servicios de velados por turnos durante la noche y en los
 casos que sea necesario..
 i) Participar en el mantenimiento, preparación y control del equipo y/o
 materiales para curaciones, intervenciones quirúrgicas,
 inmunizaciones y exámenes especializados.
 j) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
 cumplimiento de sus funciones y aquellas que le sean asignadas por
 la Dirección.
 C. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
 Depende jerárquica y administrativamente de la Direcciòn y
 funcionalmente del Jefe del Departamento de Sanidad.
 La inobservancia técnico administrativa en el cumplimiento de sus
 funciones, implica asumir la responsabilidad administrativo-legal
 contempladas en la legislación vigente sobre la materia.
 D. REQUISITOS MÍNIMOS
 a) Instrucción secundaria completa
 b) Poseer un curso regular de Auxiliar de Enmfermería dictado por una
 institución especilizada.
 c) Experiencia en labores auxiliares de enfermería.
 CARGO Nº 206 (CAP O.R. Nº 016-2005-GRAREQUIPA)
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